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,VERSION· TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron l!)s señores: 

-Aguirre D., Humberto -Durán, Julio 

-Ahumada, lÍermes -Echavarri, Julián 

-Alessandri, Fernando -Enríquez, Humberto 

-Alvarez, Humberto -Gómez, Jouás 

-Allende, Salvador -González M., Exequiel 

-Ampuero, Baúl -Jaramillo, Armando 

-Amunátegui, Gregorio -Letelier, Luis F. 

--Barros, Jaime -Maurás, Juan. L. 

-Barrueto, Edgardo -Palacios, Galvarino 

-Bossay, Luis -Quinteros, Luis 

-Bulnes S., Francisco -Sepúlveda, sergio 

-Castro, Baltazar -Tomic, Badomiro 

-Contreras, Carlos -Torres, lsauro 

-Corbalán, Salomón -Vial, Carlos 

-Corval~n, Luis -Von Mühlenbrock, 

-Curtí, Enrique Julio 

-Chelén, Alejandro -Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario. el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario,· el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesióf! a las 16.15, en pre

sencia de 24 señores Senadores. 
El señor TORRES CERECEDA (Presi

dente) .-En el nombre de Dios, se abre 

·la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .- Las actas de las sesiones 171.\, 

181.\., 191.\. Y 201.\, en 28 y 29 de noviembre, 

partes pública y secreta, aprobadas. 

El acta de la sesión 211.\., en 5 de di~iem

b~e, .' queda a disposición de los· señores 

Senadores. 
(V éanse las Actas aprobac1.as en los 

. Anexos). '\ 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-,-Se va a dar cuenta de los asun

tos que han llegado a Secretaría. 
El señor PROSECRETARIO.-Las si-" 

guien1ies son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú

blica: 

Con el primero hace presente la urgen .. 

cia para el despacho del proyecto de ley 

que aumenta las rentas del personal de

pendiente del Ministerio de Educación P~-
blica. . 

-Se caUfica de "s'ltma" la urgencia y 

el doc'lJ,mento se manda agregar a.sus an

tecedentes. 
Con los· dos últimos incluye, entre las 

materias de que puede ocuparse el Con

greso Nacional en la actual legislatura ex_ 

traordinaria, los siguientes asuntos: 

l.-Proyecto que concede un préstamo 

a la Municipalidad de Pumanque y autori

zación para expropiar un inmueble a fin 

de construir una población; 
2.-Proyecto que autoriza a la Caja de 

Previsión de Empleados Particulares para 

transferir al Cuerpo de Bomberos de 

Conchalí un terreno de su propiedad; 

3.-Proyecto que favorece a los asigna

t~rios de montepío del ex Mayor de Ejér

cito don Jorge Coombs Silva. 
4.-Proyecto que autoriza a la Munici

palidad de Cobquecura para contratar un 

empréstito; 
5.-Proyectoque autoriza la transferen

cia de un predio fiscal al Yatchting Club 

de Tongoy. 
6.-Proyecto que autoriza a la Munici

palidad de Magatlanes para transferir un 

terreno de su propiedad al Fisco, a fin de 

que construya un Retén de Carabineros; 
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7.-·Proyecto que destina recursos para 
la dotación de agua potable de las comu
nas de Navidad, Santo Domingo, Cart,age

. na., El Tabo, El Quisco y Algarrobo; y 
, 8.-0bservaciones del Ejecutivo al pro

yecto que condona los impuestos a las. 
compraventa adeudados por los agriculto
res por las ventas de aceitunas. 

-Se mandan archivar. 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados que autoriza traspaso de fondos en~ 
tre ítem del Presupuesto del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
(Véase en los Anexos, documento 1) . 

-Pasa a la Comisión de Econol1tía y 
Comercio. 

Uno del señor Ministro del Interior, por 
el que contesta la petición del Honorable 
Senador señor Correa, sobre Oficina del 
Registro Civil en la localidad de Lontué. 
(Véase en los Anexos, documento 2) . 

Dos del señor Ministro de Justicia, por 
los que contesta las siguientes peticiones:· 

l.-Del Honorable Senador señor Con
treras Labarca, sobre creación de una 
Oficina del Registro Civil e Identificación 
en Baker, Aisén. (Véase en los Anexos, 
documento 3). 

2.-Del Honorable Senador señor Pala
cios, sobre! creación de Oficinas de Iden
tificación en las provincias de Bío-Bío, 
Malleco y Cautín. (Véase en los Anexos, 
documento 4). . 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública por el que contesta la petición del 
Honorable Senador señor Pablo, sobre el 
Liceo Vespertino Coeducacional de San 
Rosendo, en el sentido de declararlo fis
cal. (Véase en los Anexos, documento 5) . 

Dos del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, por· los que 
contesta las siguientes peticiones: 

l.-Del Honorable Senador señor Am
puero, sobre construcción del camino de 

Lquique a Oruro. (V éas,e en los Anexos, 
documento 6) . 

2.-Del Honorable Senador señor Gon
zález Madariaga, sobre restablec.imiento de 
los servicios de la Línea Aérea Nacional 
a las localidades de' Futaleufú y Chile
Chico. (V éase en los Anexos, documento 
7) . 

Dos del señor Ministro de Obras Públi
cas, por los que contesta las siguientes pe-
ticiones: , 

l.-Del Honorable señor Aguírre, sobre 
habilitación de vía de acceso entre Con
tulmo y Puréu y destinación de fondos en 
la Ley de Presupuestos para 1962 para 
obras de pavimentación en Ñipa~. (Véase 
en los Anexos, documento 8). 

2.-Del Honorable Senador señor Du
rán, sobre problemas que afectan a las 
provincias de Bío-Bío y Cautín. (Véase en 
los Anexos, documento 9) . 

Cuatro del señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social, por los que contesta 
las siguientes peticiones: 

l.-Del Honorable Senador señor Agui
rre, sobre envío al Congreso N.cional de 
un proyecto de ley de nivelación de las 
remuneraciones del personal jubilado de 
la Administración Pública . (Véase en los 
Anexos, documento 10) . 

2.-Del Honorable Senador señor Freí, 
sobre problemas que afectarían a la pobla
ción doctor Exequiel González Cortés. 
(Véase en los Anexos, documento 11) . 

3.-Del Honorable Senador señor Ro- ' 
dríguez, sobre diversos asuntos que se re
lacionan con instituciones dependientes de 
esa Secretaría de Estado. (V éase en los 
Anexos, documento 12) .' 

4.-De los Honorables Senadores se
ñores Contreras Labarca y Rodríguez, en 
relación 'con el Pftitorio de la Asociación 
de Estibadores Jubilados . (Véase eh los 
Anexos, documento 13). 

Uno del señor Ministro de Agricultura, 
. por el que, contesta la petición del Hono~ 
rabIe Senador señor Contreras Labarca, 
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en relación con la situaciÓn de pequeños 

agricultores de Punta Chilén, comuna de 

Ancud. (Véase en los Anexos, documen

to 14) . 
Dos del señor Contralor General de la 

República, por los que contesta las siguien

tes' peticiones: 
l.~Del Honorable Senador señor Pala

cios, sobre investigación acerca de la es

pecie y cantidad de la ayuda despachada 

por el Ministerio del Interior y por la In

tendencia de Cautín a la Gobernación ae 

Imperial, con motivo de las inundacio

nes del último invierno. (V éase en los 

Anexos, documento 15) . 
Del Honorable Senador señor Rodrí

guez, acerca del sumario administrativo 

sustanciado en el Liceo de Hombres N9 8 

"Arturo Alessandri Palma", de esta ciu

dad. (Véase en los Anexos, documento 

16). 
-Quedan a disposición de los señores 

Sena.dores. 
Uno del señor Ministro de Salud Públi

ca, por ei que pone en conocimiento de es

ta Corporac~ón, la instalación y funciona

miento de un vacunatorio en el edificio del 

Senado. 
-Se mandó comunicar a los señores Se

na,dores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento, recaí

do en el proyecto que modifica la Ley Ge

neral de Inscripciones Electorales y la Ley 

General de Elecciones. Segundo informe. 

(Véase en los Anexos, documento 17) . 

Uno de la Comisión de Hacienda, re

caído en el proyecto de la Honorable Cá

mara de Diputados que modifica el artícu-
• 

lo 137 de la ley 14.171, a fin de ampliar 

el plazo de los créditos en moneda extran

j era que otorgue el Banco Central. (V éa

se en los Anexos, documento 18) . 
-Quedan pwra tabla. 

, 

Moción 

Del Honorable Senador señor Isauro 

Torres, con la que inicia un proyecto de .ley 

que regulariza la calidad jurídica de la 

Comisión Coordinadora para la Zona Nor

te y de' su personal. (Véase en los Ane

xos, documento 19). 
-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Permiso constitucional 

Del Honorable Senador señor Correa, 

para. ausentarse del País por más de 30 

días, a contar del 5 del presente. 

-Se concede el permiso solicitado. 

Comunicaciones 

U na del Colegio de Ingenieros y otra 

del Sindicato Profesional de Actores Tea

trales de Chile, en las que se refieren al 

proyecto de ley que aumenta las remune

raciones del personal dependiente del Mi

nisterio de Educación Pública. 
-Se mandan agregarr a sus antece

dentes. 
Una de don Hernán Borchert Ramírez, 

Secretario del Senado, por la que solicita 

se le acepte su renuncia al cargo de Se

cretario de esta Corporación. 
-En mérito de la,s razones expuestas en 

la renu,ncia, el Senado a,ccede a lo solicita

do. 
En la sesión del martes prróximo se pro

cederá a .la designa,ción de Sec1·etario y 

demás cargos que correspondan. 
-El do'cumento se manda¡ archivar. 

HOMENAJE AL SECRETARIO DEL SENADO, 

DON HERNAN BORCHERT, CON MOTIVO DE SU 

AL~JAMIENTO DE LA CORPORACION. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .- Ha llegado a la ~esa una re

nuncia formulada por el Secr~tario del 
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Senado, señor Hernán Borchert Ramírez, 
que se leerá. 

El señor SECRETARIO.- Dice la re
nuncia: 
, "Santiago, 5 de diciembre de 1961. 

"Honorable Senado: , 
"Motivos personales de especial signifi-

. cación me obligan a solicitar del Honora
ble Senado tenga a bien aceptar mi renun
cia al cargo de Secretario de la Corpora
ción. 

"En el desempeño de todas las funcio
nes, a través de mucho tiempo, he tenido 
siempre el valioso estímulo de vuestro 
apoyo y de vuestra confianza, que me re
novásteis al designarme, por unanimidad, 
Secretario del Senado, lo que agradezco 
muy profundamente. 

"Ai término de esta carrera administra
tiva, os doy la seguridad de que conserva
ré, con orgullo, el recuerdo de la amis
tad que me habéis dispensado. 

. "Reitero mis sentimientos de profunda 
gratitud a cada uno de los señores Senado
res, al señor Presidente, al señor Vice
presidente, como asimismo a los funcio
narios, con quienes me une sipcero afecto 
y a cuya capacidad y dedicación debo el 
haber superado momentos difíciles en el 
desempeño de variadas y delicadas labores.. 

"Saluda muy atentamente a los señores 
Senadores, 

(Fdo.) : Hernán Borchert Ramírez, Se
cretario del Senado. 

Al señor Presidente del Honorable Se
nado.- Presente". 

. El señor TORRES CERECEDA (Pré
sidente).- Ante la renuncia presentada 
por el Secretario don Hernán Borchert 
Ramírez, fundada en motivos particulares 
muy respetables, la Mesa deplora su ale
jamiento, después de 25 años de eficientes 
y brillantes servicios. 

El señor Borchert ingresó a la Corpo
ración el 19 de octubre de 1936 y ascendió 
uno a uno todos los cargos del escalafón. 
EllO de' noviembre de 1943 fue nombra
do Secretario de la Comisión de Hacien-

da, pu~sto que ocupó hasta el 19 de abril 
de 1953. Ha desempeñado la Secretaría 
de la Corporación desde el. 2 de noviem
bre de 1960, fecha en la cual se le desig
nó unánimemente para ocupar este alto 
cargo. . 

En mi calidad de actual Presidente del 
Senado; quiero dejar especial constancia 
de la capacidad y espíritu de trabajo que 
el señor Borchert exhibió a lQ largo de su 
carrera funcionaria, 10 que le ha valido el 
reconocimiento unánime de los Senadores 
que, en el curso de 25 años, herrios tenido 
la oportunidad de conocer su ejemplar des
empeño. 

El señor QUINTEROS.- Los Senado
res socialistas estamos de acuerdo, en re
conocer en el señor Borchert, quien ahora 
deja su cargo de Secretario, a un eficiente, 
correcto e imparcial funcionario del Se
nado. Lamentamos su alejamiento y ,de
seamos que esa tradición de eficiencia e 
imparcialidad sea seguida por quien lo su
ceda como Secretario. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) . - Creo interpretar a todos los Sena
dores presentes y en especial a los Sena
dores liberales al manifestar que deplo
ramos profundamente el alejamiento del 
señor Borchert del Senado. 

Fue un fun,cionario ejemplar. Me co
rrespondió pertenecer al Senado cuando' 
ingresó a él; por ello, pude apreciar. su 
honest!dad, su inteligencia, sus grandes 
cOl1diciones mon~les y, como bien dijo el 
Honorable señor Quinteros, su imp,arciali
dad. Es un funcionario que haría honor 
a cualquiera institución. 

Lamentamos su alejamiento y, al mis
mo tiempo, nos alegramos de que vaya a 
desempeñar un cargo de confianza en la 
Administración Pública. Estamos seguros 
del éxito que obtendrá en sus nuevas ta
reas, dadas sus relevantes condi~iones mo
rales e intelectuales. 

Por eso, en nombre de los Senadores li
berales, no nos cabe sino aceptar esa re
nuncia; lamentar su retiro de esta alta 
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corporaClOn, y alegrarnos de' que" se in
corpore en un cargo donde nuevamen~e 
pondrá a prueba sus relevantes condicio-. 
nes. 

El señor AL V AREZ.- Señor Presiden
te, en nombre de los Senadores radicales, 
adhiero a las palabras que pronuncian en 
este moménto los representantes lÍe todos 
los partidos con motivo del alejamienlip 
de don HernánBorchert Ramírez .de su 
cargo de Secretario de esta corporación. 

Comenzó su carrera funcionaria en el 
Senado, desde los primeros grados del Ser
vicio, hace veinticinco -años, y la culminó 
hace poco má~ de un año, al ser designado 
Secretario por la unanimidad de la Cor
poración. 

Ha sido una carrera brillante, muy me
recida por las dotes que adornan al señor 
Borchert y que aquí se han reconocido en 
elogiosos conceptos que los Senadores ra
dicales compartimos. / 

Durante el tiempo en que desempeñó el 
cargo de Secretario de la Corporación, vi
mos siempre en él a un funcionario muy 
eficiente y que daba amplias garantías a 
todos los sectores políticos del Senado. Por 
eso, lamentamos su alejamiento y hacemos 
votos por que el mismo éxito que tuvo el 
s,eñor Borchert en su carrera en el Sena
do, lo tenga en las altas funciones que ha' 
comenzado a desempeñar en la Adminis
tración Pública. • El señor TOMIC.- No es usual encon-
trar en un hombre que desempeña fun
ciones difíciles, este hermoso equilibrio 
entre la rectitud moral, la inteligencia, la 
discreción y la habilidad en sus actuacio
nes, cualidades que hemos comprobado, a 
lo largo del tiempo pasado y del presente, 
en nuestro ex Secretario y amigo don 
Hernán Borchert. 

Me alegro particularmente de que estas 
palabras, 'que suelen ser expresiones fáci
les en homenajes póstumos, cuando los 
hombres dejan de hacer sombra, puedan 
ser dichas, no en un ,homenaje ,póstumo, 

sino, precisamente, en un homenaje que 
tiene gran contenido de vida. 

Me alegro de que estas cualidades del 
señor Borchert no representen para nos
otros ni el País cosas del pasa<;lo, sino al
go presente, pues continuará prestando 
sus útiles servicios en la Administración. 

Por lo expue~to, junto con el sentimien
to de verlo alejarse de aquí, nos alegra
mos de saber que continuará desempeñan
do funciones de primer plano dentro de 
la vida nacional. 

El señor LETELIER.- Los Senadores 
conservadores coincidimos con cada una 
de las expresiones que han vertido los dis
tintos miembros de los partidos represen
tados en esta corporación, en homenaje a 
nuestro distinguido amigo y ex Secretario 
del Senado. 

El señor Borchert expresa en su renun
ciaque se aleja con e1 orgullo de haber 
contado con la confianza de todos los Sena
dores. Comprendemos ese orgullo, porque 
tuvo y mereció esa confianza. 

Estamos seguros de que también será 
brillante y eficiente en el desempeño de 
sus próximas actuaciones, porque sabrá 
contar con ia confianza de todas las per-

. sonas que hayan de depositarla en él. 
Sólo deseamos -y estamos ci'ertos de 

ello- que esta tradición que el señor Bor
chert sentó, sea la línea invariable de con
ducta en los funcionarios que desempeñen 
su cargo. El personal del Senado siempre 
se ha caracterizado p~ su altura, por su 
preparación, por sus condiciones morales 
e' intelectuales. 

Por eso, estamos seguros de que la línea 
trazada por don Hernán Borchert hará 
surco y de que siempre contaremos los Se-

. nadores con la colaboración leal, eficaz y, 
sobre todo, dentro del plano en que todos 
debemos colocarnos, cual es el del más pu
ro y acendrado patriotismó, de parte de 
todos los funcionarios de la Corporación. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Los Senadores de estas bancas c-omparti-
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mos la apreciación que ha escuchado el 
Senado de parte de diversos sectores, re
ferente' a la relevante personalidad del 
señor Borchert. 

El ha sido, durante muchos años, un 
funcionario de talento, correcto y muy 
eficiente. 

Es sensible que esta alta corporación 
tenga que aceptar la renuncia presentada, 
por los motivos que se exponen en ella, 
pues se desprende así de un funcionario 
que ha hecho honor a las altas funciones 
que el Senado le ha confiado. 

El señor CASTRO.-Yo quisiera agre
gar mi adhesión a las palabras de los se
ñores Senadores que han rendido este 
homenaje al señor Borchert, quien deja 
las funciones de Secretario de la Corpo
ración. 

EÍl repetidas ocasiones, tanto en inter
venciones en 'el Parlamento como en al
gunas publicadonesen di.ari'0s y revis
tas del País y del extranjero, nosotros 
hemos sostenido que son 10s funcionarios 
del Congreso Nacional, en gran medida, 
los que prolongan esta tradición de de
mocracia y capacidad de la cual tanto 
blasonamos a veces, y, en ocasiones, un 
po.co injustamente. Son ellos los que en
caminan los pasos de los Diputados y Se
nado.res que llegan por primera vez al 
Co.ngreso Nacional, y son ellos, a veces, 
los que morigeran los ímpetus y perfec
cionan las mociones, de tal manera que, 
de su. equilibrio., de su criterio, depende 
en mucho la .eficiencia y capacidad del 
trabajo del Congreso Nacional. 

Mientras fui Presidente de la Cámara 
de Diputados, pude :ipreciar en mejor 
medida estaexcepcionalcapaeidad de los 
funcionarios del Congreso.. En los meses 
que llevo como Senador, si ¡bien en ciertas 
ocasiones hemos podido discrepar en la 
apreciación de algunos asuntos con algu
nos funcionarios del Senado, no podemos 
sino reconocer que ellos también, junto 
con los funcionarios de la Cámara de J)i
putad'0s, prolongan esta tradición de de-

mocracia y de capacidad q1.l6 algunos: pa
negiristas atribuyen al Congreso Nacio-, 
nal. Para mí, en mayor medida es a este 
tipo. de funcionarios' al que cabe el ho
menaje de quienes desean reconocer en el 
C'ongreso. Nacional una· antena de nues
tra demo.cracia. Hernán Borchert es paHe 
de este grupo de fUl'!.cionarios acreedores 
a nuestra consideración y a nuestro res
peto. y. nosotros estamos absolutamente 

Al 

ciertos de que dadas las condiciones mo-
rales e intelectuales que lo acompañan, 
nuevos triunfos serán suyos en las pró
ximas tareas que va a emprender, lo que 
le deseamos de pleno corazón. 

El señor ALLENDE.-Formulo indica- • 
ción para que se publique "in· extenso" el 
homenaje. 

El señ'0r TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En mérito de las razones ex
,puestas por el señor Borchert, el Senado 
acepta su renuncia. En la sesión del mar
tes próximo se procederá a la designa
ción del nuevo Secretario y demás fun
cionarios que corresponde. El documen
to con la renuncia "Se mandará archivar. 

Si n'0 hay inconveniente por parte de 
la Sala, se aprobará la indicación del Ho
norable señor Allende para que se publi~ 

. quen "in extenso" l'0s diseursos a que dio 
moti vo la renuncia del señor BorClhert.· 

Acordado. . 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES AL PER

SONAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE . 

EDUCACION PUBLICA. TRAMlTACION DEL 
PROYECTO 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-El Señor Secretario va adat 
cuenta de la forma como. quedaría el tra
bajo del Senado para la tramitación del 
proyecto, despachado por la Cámara de 
Diputados, que reajusta las· remuneracio
nes del personal dependiente del Minis
terio. de Educación Pública. 

El señor SECRETARIO.-De acuerdo 
con la calificación de '~suma urgencia" 
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acordada re<\ientemente por el Senado, se 

propone lo siguiente: 

Destinar los días miércoles 6, jueves 7, 

_ sábado 9 y lunes 11 de diciembre a la ela

boración del primer informe de las Comi

siones de Hacienda y de Educación Públi

ca; unidas. 
Durante los dí.as martes 12 y miércoles 

13, celebrar todas las sesiones especiales 

que ,se requieran para la discusión gene-

ral. 
• 

Destinar los días jueves 14, viernes 15, 

, sábado 16 y lunes 18 a evacuar el segundo 

informe de las Comisiones Unidas. 

I Terminar la discusión parti'cular el 

martes 19, día en que vence el plazo de 

la urgencia acordada para este proyecto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Si a la Sala le parece, se da

ría por aprobada la proposición que se 

acaba de leer. 
Aprobada. 

POSICION DE CHILE EN LA PROXIMA REU

NION DE CONSULTA DE MINISTROS DE ,RE

LACIONES EXTERIORES. SUPRESION DE 

SESION 

"Señor. Presidente: 

En virtud de lo dispuesto en, el N9 2 

del artículo 5,5 y NQ 3 del articulo 56, del 

Reglamento, rogamos a usted se sirv,a or

denar la suspensión de la sesión especial, 

citada para el día de mañana miércoles, 

6 del actual, de 11 a 13 horas,a fin de 

considerar la posición de Chile en la pró

xima Reunión de Consulta de Ministros 

de Relaciones Exteriores. 

"Formulamos esta petición teniendo 

presente que esa posición ya ha sido 

adoptada y que para apreciarla debida

mente es preferible postergar la aludida 

sesión hasta que se cuente con mayores 

antecedentes y elementos de juicio". 

Firman esta presentación los Comités 

Liberal, Radical y Conservador. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

quería conocer el texto de este documen

to, porque me impuse por radio, en la 

mañana de hóy, de la decisión que había 

adoptado la Mesa del Senado en orden a 

acceder a esta petición de los Comités que 

firman él documento leído. Ahora que ya 

conozco su contenido, puedo decirle al se

ñor Presidente que, desgraciadamente, al 

acceder a esa petición, Su Señoría ha co-

metido dos errores. 

El señor, CASTRO.-Pido que el .señor El primero de ,dichos errores se refie-

Presidente dé instrucdones para que se re a que el señor Presidente ha suprimi

lea el documento ,enviado a -la Presiden- do una sesión porque estos Comi,tés sos

cia de esta corporación por algunos Co- tienen que ya no vale la pena'efectuarla 

rnités y que dio motivo a la supresión de en razón d~ que en ella se trataría la po-

i' la sesiól} que debía celebrarse en ia ma- sidón de Ohileen la Conferencia de Can-

ñana de hoy. cil1eres y tal posición ya se habría adop-

El señor CORBALAN (don Salomón). ,tado. 

-Yo también deseab'a solicitar a la Me- Por desgrada, señor Presidente, la se

sa que se diera lectura al documento que sión que se había fijado para hoy no era 

originó la supresión de la sesión que de- otra cosa que la prolongación de la se

bió celebrarse en la mañana de hoy. Rue- sión anterior, que no llegó al término de

go a Su Señoría, en consecuencia, disponer seado porque el señor Ministro no alca,n

la lectura de ese documento. zó a realizar toda su exposició:n y porque 

El señor TORRES CERECEDA (Pre- los mi.smos señores Senadores interesados' 

sidente) .-Se le va a dar lectura. • en participar en el debate, para facili-

El s,eñor SECRET ARIO.-Dice el do- tar la intervención del señor Ministro de 

cumento aludido: Relaciones Exteriores no le solicitaron 
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interrupciones. O sea, por un acuerdo 
unánime del Senado, en vista de la bue
na voluntad que hubo de parte de todos 
!os Senadores para conceder al señor Mi
nistro todo el tiempo que necesitase, se 
acordó automátÍcamente prolongar esa se
sión para una nueva, de suerte que el ob-' 
jetivo que determinó la primera sesión 
sigue siendo el mismo. El1 efecto, ¿ qué 
decía la solicitud que, con e1 número re
glamentario de Senadores, se entregó a 
la Secretaría de. la Corporación? Decía 
así: para tratar sobre relaciones exterio
res, invitando al señor Ministro del ra
mo para que explique la posición de Chi
le en la Conf,erencia de Cancilleres. 

Es decir, el asunto "Conferencia de 
Cancilleres" no era 'el único ni el deter
minante de la sesión realizada la sema
na pasada, pues el propósito principal era 
tra tar sobre relaciones exteriores en ge
neral. 

No olvide el Senado que, por mucho 
tiempo, hemos venido rea.1izando sesiones 
para tratar este tema. Y aquí deseo ha
cer un breve paréntesis. 

Señor Presidente, me parece que tam
bién hoy se ha cometido el más grave de 
los atentados que me ha sido dado cono
cer en mi vida de Parlamentario, contra 
el respeto debido al C6ngreso y en con
tra de 'la urbanidad. Desde que estamos 
tratando el tema de las relaciones exte
riores de nuestro país, quienes nos hemos 
interesado por el asunto hemos guarda
do el máximo de consideración, tanto ha
cia los señores Senadores' de las bancas 
contrarias que desean dis,crepar de nues
tro parecer, como hacia ei Gobierno. 

Recuerdo que <mando dejó de ser Minis
tro de Relaciones Exteriores el señor Or
túzar, correspondía esa semana realizar 
una sesión. Entonces, el señor Martínez 
Sotomayor, nuevo Ministro, me envió un 
mensaje con e~ Honora.ble señor Alvarez 
Suárez para pedir, en vista de que se ha
bía hecho cargo recién del puesto, el apla-

zamiento de esa sesión, mientras él se 
compenetraba de las materias que. estaban. 
en su escritorio. 

Fui donde el señor Presidente del Se
nado, señor Videla Lira, a hacerle pre
sente que hacía mía la petición del 'se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores .. 
La sesión fue postergada para la semana 
siguienü~. Pero en esa semana el señor 
Ministro tuvo que viajar a las Naciones 
Unidas, y ni siquiera envió una explica
'ción al Senado, el cual estaba espe'rando 
. su presencia aquí para tratar temas que 
habíamos postergado como unadeferen-
cía hacia dicho Secretario de ,Estado. 

Después vino a la sesión que solicita
mos algunos Senadores de la Democra
cia Cristiana y del FRAP para tratar 
"relaciones exterio..res", y en esta vaste
dad del teÍna, lo relativo a la Conferen-
cia de Cancilleres. ' 

Pero nuestro respeto para con los Ho
norables colegas 'y para con el Gobierno 
no sólo llegó hasta ahí. Se realizó la se
sión; estábamos inscritos para participar 
en el debate Senadores de la Democracia 
Cristiana y del FRAP y todos hubiéra-. , 
mos podido solicitar interrupóones al se-
ñor Ministro. Pero, al formularnos una 
petición el señor Ministro, respetamos su 
anhelo de permitirle hacer una exposición 
sin inquietudes, sin interrupciones. Nin.:. 
gún señor Senador le solicitó ninguna. 
Sólo el Honorable señor Tomic le hizo 
una pregunta muy a la ligera. Todos con
tribuimos, eua} más cual menos, a que 
el señor Ministro tuviera en el . Senado 
un desempeño tranquilo, con el objeto de 
que agotara el tema en debate, convenci
dos de que en la sesión próxima, que iba 
a ser la prolongación natural de aquella 
que se estaba realizando, podríamos los 
Senadores terminar de oír al señor Minis-, 
tro y luego realizar nuestras intervencio
nes. 

Como se puede apreciar,señorPresi
dente, no ·bh habido reciprocidad para 
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nuestraconrluda deferente respecto del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y de los, Sen3ldores representantes de los 
partidos de Gobierno. Es decir" hasta 

. ahora se han cometido dos errores: uno, 
pretender que la sesión había sido convo
,cada sólo para tratar lo relativo ala Con
ferencia de Cancilleres; y luego este otro, 

. más grave, que he dado a conocer: el ha
berse atropellado las más elementales nor
mas de urbanidad. 
: El señor Presidente comprenderá que, 
de 'continua,r en este tratamiento, no hay 
duda de que estaremos contribuyendo to~ 
dos, a grandes zancadas -y, por supuesto,' 
jos señores Parlamentarios de Gobierno 
en mayor proporción-, al total despres
tigio del Parlamento y a la total nulidad 
de su autoridad. 

El primer error del señor Presidente 
fue considerar que la sesión había sido 
convocada con ese único objeto y, en con
secuencia, proceder a suspenderla" con lo 
cual dio patente de legalidad a un hecho 
inexistente. En segundo lugar, los seño
res Senadores de los partidos de Gobier
no dicen, en su 9ocumento" que, como se 
trataría en la s~sión de esta mañana la 
posición de Chile en la Conferencia de 
Cancilleres y tal posición ya se adoptó, 
no tendría objeto ,dicha sesión. Debo de
cirle al señor Presidente que ése es su 
segundo grave error. En realidad, sólo 
se trataba de estudiar cuál será la acti", 
tud de Chile en la Conferencia de Can
cilIeres, y no solamente la posición de 
nuestro país respecto de la convocatoria 
a esa reunión. La posición adoptada por 
Chile es la que re:sulta de laactitúd del 
Gobierno ohilenocon relación a la con
v.ocatoria auspiciada por Colombia, cual 
es la de ,abstenerse en la vot3lción respec
tiva. Pero no es eso lo que interesa al Se
nado y a los P,arlamentarios firmantes de 
la solicitud para, celebrar una s,esión es
pecial. hO que nos interesa es s3lber el 
pensamiento del Gobierno chileno respec-

, to de lo que se va a plantear en la Con-

ferencia de Cancilleres: si se habla de 
adoptar medidas contra un Gobierno 
americano o $i se sostiene que hay peli
gro de agresión extrancontinental. Eso 
queremos saber; ése es el meollo del asunto. 

Lo otro que ha expresado el señor Mi
ni'Stro, la posición jurídica respecto a la 
convocatoria, en verdades importante; 
pero no ,debe de haherla considerado tan
to dicho Secretario de Estado. La prueba 
está en que después de hablar cerca de 
dos horas en eL Senado de .la República 
-según el Ministro, el discurso transmi
tido por la United Press y otras agencias 
noticiosas fue tergiversado-, la Canci
llería chilena dio sencillamente una vuel
ta de campana. 

En ·consecuencia, señor Presidente, Su 
Señoría ha cometido un segundo grave 
error: creer que nosotros habíamos pedi
do sesión especial para tratar 10 reJaeio
nado con lacqnvocatoria. Si Su Señoría 
lee la petición, tendrá, que convenir con
migo en que ha dado un traspiés de con
siderables proporciones. 

Señor Presidente, debo decirle que Su 
Señoría es. acreedor a una doble censura, 
por los dos errores cometidos hoy día. Su 
SR Señoría me p:erdonará que le exprese 
que no s~ puede continuar este tipo de re
laciones en el Senado de la República. 

Ahora bien, Ihay a,quí un problema muy 
graveq~e no podemos dejar pasar de bue
nas a primeras; ¿ CUHndo s'e podrá ha
blar sobre el asunto de las relaciones ex
teriores? Era la primera vez, desde ma
yo, que se realizaba en esta corporación 
una Resión de ta,l importancia, porque ja
más el Gobierno tuvo la gentileza de ve
nir hasta nosotros o de darnos cuenta 
de alguna gira de algún Ministro o de al
gún torneo realizado en ciert.a parte del 
mundo o qué sé yo. Los Senadores está
bamos muy contentos de que, mediante la 
intervención del señor Martínez, podría
mos saber a]guna vez qué haría Chile en 
un asunto de tan crucial importancia pa-
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ra el Continente Americano. Ahora la Opo-
sición saheperfectamente que no podrá 
prbnunciar palabra en las' sesiones desti
nadas a tratar temas respecto de los cua
les el Gobierno todavía no tiene yna po
sÍción bien definida. Y si, incluso, pasan
do por sobre elemental<es normas de úr
banldad y atropellando el Reglamento, se 
anulan sesiones' que habían sí do convoca
das reglamentariamente, querrá decir que 
mañana 'estarenrosen peligro de ser atro
pellados con igual gr,avedad por esa má
quina tan extraordinariamente eficaz que 
forman en el Congreso los partidos Con
servador, Liberal y Radical. Esa máqui
na, es- 'de tal eficacia que impide se traten 
temas en los cuales está en juego Ia dig
nidad del Pai's. 

Lamento que, por la actitud del Gobier
no en lo relativo a la Conferencia de 
Caneilleres, la dignidad del País en el ex
tranjero haya quedado por el suelo, y por 
la actitud de los Comités y de la Mesa 

,. del Senado, sea la opinión pública la que 
haya quedado del color del betún. 

Señor Presidente, dejo sentada mi pro
testa, primero, porque sencillamente se 
ha atropellado, el- Reglamento al justifi
carse la suspensión de una sesión por mo
tivQS que no existen, y, segundo -lo que 
es más grave para mi condición ,de Par
Tamentario-, porque se hayan trasgredido 
elementales normas de urbanidad y de 
respeto, que son indispensables para con
tinuar el trabajo honesto, digno y efecti
vo de la Corporación. 
- El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El' señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Advierto a los señores Sena
dores que estamos en sesión especial; des
tinada a discutir el segundo informe del 
proyecto que modifica la ley general de 
Inscripciones Electorales y la ley general 
de Elecciones. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero hubo Cuenta, señor Presidente, y 
puedo referirme a ella. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Sobre la Cuenta, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Corba- . 
lán. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
--Señor Presidente, se ha dado cuenta -o 
se ha leído- de la comunicación que en
viaron los Comités de mayoría del Sena
do para pedir la suspensión de la sesión 
de hoy. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Ese documento no formó par
te de l.a Cuenta. Sencillamente, se le dio 
lectura a petición de 1-111 señor Senador. 
La Mesa, con benevolencia, accedió a ta1 
solicitud. 

Insisto en que el documento no forma 
parte de la Cuenta. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Me referi,ré a esa materia. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .~Lamento no poder conceder la 
palabra a Su Señoría sobr'eesa materia. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El documento está incorporado a la 
Cuenta. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-No, señor. No está incorpo
rado. 

El señOr CORBALAN (don Salomón). 
!.-Pido su inclus.ión en la Cuenta, por ser 
materia de eUa. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-No es' materia de la Cuenta. 
Se trata de una cuestión del todo ajena 
a ella. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Cómo podría no serlo? , 

Evidentemente, es materia de la Cuen
t,a un documento con motivo del cual se . 
suspendió una sesión. Y por serlo, me re
feriré a él. 

El señor TORRES CER¡:CEDA (Pre
sidente) .-No es materia de Ja Cuenta 
de esta sesión. Un señor Sena40r pidió 
la lectura de un documento, y la Mesa, con 
benevolencia, accedió a su petición. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
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-El mismo der,echo invocado por el Ho
norable señor Castro para referirse al 
probIema, lo invoco yo, a Íni vez, para 
ha'cer uso de la palabra sobre la materia. 

El señoD TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-El Honorable señor Castro no 
pidió referirs'eal problema, sino la lec
tura ,del ,documento, exclusivamente. 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Si un SenadÓr solicita la lecturn de 
un documento, y luego lo &omenta, con la 
aceptación de los demás Senadores, el 
Presidente no puede impedirnos expresar 
nuestro pensamiento sobre un problema 
que él mismo aceptó ,traer al ,debate, al 
autorizar la lectura. No debe exi,stir en 
el Senado condesoondencia ,con ningún Se
nador en especial. Todos tenemos iguales 

. derechos. En 'consecuencia, el derecho que 
otorgó Su Señoría al Honoraple señor 
Castro debe,4t,mbién, otorgá.rnoslo a nos
otros. 

El señor ALVAREZ.-Esta sesión es 
especial, señor Senador. 

El señor' ALLENDE.-Aunque 10 sea. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-¡ Hasta cuándo va.mos a tolerar la pre
potencia de la mayoría del Senado y de la 
Pr,esidencia! 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-j No se trata ,de prepotencia, 
señor Senador, sino de dar estricto cum
plimiento al Reglamento 1 

El señor COR:,3ALAN (don' Salomón). 
-La sesión de esta mañana fue supri
mida contrariando el Reglamento. 

El señor ALVAREZ.-No, señor Sena
dor. Lea Su Señoría el Reglamento. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Voy a leerlo, si el señor Presidente me 
lo permite. ' 

El s'eñor ALV AREZ.-Entremos a la 
materia de la~esión. 

El señOr CORBALAN (don Salomón). 
-Voy a demostrar que se faltó al Regla
mento, yeso nO' lo toleraremos. 

El señor TORRES CERECEDA (PrE;
sidente) .-No permitiré a Su Señoría 

• . usar de la palabra ahora, por ser ésta una 
sesión especial. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Aunque sea especial, tengo detecho pa
rademostrar qu,e la Mesa pasó por sobre 
el Reglamento, 

¡ Censuro a la Mesa! 
El s,eñor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-'-Muy bien. 
La censura a la Mesa queda para ser 

tratada en la próxima sesión ordinaria .. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-·Insisto en que se faltó al Reglamento, 
y quiero demostrarlo en esta sesión. 

El señor' ALLENDE.-Y además pedi
mos la palahra. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En la próxima sesión ordina
ria la Mesa podrá dar cuenta de las ra
zones que tuvo para suprimir la sesión . 
Entre tanto, queda pendiente la 'censura. 

El señor ALLENDE.-¡Vamos a hablar 
en esta sesión, señor' Presidente! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-,-En esta sesión expondremos los fun
damentos. de nuestrlil. apreciación en or
den a que la Presidencia del Senado pasó 
por sobre el Reglamento. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-iNo concedo la palabra a Sus 
Señorías! 

Continúa el Orden del Día. 
El señOr CORBALAN (don Salomón). 

-¡ No permitiremos que continúe la se
sión! 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-,No permitiremos que siga la prepoten
cia de Sus Señorías. i Hasta cuándo ten-
dremos que soportarla! ' 

El -señor DURAN.-¿A qué prepoten
cia se refiere Su Señoría? Hemos guarda
d?, hasta ahora, el más completo silen
CIO. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-El señor Secretario dará lec
tura al segundo informe de la Comi
sión ... 

El señor CORBALAN. (don Salomón) .. 
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-Permítannos 'e'Xpresar -y manteT,lga 
ahora el mismo silencio el Honorable se
ñor Durán- nuestro punto de vista, que 
es plenamente justo. 

El señor ALLENDE.-Y, por último, 
discutan ,sobre él. " 

El señor AMPUERO.-Pedí a la Mesa 
la solicitud de on0e Senadores que habría 
hecho posible la sesión de la mañana, y 
se me contestó que no existe tal solici
tud. Si no la hay, el Presidente no tiene 
derecho para suprimir la -s,esión. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ño existe tal solicitud. ' 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En la próxima sesión ordina
ria"se puede tratar este asunto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No. 

El señor AMPUERO.-Pido la pala
bra. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se vaa leer el s,egundo infor
me. 

El señor AMPUERO.-Pido la pala
bra. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido la palabra. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se leerá el segundo informe. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El artículo 55 de Reglamento estable
ce ... 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Su Señoría no tiene la pala
bra. 

Ne> concedo la palabra a Su S'eñoría. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-En el N9 29 del ,artículo 55 del Regla
mento, se estab},eoe:" L 
, El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-j Llamo al orden a Su Seño
ría! 

El señor AMPUERO.-Su Señoría nQ 
tiene autoridad moral para seguir presi-' 
diendo esta sesión después de lo 'que ha 
hecho en la mañana. 

El señor AL V AREZ.-¿ Quién habla de 
falta de autoridad moral? 

El señor AMPUERO.-Yo. 
El señor AL V AREZ.-¿ y con qué de

recho? 
El señor AMPUERO.-Porque el Pre

s,idellte nos ha atropellado, de acuerdo con 
la mayoría del Senado ... 

E: señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 16.59. 
-Continuó a ÚJ;S 17.51. ' 

ACUERDOS DE COMITES 

El sei\or TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Continúa la sesión. 

El señor Secretario dará cuenta de los 
acuerdos de los Comités. 

El señor SECRETARIO.-Los Comités 
acordaron, por unanimidad, lo siguiente: 

Primero, celebrar sesiones' espeeiales 
el día de mañana, de 10 a 13 y de 16 a .18, 
para tratar la posición de Chile en la pró
xima Reunión de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exteriores. Este acuerdo 
deja sin efecto las' dos sesiones especiales 
convocadas para mañana, la primera, es
pecial y, la segunda, extraordinaria. Ade
más, se acordó distribuir el tiempo de 
estas dos sesiones por iguales partes entre 
los diferentes Comités. 

Asimismo, se acordó escuehar durante 
diez minutos, al comenzar la primera se
sión, al Honorable señor Echavarri so
bre los pianteamientos para la petición 
de un oficio a que se refirió el señor Se
nador. 

Por último, se acordó,' respecto del pro
yecto que entrará a discutir el Senado,' 
conceder la palabra durante cinco minu
tos a un personero a fin de que apoye cl
da modificación, e igual ti'empo a otro pa-
ra que la impugne. .. 
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El señor ENRI!QUEZ.-¿ Me permite, 
sobre los acuerdos de los Comités? 

AUTORIZACION A COMISIONES PARA SESIO

NAlt. SIMULTANEAMENTE CON EL SENADO. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Solidto autorización, .al mis
mo tiempo, pa.ra qu·e la·s Comisiones in
formantes del proyecto de reajuste de 
rentas del magisterio puedan continuar 
trabajando en el día de mañana ... 

El señor BOSSAY.-y también la::; 
Subcomisiones del Presupuesto. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-... y también las Subcomis~o
nes del Presupuesto. 

Aeordado. 
El señor ALLENDE.-¿ Cómo es - la 

eosa? 
El señor CORBA·LAN (don Salomón). 

-Entonces no habrá quórum para sesio
nar. 

El señor ALLENDE.-Cuando el Sena
do esté trahajando en pleno, ¿qué otras 
Comisiones están autorizadas para sesio
~ar? 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Sólo las que acabo de enunciar, 
vale decir, las Comisiones de Hacienda y 
de Educación Pública, para los efectos de 
informar el proyecto de reajuste de ren-
tas del magisterio y, al mismo tiempo, dos 
Subcomisiones del Presupuesto. 

E1 sefior ALLENDE.-Me opongo a 
que se reúnan las dos Subcomisiones del 
Presupue!sto. 

El señor· COR!BA'LAN (don Salomón). 
-No habri.a número para la sesión del 
&nado. 

El señor TORRES. CERECEDA (Pre
sidente) .-Entoncesse autodzaría sólo a 
las Comisiones de Hacienda y Educación 
Públicjl, unidas, para los ooectos de in-

formar el proyecto de reajuste de las ren
tas del magisterio. 

A·cordado. 

V. ORDEN tnEL DIA 

MODIFICACIONES DE LEYES SOBRE INS

CRIPCIONES ELECTORALES Y GENERAL DE 

ELECCIONES. SEGUNDO INFORME. 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
ocuparse en el .segundo informe de la Co
misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento recaído en el proyec
to que modifica la ley sobre Inscripcio
nes Electorales y la ley general de Elec-
ciones. . 

-El proyee<to figura, en los Anexos de 
la sesión 151.t, en 21 de noviembre de 1961, 
documento N9 1, página 720. 

-El primer ilnforme arpa,rece en los 
Anexos de la sesión i91.t, en 29 de noviem
bre de 1961, documento N9 2, 'página, 
960. 

-El segundo informe se inserta en los 
Anexos de esta sesión, documento N9 17, 
página 1088. 

Las disposiciones que no han sido obje
to de indicaciones en el segundo informe 
y que, de acuerdo con elamículo 106 del 
Reglamento deben ser aprobadas, son las 
siguiente: . 

Las cons.ignadas en el artículo 1 Q, que 
vel'lsa sobre la ley, de Inscripciones Elec
torales: números 1'1, 2'1, 3'1, 5'1, 6'1, 7'1. 

- 109, 119, 129, 149, 159, 199 , 209, 219, 229, 

239, 2159, 269, 289, 299, 309, 319, 329, 33'1, 
349, 359, 369, 379, 389, 409, 419, 429 Y 459. 

Las consignadas en el artículo 29 d~l 
proyecto que se refiere a la hiy general 
de Elecciones: números 19, 39, 69, 89, 99, 
11 9 129 139 149 159 169 179 189 199 , , , , , , , , , 
209, 21 Q, 229, 249, 2159, 269, 27'1, 289, 29'1, 
309, 319, 329, 339, 349, 359, 3'69 , 379, 389, 

39.9, 409, 419, 43Q, 449, 451.>, 469, 479 Y 
489. 

Artículo 39 del proyecto. 
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Disposiciones Transitorias: artículos 1 Q, . 

39; 49 Y 59. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .~Dichas disposiciones, de acuer
do con el Reglamento, quedan aproba-
das. , 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 
corresponde ocuparse en cada una de 
las modifkaciones. 

Las enmienda,s introducidas al N9 4 del 
artículo 19 son la!? siguientes: 

Reda~tar el inciso tercero como sigue: 
"La Dirección del Registro Electoral 

nombrará un Delegado titular y otro su
plente, que reempl.azará a áquel en caso 
de impedimento .. Ambos deberán tener 
residencia en el territorio jurisdiccional 
de la respectiva Junta y serán, de prefe
rencia, funcionarios civiles de la admi
nistración pública". 

Agregar al fin~ü del inciso tercero la 
frase: 

"No podrán; ser designados Delegados 
de la Dirección del Registro Electoral, 
personas que desempeñen cargos de elec
ción popular". 

Reemplazar el inciso quinto por los si
guiÉmtes: 

"En aquellos cas>os en que, porcircuns
tancias debidamente calificadas por la 
Dirección del Registro ,Electoral, no fue
re posible integrar una Junta con el De
legado de dicha Dirección o el Jefe de la 
respectiva unidad de Carabineros, la Jun
ta podrá funcionar con dos de SlUS inte
grantes, sin perjuicio de las medidas que 
deberá adoptar la Dirección del' Registro 
Electoral para procurar que dicha J un
ta actúe })osteriormente con su pel'sonal 
completo. 

Si también por circunstancias debida
mente calificada,s por la Dirección del Re
gistro Electoral no fuere posible integrar 
las Juntas con ninguno de los miembros 
mencionados ,en el inciso ~nterior, podrá 
el Presidente de la República, mediante 
declleto fundado, disponer que las inscrip
ciones se hagan por el respectivo OficIal. 

del Registro Civil, en cuyo caso las refe-· 
rencias que hace la ley a las Juntas Ins-
criptoras, y a los Presidentes y miembros 
de las mismas, se entenderán hechas a di~. 
cho Oficial". 

N o hay indicaciones renovadas en es--
ta materia. 

-Se aprueban ~0;8 ewmie~. 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 
la Comisión propone una enmienda al nú
mero 81?, para substituir la letra a) der, 
texto propuesto para 'el artículo 89 de la. 
ley en r.eferenci.a, par el siguiente: 

"a) Inscribir a las personas domicilia,..
das en elterri.torio jurisdiccional de la.. 
respectiva Oficina del Registro Civil que 
cumplan con los requisitos determinados. 
en esta ley para s·er ciudadanos electo-· 
res, y". . 

-Se aprueba la enmienda. 
El señor SECRETARIO.-En el NQ 9, 

la Comisión ha aprobado una modificación~. 
para agregar al artículo 99 de esta ley, el 
siguiente inciso segundo nuevo: 

"Será obligación de las Juntas Inscrip-
toras Electorales, a requerimiento de un. 
grupo no' inferior a 25 solicitantes, con-
currir al lugar que se le indique en la res-· 
pectiva solicitud, con el objeto de proce-
der a inscribirlos en los Registros Elec--' 
torales. Esta obligación deberá cumplirse 
únicamente en días. u horas que no sean de-
funcionamiento ordinario de la J unta.Se
rá de cargo directo de los solicitantes pro
porcionar a la Junta los medios de movi-· 
lización necesarios". 

-Se aprueba el inciso. 
El señor SECRETARIO.~En el N9 13,_ 

la Comisión ha aprobado una indicación 
para introducir las siguientes enmiendas, 
al texto propuesto al artículo 14 deJa ley 
respectiva: 

Ha reemplazado su inciso segundo, por' 
el siguiente: . 

"Estos Registros valdrán hasta que el!-
~-1, número de inscripciones vigentes se re--

duzca a quince o menos del total mencio-· '1 
nado". 
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Ha sustituido su inciso cuarto, por el 

:,siguiente : 
"La Dirección del Registro Electoral 

mantendrá un control permanente de las 

inscripciones vigentes en cada Registro, 

'para el efecto de comprobar si el número 

de ellas sella reducido a quince o menos". 

Ha sustituido en su inciso quinto la fra

;.Se inicial: "Comprobada que sea la' reduc

ción al cinco por ciento referido", por b 

;siguiente: "Comprobada que sea la reduc

<cion a quince inscripciones o menos". 

Ha sustituido la primera parte del in

,ciso octavo, desde donde dice "conjunta

-mente con dictar la resolución", hasta el 

punto seguido que precede a Bienes Raí

.ces, por la siguiente: 
"Conjuntamente con dictar la resolución 

,de caducidad, la Dirección del Registro 

Electoral transcribirá su contenido al res

pectivo Conservador de Bienes Raíces y 

,á, las Mesas directivas Centrales de los 

'Partidos Políticos". 
Se ha presentado una indicación reno

-vada para reemplazar el inciso segundo 

por el siguiente: 
"2Q: Habrá Registros Electorales pa!'a 

-chilenos y extranj eros, que se denomina

rán respectivamente "Registro Electoral 

de Chilenos" y "Registro Electoral de Ex

tranjeros" y llevarán la especificación del 

,departamento, comuna' y circunscripción 

civil a que pertenecieren y el número de 

-orden correlativo". 
Esta indicación ha sido renovada con las 

firmas de los señores Palacios, Chelén, 

Contreras Labarca, f\.llende, Quinteros, 

Barros, Vial, Contreras (don Víctor), Am

pUero y Corvalán (don Luis). 
El señor ZEPEDA.-l,No· sería mejor 

tratar después las indicaciones renovadas 

y primero ir votando -de acuerdo con el in~ 

forme, para no confundirnos? 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Ofrezco la palabra sobre la par

, te no objetada. 
El señor TOMIC.-La indicación reno

<. vada tiene por objeto hacer comunes los 

.. registros de varones y de mujeres. 

-Se aprueba la parte no objetada del 

artículo. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En discusión la indicación re

novada. 
Ofrezco la palabra. 
El señor P ALACIOS.-La indicación se 

refiere a sustituir el inciso segundo del ar

tículo propuesto en el proyecto de la Co

misión, en el primer informe, el cual~ entre 

otras cosas, dice que habrá registro elec

torales para varones, para mujeres,y para 

extranjeros. La indicación formulada tie

ne por ¿bjeto reemplazar tal inciso y érear 

sólo los registros de chilenos y de extran

jeros. Esta indicación fue rechazada POy 

la Comisión; por eso ha sido renovada, y 

tiende a modificar, no el inciso 2Q que 

propone la Comisión, sino el inciso ter

cero. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-En el fondo, se trata de suprimir 

el registro de mujeres. 
El señor PALACIOS.-Exactamente. El 

fondo de la indicación a que me refiero 

-apoyándola-, persigue corno finalidad 

la de establecer solamente dos tipos de re

gistros, uno para los chilenos, hombres y 

mujeres, y otro para los extranjeros. Con 

motivo de la discusión' general, plant~amos 

nuestros puntos de vista en esta materia, 

en el sentido de que no existe ninguna 

conveniencia, de ningún orden, salvo aque_ 

Bis de carácter electoral que pueda te
ner un determinado partido, que justifi

que esta discriminación en los registros 

electorales. Los hombres y las mujeres 

son ciudadanos electores cuando tienen 

derecho a sufragio y no hay por qué se

pararlos para que ejerzan un derecho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Cuáles son los inconvenientes del régimen 

actual? 
El señor P ALACIOS.-Los diferentes 

tipos de registros crean problemas. Agru

pando a los rr-ombres y a las mujeres ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

i Mejol' que estén. en registros' separados! 

El señor P ALACIOS.-Eso es cuestión 
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de criterio. Nosotros opinamos que esto 
debe modificarse.! Por ello, hemos reno
vado la indicación y solicitamos del Sena-
do, en esta oportunidad, que la apruebe, 
por no caúesponder la 2-ctual división a 
razón de ningún orden. • -

El señor SEPUL VEDA.-Como es cues
tión de criterio, nosotros vamos a votar 
en contrario esta enmieBda. -

El señor TO~RES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, como se ha dicho, la in
dicación tiene por objeto suprimir el re
gistro de mujeres y establecer que los v_a
rones y las mujeres votarán en las mismas 
mesas. 

Me parecen tan obvias las razones que 
aconsejan mantener la sep:1ración de Va
rones y mujeres en los actos electorales, 
que no estimo necesario desarrollarlas. 
Solamente quiero observar que este pro
yecto tiende, mediante una serie de me
didas a aumentar el número de inscritos, 
de sUfragantes, y que la indicación ahora 
renovada produciría precisamente el re
sultado contrario, es decir, que parte de 
las mujeres se abstuvieran de votar. 

Por lo tanto, señor Presidente, soy con
trario a la indicación renovada. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En votación la indicación re
novada. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación :20 votos por la negativa, 5 
por la afirmativa y 4 pareos. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.-La enmienda 
siguiente, que lleva el númcro 16, tiene 
por objeto reemplazar el primer inciso del 
artículo 17 de la ley en referencia, por el 
siguiente: 

"Un ejemplar de cada Registro, que en 
su primera'. página útil llevará impresas 
las palabras "Conservador de Bienes Raí
ces" estará destinado a formar en la res
pectiva capital de departamento el corres-

pondiente Archivo Electoral Departamen
tal, que existirá en la Oficina del respecti
vo Conservador, bajo la custodia y respon
sabilidad de este funcionario. El otro ejem
plar, que llevará en la misma forma lag; 
palabras "Dirección del Registro Electo-
ral", estará destinado a formar el Archivo
Electoral General de todo el país, que exis
tirá en la Oficina del Director del Registro
Electoral, bajo la custodia y responsabili
dad de este funcionario". 

-Se aprueba la enmienda. 

El señor SECRETARIO.-Número 17. 
La Comisión ha aprobado una indicación 
para reemplazar el primer inciso del ar
tículo 18 por el siguiente: 

"El DireCtor del Registro Electoral en
viará a los Conservadores de Bienes Raí-
ces los Registros en que deban practicarse 
las inscripciones electorales correspon-
dientes, en el número de ejemplares que' 
prsceda, y demás efectos necesarios para 
el funcionamiento de las Juntas Inscrip-· 
toras con la anticipación requerida para 
que ;ean usados oportunamente. Este en
vío se hará en paquetes lacrados y sella-
dos. Los Conservadores de Bienes Raíces 
deberán acusar recibo del envÍo".-

No hay indicación. 
El señor BULNES SANFUENTES.

También se trata de una ligera modifica
ción de redacción. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, dar~ 
también por aprobado el NQ 17. 

Aprobado. 
El señor SECRET ARIO.-EI NQ 18 se 

refiere a reponer el artículo 19 de la ley 
en referencia, que h~bía sido derogado por 
el proyecto propuesto e:t:l el primer infor
me, con la enmienda de suprimir en dicho 
precepto legal, las palabras: "de nuevas, 
comunas subdelegaciones o". 

El señor TORR;ES CERECEDA (Prc-
sidente) .-Si le parece a la Sala, se apro
bará esta reposición. 

El señor PALACIOS.-¿ Qué dice el ar-
tículo que se trata de reponer? 
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El señor BULNES SANFUENTES.

:Si me permite, señor Presidente, ... 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

"~sidente) .-T'iene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.-

El artículo 19 establece: "En los casos de 

creación de nuevas com'unas subdelegacio

'nes o de nuevas circunscripciones del Re

gistro Civil dentro qel territol"io de una 

misma co~una subdelegación, el Director 

del Registro Electoral proveerá a la nue-' 

va 'Junta Inscriptora de Registros en 

·hlanco y demás efectos necesarios para su 

funcionamiento, siempre que la nueva 

JUI),ta Inscriptora se haya constituido en 

,conformidad a la ley". , 
Este artículo se había suprimido en el 

"primer informe, y venía suprimido en el ' 

'proyecto del Ejecutivo, porque se conside-

: ~ ··raba innecesario. La Comisión estimó que 

10 que abunda no daña, y acordó mante-
,', ~.nerlo. ' 

, El señor TORRES CERECEDA (Pre

,:sidente) .-Si a la Sala le parece, daré por 

: aprobado el NQ 18. 
Aprobado. 

. El señor SECRET ARIO.-Se ha pre

:sentado una indicación renovada para sus

,'tituir el artículo 24 de la ley, propuesto 

',eh el 'Proyecto, por el siguiente: 
; "Artículo ........ - Sólo se inscribirán en 

~, 'los Registros Electorales de Chilenos los 

~ -varones y mujeres que hayan, cumplido 

~} 'Veintiún años de edad y sepan leer y es-

¡··.aibir. , 
!~ La inscripción se hará ante la Junta 

?' Inscriptora de la CircunscN.lpción del Re

r gistro Civil en donde el ciudadano tenga 

~." ,su domicilio". ./ 
El señor BULNES SANFUENTES.

'Es incompatible con lo ya acordado. 

El señor P ALACIOS.-Es consecuencia 

.de la indicación rechazada. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Es . consecuencia de la supresión del re

"gistro de mujeres. Por lo tanto, por ser 

incompatible con lo ya aprobado, podría 

-rechazarse. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-Que~aría rechazada 'la indica

ción. 
Rechazada. 
El señor SECRETARIO.-NQ 24, se ha 

aprobado redactarlo COlllO sigue (corres

ponde al artículo 25 de la ley en referen- ' 

cia) ; 
"Artículo 25.-No podrán ser inscritos, 

aun cuando reúnan los requisitos indica

dos en el artículo anterior: 
1) El personal de Suboficiales y tropa 

de las' Fuerzas Armadas, Carabineros y 

Vigilantes de Prisiones y persbnal depen

diente de los indicados servicios; 
2) Aquellos cuya ciudadanía se encuen

tre suspendida por ineptitud física o 

mental que inhabilite para obrar libre y 

reflexivamente; , 

3) Los que se hallen procesados por de

litos que merezcan pena aflictiva, o hayan 

'sido condenados a pena aflictiva; 
4) Los ~hi1enos varones men'ores de 25 

años que no comprueben encontrarse al 
día en las obligaciones que les impone la 

Ley de Reclutamiento . 
Las personas cómprendidas en algunos 

de los casos enumerados precedentemen

te, podrán inscribirse una vez que cese la 

causal de impedimento; pero tratlmdose 

de un condenado a pena aflictiva, la nueva 

inscripción sólo podrá hacerse valer pre

via amnistía o rehabilitación por el Se

nado. 
La inscripción no podrá ser rechazada 

por ninguno de los motivos". 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente).- En dIscusión. 
Ofrezco la palabra. 
El uñwBULNESSANFUENTES. -

Señor Presidente, dos obs~rvaciones quie

ro hacer respecto de esta disposición. En 

primer lugar, en el último inciso debe de

cirse que la inscripción no podrá ser re

chazada por ningún otro motivo y no "por 

ninguno de los motivos". , . 
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El seño.r TORRES CeRECEDA (Pre
sidente) .-Es un erro.r de co.pia, seño.r Se
nador. 

El seño.r BULNES SANFUENTES. -
En segundo.'lugar, en el inciso. anterior, no. 
debe decirse "la nueva inscripción sólo. 
podrá hacerse valer ........ ", sino, séncilla-
mente, "la inscripción sólo. po.drá haéerse 
valer ... ", po.rque no. se trata en realidad 
de una nueva inscripción. 

El seño.r P ALACIOS.-Exacto.. 
El seño.r TORRES CERECEDA (Pre

siderite) . - Si al Senado. le parece, se 
apro.bará el artículo co.n las modificacio
nes propuestas. 

El señor P ALACIOS.- Hay una indi
cación reno.vada que incide en el inciso. 1 Q 
de. este artículo., seño.r Presidente. 

El seño.r SECRET ARIO.-Se ha reno
vado. indicación para suprimir el NQ 1 Q del 
artículo. 25 pro.puesto.en el pro.yecto. y 
derogar el NQ 1 Q del artículo. 25 de la ley 
vigente. 

El seño.r P ALACIOS.~ Pido. la palabra, 
.señor Presidente. 

El seño.r TORRES CERECEDA (Pre
sidente). -Tiene la palabra Su Seño.ría. 

El señor P ALACIOS.-Seño.r Presiden
te, en la discusión general del pro.yecto. co
rrespo.ndió al Senador que habla plantear 
diversas o.bservacio.nes relacio.nadas co.n 
las mo.dificacio.nes que se pro.po.nen a la 
ley general de Eleccio.nes y a la de Ins
cripciones Electo.rales, y anunciar la pre
:l'¡entación de una indicación tendiente a 
suprimir el NQ 1 Qdel artículo. '25 de la ley 
vigente, que impide inscribirse en los re
gistro.s electo.rales al perso.nal de subo.fi
ciale" de las Fuerzas Armadas, de Carabi
neros y del Servicio. de Prisio.nes y depen
dientes de 1o.s mismos Servicio.s. 

Sostuvimo.s en aquella o.po.rtunidad. re
co.rdando. que éste es un pensamiento. an
tiguo del Frente de Acción Po.pu1ar, que 
con el pro.pósito. de hacer más efectivo el 
régimen demo.crático. y de extender la po.
sibilidad de que to.do.s 1o.s ciudadano.s opi
nen so.bre lo.s nego.cio.s públicos, era preci
so. adoptar una serie de medidas tendientes 

a ampliar precisamente el derecho. de su
fragio. y, entre o.tras medidas, auspicia
mos, Co.mo. ya es público. y no.to.rio., co.nce
derlo. a lo.s mayo.res de 18 año.s de edad y 
a lo.s analfabetos, caso.s que requieren una 
reforma co.nstitucional. Y en el plano. de 
las modificacio.nes de orden exclusivamen
te legal, hemos patro.cinado siempre que 
el perso.na1 de' las Fuerzas Armadas, Ca
rabinero.S y Prisio.nes, tanto unifo.rmado 
co.mo. civil dependiente de estos servicios, 

. tenga derecho. a vo.to, por cuanto no en
contramo.s la explicación científica o filo
sófica de 'la actual discriminación, que 
permite vo.tar, co.mo es sabido., a los o.fi. 
ciales I¡le las Fuerzas Armadas, mas no. a 
la gente de tro.pa. Si se pudiera aducir co
mo. razón que lo.s miembros de eso.s insti- I 

tuto.s están sujeto.s a disciplina militar u 
o.bediencia a una jefatura y que po.r tal 
motivo. el personal de que se trata p\¡ldie
ra ser influido en el ejercicio. de su dere
cho a sufragio., co.n igual~fundamento po
dría inhabilitarse para votar a lo.s tenien
tes, capitanes, mayo.res, co.ro.neles y gene
ral~s de brigada, po.rque, después de todo, 
esto.s últimos se hallan sujetos a los ge
nerales de división y al co.mando de las 
Fuerza's Armadas; po.r lo. tanto., sólo po
drían vo.tar dicho.s generales u o.ficiales 
de alta graduación y no. habría razón al
guna para que ejercieran el derecho. de su
fragio los o.ficiales de meno.r grado., si 
no se permite hacerlo. a lo.s subo.ficiales 
ya la tro.pa. En co.nsecuencia, se trata de 
algo. muy o.bvio· y sencillo., y nuestro. pen
samiento. al respecto. es claro: no. hay pro.
hibición alguna, desde el punto. de vista 
constitucional o. de los principios, que sir
va de fundamento. al sistema actual, que 
prácticamente cercena el derecho. de su
fragio. a un impo.rtante sector ciudadano. 
De ahí que, insistiendo en nuestra idea, 
hayamo.s renovado. la actual indicación, 
para pro.curar que el Senado. analice con 
mayo.r tranquilidad el aspecto planteado 
y aprecie su conveniencia desde el punto. 
de vista democrático.. 

El seño.r TORRES CERECEDA (Pre-

" • 
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sidente) .- Tiene la palabra e1 Honorable 

señor Bulnes. 
E! señor BULNES SANFUENTES. -

Señor Presidente: 
No expresaré las razones de alto interés 

público que, a mi juicio, justifican el man_ 

tener la prohibición de inscribirse para 

los suboficiales y tropa de los Institutos 

Armados; y no lo haré, porque ya el Hono

rable señor Durán, en sesión pasada, ago

tó la materia. Sólo quiero señalar que la 

disposición mencionada por el Honorable 

señor Palacios no es inconstitucional. No 

me propongo hacer, en esta oportunidad, 

un análisis detenido del asunto, pues ya lo 

he hecho en ocasiortes anteriores.~ Deseo 

recordar al Senado un solo antecedente: 

esta norma data del Reglamento Electo

ral dictado muy poco después de promul

gada la Constitución de 1933 y aprobado 

por ~os mismos constituyentes que habían 

establecido, respecto del derecho de inscri:. 

birse en los Registros Electorales, dispo

siciones similares a las actuales. Hay, por 

tanto, sobre el particular, una multitud de 

precedentes legales que se remontan a la 

misma época del Congreso que incorporó 

los preceptos sobreinscripcion:es electora

les a nuestro Dereoho Público. No creo, en 

consecuencia, que a esta altura de los acon

tecimientos puedan objetarse disposicio-

, . nes de esta clase como inconstitucionales.' 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) . - En votación la indicación re

novada. 
El señor SE,CRETARIO.- ¿ Se acepta 

o no la indicación? 
-(Durante la votación). 

El señor' TOMIC.- A nuestro juicio, 

señor Presidente, la ,indicación no puede 

ser rechazada por razones de orden mo

ral o con'stitucional. y por motivos que 

corresponden a eféctos prácticos, presen

té en la Comisión, en nombre del Partido 

Demócrata y. Cristiano, una indicación se

mejante para corregir los riesgos que evi

dentemente hay en el ejercicio del voto 

por los ciudadanos a quienes la Nación 

.. 

confía el mantenimiento de la seguridad 

y del orden. 
En nuestra opinión, es perfectamente 

reglamentable la situación expuesta, para 

impedir, desde luego, la filiación partidis

ta o la adhesión a candidaturas de deter

minados hombr(js de uniforme, como pa

ra prohibir, con graves sanciones, la pro

paganda electoral dirigida en forma espe

cífica a las Fuerzas Armadas, por razo

nes que son obvias para todos. De allí 

que nosotros, ,según tuve oportunidad de 

expresar en la Sala en el debate en ge

neral, creamos que de esta manera 1).0 se 

puede resolver una cuestión de principios. 

No consideramos del caso debatir a fondo 

el aspecto constitucional. No sólo existe 

el problema actual de las Fuerzas Arma

das, sino también el de las mujeres, colo

cadas al margen del derecho de voto en 

virtud de los preceptos de la Constitución 

de 1833. Son, pues, correcciones impues

tas por la marcha del tiempo y por situa

ciones nuevas susceptibles de ser regla

mentadas por la ley, y que no' contienen, 

en sí misma,s, ningún elemento que repug

ne al espíritu constitucional. 
'Lamento -repito- no haber renovado 

las indicaciones tendientes a declarar in

compatible la calidad de miembro de los 

Institutos Armados o de sus servicios de

pendientes con la de militante de un par

tido o adherente a una candidatura y a 

prohibir específicamente la propaganda en 

favor de un partido o candidato. A mi jui

cio, con el fin de dictar una norma cons

tructiva, esas disposiciones deberían ha

bersevotado junto con la proposición aho

ra en debate. 
Por las razones expuestas, me abstendré 

de votar. . 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .- Me permito hacer presente a ' 

los señores Senadores que los Comités 

acordaron conceder la palabra solamente 

a un Senador que apoye la indicación y a 

otro que la impugne. De no haberse dis

puesto así, na habría posibilidad de des

pachar el proyecto esta noohe. ' 
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, 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Voy a fundar mi voto. 
El problema planteado es de doctrina, 

y la ciudadanía no puede estar ausente de 
él. Es perjudicial dejar al País al mar
gen del debate sobre algunos aspectos de 
orden doctrinario, y' es importante hacer 
presente: a la ciudadanía que la Constitu-, 
,ción prohíbe a los miembros de las Insti
tuciones Armadas deliberar. ¿Cómo, en
tonces, se los podría autorizar para vo
tar? Habría, a la' vez, que permitirles ins
cJ1ibirse en partidos políticos. 

El señor P ALACIOS.- Los oficiales 
votan. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Yo iría todavía más lejos: extendería la 
prohibición de votar a los grados superio
res, pues no debe olvidarse que los cuer
pos armados están forml}dos por la tropa, 
10s suboficiales y los oficiales. 

¿ Qué sucede, por ejemplo, dentro del 
profesorado? Hemos dado a los miembros 
del magisterio la facultad de elegir y de 
ser elegidos. Siendo así, es lógico que ac
túen en política. Y cuando los directores 
envían a su personal circulares para reco
mendarles abstenerse de actuar en políti
ca, cometen un error y faltan a la ley. No 
pueden dejar de actuar, ya que 'poseen la 
facultad de elegir y de ser elegidos. Y mu
chos profesores se han desempeñado admi
rablemente en tareas legislativas o de ti
po político. 

Debemos ser ecuánimes. Rechazo la in
dicación y declaro que, en mi concepto, la 
prohibición debería extenderse a todos los 
miembros de las Instituciones Armadas. 
Els~orBULNESSANFUEN~ES.

Así debería ser. 
Elseñar MAURAS.- Soy partidario de 

la indicación, pero la voto negativamente 
por orden del Comité de mi partido. 

El señor AMUNATEGUI.- Acabo de 
concertar un pareo con el Honorable se
ñor Rodríguez. 

El señor VIAL.- Estoy en pleno acuer-

do con el Honorable señor Palacios: es una 
profunda injusticia el dar derecho a voto 

,al personal de grados superiores y privar \ 
de él aJos miembros de grados inferiores. 
Sin embargo, opino en la misma forma 
que el Honorable señor González Mada
riaga, en cuanto a que la indicación no 
debió consistir en otorgar derecho a su
fragio a los de grados inferiores , sino en 
quitárselo a los de grados superiores. Co
mo tengo este criterio, voto que no. 

El señor SECRET ARIO.-Resultaxio de 
la votación: 16 votos por la negativa, 5 
por la afirmativa, una abstención y 4 pa-
1'eos. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .- Rechazada la indicación. 

-Se aprueba el N9 24 del informe, con 
las modificaciones hechas presentes por el . 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes. 

El señor SIDCRETARIO.-En el N9 27 
del informe, se ha agregado en el inciso 
primero del texto propuesto para el ar
tículo 29 de la ley en referencia, después 
de la palabra "interrogados", el adverbio 
"verbalmente" . 
~Se aprueba la enmienda. 
El señor SECRET ARIO.- En el N9 39 

del informe, se ha sustituido el texto pro
puesto para el artículo 46, de la ley antes 
mencionada, por el siguiente: 

"Artículo 46.-Dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de fijación del car
tel a que se refiere el inciso primero del 
artículo 33, se podrá pedir al Juez de Le
tras en lo Criminal la exclusión de las· 
personas que la.s Juntas hayan inscrito en 
contravención a la ley. Pero si la contra
vención consistiere en la duplicidad de ins
cripción, el correspondiente reclamo po
drá deducirse en cualquier tiempo. 

Esta presentación para ser admiÚda, 
deberá ir acompañada de una boleta de de- . 
pósitos en arcas fiscales, de diez céntimos 
de escudo por cada elector reclamado. Es
ta suma se aplicará a beneficio fiscal si 
se desecha la reclamación". 

i , 
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-Queda' aprobado, 
El señor ZEPEDA.- Quiero plantear 

una cuestión de forma. 
Todos los señores Senadores tiGnen en 

sus manos el boletín con las indicaciones, 

de modo que estimo innecesaria su lectura, 

salvo que se pida por algún señor Sena

dor. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Salvo ese caso, 'como es natural. 
El señor P ALACIOS.-Solicitamos 1a 

lectura, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA.-No insisto. 

El señor SE.CRETARIO.- NQ 43. Se ha 

agregado al texto propuesto para' elar

tículo 67, de la referida ley, la siguiente 

frase en punto seguido: ' 

"Los patron~s o empleadores estarán 

obligados a conceder permiso a sus obre

ros y empleados para inscribirse en los Re

gistros Electorales, permiso que se otor

gará sin descuento en las remuneraciones 

de éstos". 
No hay indicaciones renovadas. 
-Se a.prueba la pro'[)osición. 

El señor SECRETARIO.- NQ 44. Se 

ha redactado el inciso primero del prime

ro de los artículos nuevos propuestos por 

vuestra Comisión a continuación del ar

tículo 67 de la ley en referencia, de la 

manera que se indica: 
"Artículo ... -Los Bancos, las insti

tuciones públicas o privadas de crédito, la 

Corporación de Fomento de la Produc-

• ci6n, las Instituciones de Previsión y las 

entidades u organismos fiscales, semifis

cales, autónomas o de administración au

tónoma, para tramitar cualquiera solici

tud de crédito o préstamo o cualquier ope

ración que haya de realizarse por su inter

medio, deberán exigir al solicitante que 

acredite su inscripción en los Registros 

Electorales, o el hecho de no estar legal

mente obligado a hacerlo". 
~Sé aprueba la pro'[)ogición. 

El señor SECRETARIO.- En seguida, 

la Comisión propone, corno número nue

vo a. continuación del 44, agregar lo si

guiente: 
"Artíc:ulo .. ,-El contrato de trabajo 

y la Libreta de Seguro deberán contener 

la inscripción electoral del asalariado que 

esté obligado a inscribirse en· conformi

dad a esta ley. Los Inspectores del Tra

bájo velarán por el cumplimiento de esta 

disposición y formularán las denuncias 

respectivas a la Dirección del Registro 

Electoral, sin perjuicio de la acción po

pular establecida en el inciso tercero del 

articulo anterior. 
El patrón o empleador que tenga más de 

diez obreros o emplead,os, que suscribiere 

contratos de trabajo con personas que de

biendo estar inscritas en los Registros 

Electorales no lo estén, será sancionado 

con una multa a beneficio fiscal equivalen

te a un sueldo vital por cada infracción. 

Las instituciones o personas encargadas 

del pago de la asignación familiar, exigi

rán como requisito previo para efectuar

lo, que el beneficiario acredite haber cum,

plido con la obligación de estar inscrito en 

los Registros Electorales, o estar exento 

de dicha obligación. El empleador o fun

cionario infractor será sancionado con pe

na de prisión en su grado medio a máxi

mo, conmutable en multa de cincuenta 

centésimos de escudo por día de prisión, 

a beneficio fiscal. CU,ando el empleador no ' 

sea una persona natural, la Empresa o 

Institución correspondiente incurnra, 

además, en una multa equivalente a tres 

sueldos vitales por cada infracción. De es

ta denuncia conocerá el Juez del Crimen 

respectivo" . 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .~ Ofré'zco la palabra. 

El señor BULNES SANFUENTES. -

Pido la palabra. 
, Señor Presidente, aunque no consta en 

el informe, el Senador que habla votó en 

, contra de la indicación e igual actitud si

guió el Honorable señor Zepeda. 
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El señor AL V AREZ.- y yo advertí que 
era un error aceptarla. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .- Si le parece a la Sala, se acep
tará el nuevo artículo dejando constancia 
de los votos contrarios de los señores Se
nadores. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No se trata de aceptar ra indicación, señor 
Presidente. 

Deseo hacer presente al Senado que, me
diante el artículo nuevo, se está compro
metiendo uno de los derechos esenciales de 
todo individuo :el derecho al trabajo. Da
do el carácter de este derecho, no me pa
rece lícito condicionarlo al cumplimiento 
de la obligación de inscribirse. Esta últi
ma es importante, pero, a pesar de ello, ni 
siquiera existe en gran parte de las legis
laciones del mundo. Hay multitu'd de paí
ses bien organizados donde la inscripción 
en los registros electorales o el emitir su- . 
fragio es un merá derecho y no una obli
gación. 

N osotros hemos elevado este derecho a 
la categoría de obligación; pero en nues": 
tro celo no debemos llegar al extremo de 
impedir a los ciudadan9s que estando en 
aptitud de inscribirse no lo hagah su de
recho a trabajar; pues no otra cosa signi
fica el artículo nuevo. 

En consecuencia, reitero mi oposición 
y pido se someta el artículo a votación. 

El señor ZE<PEDA.- Quiero agregar 
un argumento más, para demostrar que 
también es innecesario el r'eferido artícu
lo. 

Dentro de las ,normas ya aprobadas, 
para que el obrero pueda recibir asignación 
familiar, debe estar inscrito; de suerte 
que, en forma indirecta, ya se ha arbitrado 
una medida para obligarlo a cumplir dicha 
obligación. N o parece, en consecuencia, ne
cesaria tal disposición. 

El señor TOMIC.- Se ha dicho que el 
objeto principal de esta leyes hacer obli
gatoria la inscripción electoral; en otras 
palabras, que el chileno que esté '2n situa-

ciÓh de inscribirse se transforme en ún 
ciudadano y participe activamente en la 
generación de los Poderes Públicos y en 

. su fiscalización consiguiente. En orden a 
conseguir dicho propósito, en la Comisión 
ha habido asentimiento unánime para es
tablecer la obligación mencionada respecto 
de quienes deben intervenir· en los ban
cos, en las instituciones públicas, en .la 
tramitación de créditos, en el otorgamien
to de escrituras, etcétera. Para poder ejer
cer tales derechos, se les exige estar ins
critos en los registros electorales. 

Yo no estoy de acuerdo, de ninguna 
,manera, con la tesis de que pedir, en for
,ma concreta, al asalariado que cumpla no 
sólo con ,el derecho a estar inscrito, sino 
con la obligación específica que esta ley 
señala al respecto, equivalga a negarle su 
derecho a trabajar. Me parece que es ir 
demasiado lejos en el uso de las palabras 
y de los conceptos. No se niega al asala
riado el derecho a trabajar por el hecho 
de que, entre otras de las condiciones que 
debe cumplir para firmar un contrato de 
trabajo, acredite el hallarse inscrito en los 
registros electorales o estar exento de tal 
obligación. 

Por otra parte, acabamos de eír los ar
gumentos contradictorÍos que se han da
do para impugnar el artículo nuevo apro
bado por la Comisión. EI Honoráble se
ñorBulnes ha so,stenido que la indicadón 
en debat,e coarta el derecho a trabajar. 
El Honorable señor Zepeda ha manifesta
do, en cambio, que, a su juido, elartícu
lo ya aprobado por la Sala en el senti-
do de consignar como deber de las ins
tituciones de previsión el vigilar el cum
plimiento' de la obligación de inscribirse 
por parte de los asalariados, hace innece
saria la indicación, pues la misma idea 
está contenida ya en dicho artículo. 

Deseo apoyarme en el argumento adu
cido denantes en favor de la reposición 
del artículo 19, suprimido: lo que abun-

• 

l 

da no daña, se dijo entonces. Lo mismo· 
pensamos quienes estimamos que la obli-.. · :i~ 

f.t 

.' 
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gación de inscribirse debe ser acredita

da por el asalariado, como ya se dispu

so en el artículo anterior, en contra de 

los que ,sostienen la inutilidad de especi

fidtr de nuevo lo consignado en éste. Si 

la libreta de s.eguro y el contrato de tra

bajo, que son documentos impresos, ha

.cen refer·encia a la inscripción electoral, 

no veo razón para rechazar la actual in

dicaóón. 
Por último, estoy ·completamente de 

acuerdo en que la obligación impuesta a 

los instituto.s de previsión en el artículo 

ya aprobado debe Uevarlos a fis,calizar el 

cumplin'üento material de la exigencia en. 

los contratos de trabajo y respecto de la. 

asignación familiar; pero -vuelvo a de

citlo-, la especificació~ de tal deber no 

daña al propósito de la ley. Por el con

trario, lo favorece. 
Por tales razones, pido a la Sala que 

a poye la modificación. 
El señ'Or TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .-En votación. 

El señ'Or SECRETARIO. - Resultado 

de l'a votación: 13 votos por la negativa, 

7 por la afirmativa y 1 pareo. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre

sidente) .--.:....Rechazado el número. 

El s'eñor SECRETARIO.-En el núme

ro 46, ha agregado, al final del artículo 

89 de la ley en referencia, el siguiente nú

mer'O: "N9 . .. Dictar normas de carácter 

general sobre interpretación y aplicación 

de las leyes electoralies de la República, 

previ'O acuerdo del Tribunal Calificad'Or". 

El señor TORRES CERECEDA (Pre

siqente) .--.:...Si al Senad'O Ie parece, se apr'O

bará esta indicación. 
El señ'OrCONTRERAS ·LABARCA.

No. 
El señor P ALACIOS.-Pid'O la pala

bra .• 
El señor BULNES SANFUENTES.~ 

Yo también pido la palabra, a continua

ción. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre-

sidente) .-·Tiene la palabra el H'Onorable 

señor Palaci'Os. 
El señor P ALACIOS.-Esta enmienda,. 

apr'Obada por la Comisión a propuesta del' 

H'Onorab},e señor Bulnes, rep'One de hecho. 

una antigua disp'Osición de la ley de .Ins

cripciones Electorales. Según aquélla, era 

el Direct'Or del Registro Electoral, con 

acuerdo previo del Tribunal Calificad'Or, 

quien p'Odía didar normas de carácter ge

neral sobre la interpretación y aplicación 

de las leyes, porque en el hecho ello equi

La ley del año 19158, U.sa y llanamente su

primió tal facultad del Director del Re

gistro, y en la reforma del año pasado 

fue repuesta,pero dando al Tribunal Ca

lificador, con' informe previ'O del Direc

tor, la fa·cultad de dictar dichas normas. 

Ah'Ora se ha vuelto al primitivo sistema. 

N osotros hemos tenido invariablemente 

una p'Osición contraria a la facultad que 

al respecto se ha dado, sea al Tribunal 

Calificador, sea al Director del Registro 

Electoral .. Y las razones que tuvimos pre

sentes para suprimirla el año 19158 son 

ah'Ora plenamente valederas. Estimam'Os 

de suy'O peligroso dej ar entregad'O al cri- . 

tério de un funcionario o al del Tribunal 

Calificad'Or el dictar n'Ormas de carácter 

general s'Obre interpretación o aplicación 

de las leyes, p'Orque, en el hecho ello equi

vale a delegar facultades legislativas, 

pues hay muchas disposici'Ones de la ley 

que, siendo oscuras o p'Oco claras, por es

ta vía pndrían ser interpretadas con ca

rácter general y .obligatorio 'Phediante só

lo una resolución del Director del Regifl

tro Elect'Oral con el visto bueno d·el Tribu

nal CalHicad'Or de Elecciones. Estimamos 

contrario a un sano principio constitu

cionalel 'Ot'Orgar, a un organismo que no 

está investido, en modo 'alguno, de facul

tades legislativas, atribuciones que, pre

cisamente, equivalen a delegar tales fa

cultades. 
Ya hem'Os tenido experiencia en este 

aspecto en tiempos del señor Ramón Za-
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. ñartu, "qui{ln era muy dado a dictar, cons
tantemente, instrucciones y normas de in
terpretaciones de leyes, en gran profu
sión, a gusto sUy'Ú, ¡hasta el extr{lmo de 
convert,jr,seese ,funcionario, prácticamen
te, en ,el poder 8'upremo 'en materia eJec
toral, pues su palabra escrita, sobre su 
firma, constituía un acto d{l fe. Por nues
tra parte, n'Ú querem'Ús volver a ese siste_ 
ma, pues lo estimam'Ús peligros'Ú y lesivo 
para los derechos de los partidos políti
cos. y esto 1'0 creemos aplic8ibl{l y vigen~ 
te para todos los partid'Ús. No es que es
ternos respirando por la h{lrida ni temien
do que sólo nosotros podamos S{lr vícti
mas de arbitrariedades o errores de un 
Tribunal Calificador o de un Director del 
Registro Electoral. No. A todos los par
tidos les puede ocurrir lo mi.smo, según 
sean las -circunstancias; y con el mismo 
fin, frente a un peligro de esta natura
leza y gravedad, consideramos preferible 
no otorgar atribuciones que pueden sig
nificar delegación de facultades del Con
greso Nacional. 

Este es nuestro pensamiento. Por eso, 
votamos en contra. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Bulnes. 

El se:qor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, como el Senado lo sa
be, la Cons.titución Política entrega al 
Presidente de la República la potestad ele 
reglamentar todas las leyes que se dic
tan. De acuerdo con ese precepto consti
tucional, el Jefe del Estado puede actual
mente -y podría después de promulgada 
esta disposición- dictar reglamentos con 
relación a las leyes electorales. Sin em
bargo, en la práctica, ningún Gobierno 
-que yo sepa- ha querido reglamentar 
tales leyes, y estimo que esta abstencif.n 
ha sido un procedimiento s.anQ. No es 
conveniente, en efe,c:to, que el Ejecutivo, 
que no puede estar del todo al margen de 
las luchas políticas, pueda entrar en un 

. momento determinado a dictar disposi-

ciones reglamentarias, que, quiérase o no, 
constituyen interpretaciones de la ley. 

En vista de que el Gobierno, por consi
deraciones tan razonables, nunca ha re
glamentado en Chile las leyes electorales, 
se dio al Director del Reg1stroElectoral 
-ya desde muy antiguo, desdé que se 
creó el Servido, según me parece, o des
de que se fijaron sus atribuciones- la fa
cultad de dictar normas de general apli
cación respecto de leyes electorales, pre
vio acuerdo del Tribunal Calificador. 

Este sistema se mantuv'Úen vigencia 
durante muchos años, y discrepo de 10 di
cho respecto de él por mi apreciado ami~ 
go Honorable señor Palacios, pues estimo 
que funcionó bien. Como el señor Sena
dor ha aludido .a la persona del ex Direc
tor del Registro Electoral don Ramóit Za
ñartu, qui'ero dejar públicaconstanoia de 
que, muy lejos de considerar que el señor' 
Zañartu hizo mal uso de dicha atribu
ción, ~stoy convencido de que, gracias a 
las normas dietadas por este funciona
rio, nuestro sistema electoral pudo apli
carse ca. tranquilidad, con claridad y 
conequic!ad durante muchos años. Si el 
señor Zañartu no hubiera adoptado las 
normas que dictó para aplicar las muy 
incompletas disposiciones de nuestras le
yes electorales, cada elección ,habría sido 
un caos. 

Me parece que en 'el año 19'58, y sin ma
yor estudio -porque no recuerdo que la 
materia hubiese sido siquiera discutida 
por la Comisión de Constitución, Legisla
ción,Justicia y Reglamento- se elimi
nó la atribución otorgada por la ley al 
Director del Registro Electoral para emi
tir normas ,de general aplicación, previo 
acuerdo del Tribunal Calificador. De in
mediato se notó la falta desemejante dis
posición y, cuando se llegó al problema 
de los dobleces de los votos, no pudo 'el 
Director del Registro dictar una norma 
general y fue necesario reformar la ley 
que se acababa de dictar. 

En vista de esta experiencia práctica, 

, 
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en 1960' se estableció la disposición me
diante la cual, 'e invirtiendo los términos 
de la anterior, tales normas serían dicta
das por el Tribuna1 .Califi,cador de Elec
ciones, previo informe del Directo.r del' 
Registro. Electo.ral. E.s la dispo.sición en 
actual vigencia, pero que en la práctica 
no ha funcionado, pue,s el Tribunal Ca
lificador, por así decirlo, es un tribunal 
de temporada, que d,.esempeña sus funcio.
nes casi únicamente 'en las épo.cas de elec
ciones, mas no. es responsable de la buena 
marcha Qel servicio electoral de la Repú
blica. Por este motivo, el Tribunal no se 
ha interesádo, y seguramente continuaría 
no interesándose, en dicta!', por propia ini
ciativa, normas de gel1eral aplicación. 

Frente a la .situación de hecho, antes 
expuesta, el Senador que habla ha suge
rido, y la Comisión ha aprobado, el res
tablecimiento de la antigua dispo.sición, 
es decir, de aquella en virtud de la cual 
el Director del Registro podrá dictar nor
mas de carácter general sobre interpre-

. tación y aplicación de las leyes electora
les de la R'epública, preyio acuerdo del 
Tribunal Calificado.r. 
. Todos los ,sectores políticos habrán de 

sentirse mucho más gara.ntidos si tales 
normas, que, en el fondo, constituyen un 
reglamento, las ,dicta el Director del Re
gistro Electoral, previo acuerdo del Tri
bunal Calificador, qúe si se e~iten por 
decretos supremos, y en la práctica, sim-

plemente~ no se dictan. Lo peor en plateria 
electoral es la incertidumbre; 10 peor es 
que los sectores políticos participantes 
en una 'elección no conozcan la,s reglas del 
juego. Es conveniente para todos los sec
tores, y lo es pa.ra la estabilidad nacional, 
que, con anterioridad a los comicios, se 
conozcan todas las normas a que ellos es
tarán sometidos y se resuelvan los puntos 
dudosos de las leyes pertinentes. \ 

Por estas consideraciones, presenté la 
indicación que ahora se está di,scutiendo 
y que, creo, es sumamente necesaria. 

El señor TORRES CEREC'EDA . (Pre
sidente) .-En votación el NQ 46. ... 

El s'eñor SECRET ARIO.-¿ Se acepta o 
no el NI.> 46 propuesto por la Comisión? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Antes que se proclame lia votación, 
quiero decir que 'estas normas deberían 
registrarse en un libro especial, para no 
jncurrir en contradicciones. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se va a proclamar la votación . 

El señor SECRETARIO. - Resultado 
de la votación: lt5 .votos por la afirmati
va,6 por la negativa. y 1 palJ"eo. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Aprobado el NQ 46. 

Sé levanta la sesión. 
-Se ~evQ¡ntó a l,a;s 18.50. 

DIJ". Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la. Redacción. 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA EXTRAORDIN ARIA 

SESION 17', EN 38 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Ordinaria 

Presidencia del señor Torres, don Isauro. 
Asisten los Senadores 'señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan

dri (don Fernando), Alvarez, Ampuero, Amunátegui, Barros, Barrueto, 
Bossay, Bulnes, Contreras (don Víctor), Correa, Corvalán' (don Luis), 
Curti, Durán, Echavarri, Gómez, González Madariaga, Jaramillo, Lete
Her, Maurás, Palacios, Quinteros, Sepúlveda, Tomic, Von Mühlenbrock~ 
Wachholtz y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Pelagio Figueroa Toro. 

ACTA 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 14:¡t, y 15~, ordinarias, 
de fechas 15 y 21 del actual, respectivamente, que no han sido observadas. 

El acta de la sesiórí-16:¡t, ordinaria, de fecha 22 del presente, que no 
se celebró por falta de quórum en la Sala, queda en Secretaría, a dispo
sición de los señores Senador.es, hasta la sesión próxima para su apro- " 
bación. • 

CUENTA 

Se da Cuenta de los siguientes asuntos: 

-Mensajes 

Nueve de Su Excelencia el Presidente de la República: 
Con los cuatro primeros incluye, entre las materias de que puede 

ocuparse el Congreso Nacional en la actual legislatura extraordinaria, los: 
siguientes proyectos: 

l.-El que modifica el artículo 86 de la ley 12.434, sobre recursos' 
para la Facultad Latinoamericana de' Ciencias Sociales; 

2.-EI que aumenta el monto del Premio Nacional de Arte y dél de 
Periodismo; 

3.-EI que destina recursos para financiar el Fondo de indemniza
ción por años de servicios de los emllleados del Casino de Viña del Mar; 

I ,~ 
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4.-El que autoriza a la Municipalidad de Talcahuano para contratar 

un empréstito; 
5.-El que concede un empréstito a la Municipalidad de Osorno; 

6.-El que libera de derechos de internación y otros a un vehículo 

destinado a la Municipalidad de La Serena; 

7.-El que condona deudas contraídas por el Convento del Búen Pas

tor de Copiapó con la Dirección de Pavimentación Urbana; 

8.-El que aplica las imposiciones de las leyes N9s. 12.446 y 14.037, 

;a la Sección Profesional de la Fundación Domingo Matte Mesías de 

Puente Alto; 
9.-Elt' que autoriza a la Municipalidad de San Miguel para transfe

rir al Fisco los terrenos que forman la Plaza Atacama; 

iO.-Observaciones del Ejecutivo al proyecto que aclara el artículo 

203 de la ley 13.305, sobre indemnización a empleados exonerados; 

ll.-Mensaje que autoriza la venta del edificio' fiscal que indica, ubi

cado en Santiago, que estaba destinado al funcionamiento del Instituto 

,Comercial Femenino; 
12.-El que autoriza a la Municipalidad de Limache para contratar 

un empréstito; 
13.-El que autoriza a la Municipalidad de San José de Maipo para 

·contratar un empréstito; 
14.-El que autoriza la erección de un monumento a la memoria del 

prócer colombiano, GeIieral don Francisco de Paula Santander ~ 

. 15.-El que establece normas sobre la propiedad indústrial; 

16.-El que autoriza a la Municipalidad de Los Angeles para contra

tar un empréstito; 
17.-El que modifica la ley 13.584, que autorizó a la Municipalidad de 

Colina para contratar un empréstito; 
18.-El que denomina Pedro Aguirre Cerda a la Escuela Industrial 

de Conchalí; • 

19.-El que modifica el artículo 137 de la ley 14.171, sobre recons-

trucción de la zona sur; , 

-Se mandan archivar. 
Con el quinto hace presente la urgencia para el despacho del proyec

to de acúerdo que aprueba el Acuerdo General sobre Aranceles Aduane

ros y de Comercio y diversos otros documentos internacionales relativos 

a esta materia. 
-Se califica de "simple" la urgencia y el documento se manda agre

gar a sus 'antecedentes. 
Con el sexto comunica que ha resuelto retirar la urgencia hecha pre

sente al proyecto que modifica la Ley General sobre Inscripciones Elec

torales y la Ley General de Elecciones. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Con el séptimo hace presente nuevamente la urgencia para el despa

cho del proyecto que modifica la Ley sobre Inscripciones Electorales y la 

Ley de Elecciones. 
-Se califica de "suma" la urgenc~a y el documento se manda agre

gar a sus antecedentes. 
Con los dos últimos solicita el acuerdo del Senado para conferir los 

siguientes ascensos en las Fuerzas Armadas: 
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A General de Brigada de Intendencia, en favor del Coronel de In
tendencia don Raúl Aguirre Val dé s ; 

A Coronel de Intendencia, en favor del Teniente Coronel de Inten
dencia don Osear Gallegui110s Villarroel. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 
, 

Cinco de la Honorable Cámal'a de Diputados, con los que comunica 
que ha aprobado los siguientes proyectos: 

l.-El que modifica la ley 14.235, sobre empréstito a la Municipali
dad del Pichilemu. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2.-Proyecto de acuerdo que aprueba el Acuerdo General sobre Aran-· 

celes Aduaneros y Comercio y otros documentos internacionales. 
-Pasa a la Comisión de Relaeiornes Exteriores. _ 
3.-EI que autoriza la transferencia de inmuebles fiscales ubicados 

en Punta Arenas a la Fundación de Beneficencia Obras de Don Bosco; 
-Pasa a la Comisión de Agricultura y ColoniZlxción. 
4 .. -El que reconoce tiempo servido a don Armando ~ecerra Bernal; 
5.-EI que beneficia a don Mario Bernaschina González. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gr1aciá. 
Dos del señor Mmistro del Interior, por los que contesta las siguien

tes peticiones: 
l.-Del Honorable Senador. señor Corbalán, don Salomón, acerca de· 

la actuación de un Oficial de Carabineros en el desalojo e incendio de una. 
choza ubicada junto al puente del Río Tinguiririca, comuna de Chimba
rongo; 

2.-Del Honorable Senador señor Durán, en el sentido de conside
rar a la localidad de Nueva Imperial en el plan de construcción de cuar-
teles para Carabineros. . 

Uno del señor Ministro de Justicia, por el que contesta la petición del \~ 
Honorable Senador señor Contreras Labarca, acerca del establecimiento' 
de una Oficina del Registro Civil e Identificación en la localidad de 
Baker, provincia de Aisén. 

Tres del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta las siguientes peticiones: ... 

l.-Del Honorable Senador señor Contreras, don Víctor, en el sen
tido de que se den las instrucciones del caso a fin de que la Dirección del 
Trabajo investigue los despidos de obreros de la Fábrica de Paños Be-
lIavista de Tomé; . 

2.-Del mismo señor Senador, sobre problemas que afectarían a los 
adquirentes de viviendas del Bloque 4Q de la Pobla.ción Arica, de Arica; 

3.-Del Honorable Senador señor Corvalán, don Luis, en el sentido 
de que se investiguen las infracciones a las leyes del trabajo y previsión v 
que se cometerían en un fundo de propiedad de la Compañía Carbonífera 
de Pilpilco; 

-Quedan a disposición de los señores Senadores.] 
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Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno, recaídos en los siguientes asuntos; 

1.-0bservación del Ejec~tivQ, en segundo trámite constitucional, al 

proyecto q\le otorga una asig11ación especial a los empleados y obreros de 

la provincia de Valdivia. . -

2.-Proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que modifica las 

leyes 13.024 y 14.124, sobre empréstitos a la Municipalidad de Provi

-dencia. 
Uno de la Comisión de Educación Pública, recaído en el proyecto de 

ley, en tercer trámite constitucional, que denomina Carlos Acharán Arce 

.a hi Universidad Austral de Chile. 
Uno de la Comisión de Defensa Nacional, recaído en el proyecto que 

modifica el DFL. NQ 98, de 1960, sobre Planta Permanente de l~s Em-

pleados Civiles de la Armada Nacional. ' 

-Quedan para -tabla. 

Moción 

Del Honorable Senador señor Torres, con la que inicia un proyecto 

de ley -que concede una pensión de gracia a doña Ana Adela del Carmen 

Leiva v. de Piñones. 
-Pasa a, la Comisión, de Asuntos de Gracia. 

Comunicación 

De la Sociedad Construcciones Varias Limitada "SOCOV A" en la 

'que se refiere a diversas reclamaciones formuladas por el Honorable Se

nador señor Contreras Labarca, en relación con los obreros que trabajan 

en las obras de agua potable de la ciudad de Punta Arenas', 

-Queda a disposición de los seño.res Senadores. 

,. 

Durante la Cuenta y con relación a la calificación de la urgencia he

'cha presente por el Ejecutivo para el proyecto de ley que modifica la Ley 

de Inscripciones Electorales y la Ley General de Elecciones, usa de la 

palabra el señor Quinteros. 
Unánimemente, se acuerda calificar de "suma" la urgencia solicitada. 

En seguida, el señor Presidente comunica que la unanimidad de los 

Comités ha adoptado los siguientes acuerdos con relación a los plazos 

de esta urgencia: 
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1 Q-Discutir en general el proyecto antes mencionado en el día de 
mañana, 29 del actual, en sesiones especiales de 16 a 19 y de 19 a 21 
horas, para continuar el día jueves 30 del presente, si hubiere señoms 
Senadores inscritos; 

29-Para el segundo informe la Comisión tendrá como plazo hasta 
el día martes próximo, 5 de diciembre; 

3Q-Las indicaciones para este segundo informe, podrán presentarse 
los días viernes 19 y sábado 2 de diciembre próximo, hasta las 12 horas; y 

49-La discusión particular se iniciará el día miércoles próximo, 6 
de diciembre, debiendo despacharse el proyecto en ese mismo día . 

Con resp.ecto a estosJ acuerdos, usan de la palabra los señores' Agui
rre Doolan y Gorrea. 

Tácitamente, se aceptan. 

En seguida, y una vez terminada la Cuenta, el señor Aguirre Doolan 
solicita de la Mesa su intervención, a fin -de que la Comisión de .Gobierno 
emita el informe recaído en el proyecto de ley que autoriza a la Munici
palidad de Talcahuano para contratar un empréstito . 

• 1 

A indicación de la Mesa; se acuerda facultar a la Segunda Subcomi
sión de Presupuestos para que pueda sesionar simultáneamente con el Se
nado,cuando éste se encuentre reunido. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Defensa Nacio'rlJ(J,l recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tado's que modifica el DFL N9 98, de 1960, que fijó 
las Plantas Permanentes de Oficiales y Empleados 

Civiles de las Fuerzas A rmad:as. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto del ~ubro, con las si
guientes enmiendas: 

Consultar como artículo 1Q, nuevo, el siglliente: 
"ArtíCulo 1<L-Introdúcense en el D. F. L. NQ 98, de 3 de marzo de 

1960, las siguientes modificaciones a su artículo 29, letra B que contiene 
la Planta Permanente de Empleados Civiles del Ejército: 

1) Reemplázase el Escalafón Enfermeras (Universitarias) esta
blecido en el NQ 2 de dicho artículo -Profesionales B-, por el siguiente: 

'~ I 
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1 Enfermera '" ... 
1 
1 
1 
2 

6 

Enfermera 
Enfermera ..... . 
Enfermera ..... . 
Enfermeras 

• .... """ ............ < ... .. 

...... " ............... .. 

VI Categoría; 
V.II Categoría; 

19 Grado; 
39 Grado; 
49 Grado; 

2) Reemplázase el Escalafón Médico establecido en el N9 3, del 
artículo 29, -Profesionales C (Jornada Incompleta)- por el siguiente: 

4 Médicos 
4 Médicos 
4 Médicos 
'4 Médicos 
4 Médicos 

50 Médicos 

70 

VI Categoría; 
VII Categoría:; 
19 Grado; 
29 Grado; 
39 Grado; 
49 Grado. 

:3) Agrégase en el punto 5 "Personal Técnico" del artículo 29 loo 
siguiente: 

Escalafón Cartógrafos. 

2 Cartógrafos 
3 Cartógrafos 
4 Cartógrafos 
4 Cartógrafos 
5 Cartógrafos 
5 Cartógrafos 
6 Cartógrafos 

29 

V Categoría; 
VI Categoría; 

VII Categoría; 
29 Grado; 
49 Grado,,; 
69 Grado; 
89 Grado; 

. 4) Suprímese en el punto.6 "Personal Administrativo" del artículo 
29 lo siguiente: 

EscalafÓn Cartógrafos. 

2 Cartógrafos 
3 Cartógrafos 
4 Cartógrafos 
4 Cartógrafos 

..... ' """ V Categoría; 
VI Categoría; 

VII Categoría; 
29 Gra,.do; 
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5 Cartógrafos 
5 Cartógrafos 
6 eartógrafos .. ... ... 

. 49 Grado; 
69 Gr~do; 
89 Grado; 

5) Reemplázase el Escalafón Médicos Hospital Militar, establecido 
en el N9 7, del artículo 29, -a) Profesionales (Jornada Completa), por i 
'el siguiente: 

12 Médicos .. , ... '" ... '" ... '" .. , ... V Categoría; 
1 Médico Residente Sanatorio Militar "Franklin 

Délano RooseveIt" ...... ... ... ... '" .. V Categoría. 

13 

6) Reemplázase en el Escalafón b) Técnicos, establecido en el N9 '7, 
del artículo 29, el encasillamiento de los siguientes funcionarios por el 
que se indica: 

1 Dibujante Técnico E. M~ E. ... '" 
1 Bibliotecario E. M. E. '" '" ... 

2 • 

VI Categoría; 
VI Categoría . 

7) Suprímese en el Escalafón Administrativo, establecido en el N9 7, 
del artículo 2<>, los siguientes cargos: 

4 Auxiliares Radioterapia ..............................•............. 
2 Dietistas '" ... '" '" ... ... '" '" ... 

6 

109 Grado; 
4<> Grado. 

8) Agrégase en el Escalafón Administrativos, establecido en el N9 7, 
del artículo 29, los siguientes cargos: 

2 Auxiliares ",Radioterapia .. '" 
1 Auxiliar Electroencefalografía .... 

-1 Dietista 
1 Dietista '" ... ... '" '" 

5 

.... " ..... 109 Grado; 
49 Grado; 
2<> Grado; 
39 Grado. 
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9) Intercálase en el Escalafón Administrativos, establecido e!n el 

N9 7. del artículo 29 donde corresponda de acuerdo con los grados, los 

siguientes cargQs: # 

1 Revisor de Armamento .. , ... . .. 

1 Ayudante de Sección ... ... .,. ., . 

1 Ayudante de Taller '" ... '" 
1 Dactilógrafo y Registrador ... 

1 Guardaalmacén ... ... ... . .. 

1 Mayordomo .,. ... ... ... '" . .. .,. . ... 

1 Empleada Sala Cuna ... ... ... '" ... 

7 

10) Suprímese el punto 9 del artículo 29, que dice: 

Rlanta Suplementaria. 

69 Grado; 
89 Grado' , , 
89 Grado;, 
9Q ,Grado; 
9Q Grado; 
9Q Grado; 

10Q Grado. 

2 Revisores de Armamento (Arsenales de Guerra) 6Q Grado; 

2 Ayudantes de ·Sección de 4~ Clase (1); Ayudante de 

Taller de 3~ Clase (1) ...... '" .. , .... ,. ... 8Q Grado; 

6 Guardaalmacén de 3~ Clase (1); Dactilógrafos de 3~ 

Clase (4); Mayordomo (1) '" ... ... .., .,. ... 9Q Grado; 

1 Empleada de Sala Cuna (Fábrica de Vestuario y 

Equipo del Ejército) . . .. '" ... ... ... ... ... 10Q Qrado". 
~ 

• 
Como artículo 29, nuevo, consultar el siguiente: 

"Artíc'/lJ~o 2Q-Reemplázase el Escalafón de INSPECTORES PE LA 

DIRECCION DEL LITORAL Y DE MARINA MERCANTE establecido 

en al artículo 19, párra{o 29 "ARMADA", letra B., del D. F. L. !N9 98, 

de 1960, por el siguiente: 

\ 

6 Inspectores de I~ Clase ............... . 

6 Inspectores de II~ Clase ...... . .... . 

Artículo 1Q 

Equivalencia : 
Capitán de Fragata 
Capitán de Corbeta". : 

Pasa a ser artículo 39, sin modificaciones. 
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Artículo 29 

Pasa a ser artículo 49 
Reemplazar las letras a) y d), por las siguientes: 

- "a) Una vez producidas las dos primeras vacantes en el 49 grado 
del Escalafón del· Servicio de Faros, se creará en su reemplazo un cargo 
de Ingeniero de Faros, IVl¡l. Categoría, dentro del "Pers<>nal que no forma 
Escalafón" (Técnicos) establecido en el N9 7 del artículo 29, letra C 
"ARMADA" del D. F, L. N9 98, de 24 de febrero de 1960; Y la tercera 
vacante, incrementará un cargo de igual grado dentro del "Escalafón de 
Dentistas" . 

"d) Las cuatro primeras vacantes que se produzcan en el 89 grado 
del Escalafón de Servicios Especiales aumentarán igual número de car

. gos del mismo grado en el' Escalafón de Dibujantes; y las die~inueve 
. vacante!!! restantes de ese Escalafón incrementarán idéntico número de 
cargos en el 89 'grado del Escalafón Administrativo". 

Pasan a ser 59, 69, 79, 89, 99, 10 Y 11, respectivamente, sin modifi
caciones. 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 129, sustituyéndose por el siguiente: 
"Artículo 12.-Condónase a los Empleados Civiles de las Fuerzas 

Armadas que perdieron su condición dé Profesores Civiles en virtud del 
decreto supremo NI? 249, de 14 de febrero de 1958, del Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Guerra, las sumas que percibieron 
en exceso por concepto de trienios, rebaja de las equivalencias de las 
asignaturas y de los horarios de clases, por aplicación de las normas del 
citado decreto, entre el 14 de febrero de 1958 y el 6 de enero de 1960" . 

. Artículos 11, 12, 13, 14 y 15 

. Pasan a ser artículos 13, 14, 15, 16. Y 17, respectivamente, sin mo
dificaciones. 

Como artículo 18, nuevo, consultar el siguiente: 
"Artículo 18.-Encasíllase en V:¡¡" Categoría al Técnico de Faros del 

"Personal que no forma Escalafón" contemplado en el N9 7, del' artículo 
29, letra C "ARMADA" del D. F. L. NQ 98, de 24 de febrero de 1960". 

Como artículos 19 y 20 nuevos, respectivamente, se han consultado 
los siguientes: 

.. 
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"Artículo 19.-Autorízase al Presidente de la República para tras

pasar, transitoriamente, cuando las necesidades del Servicio lo requ,iera, 

de la Planta de Oficiales Ejecutivos fijada por el D. F. L. NQ 98, de .3 

de marzo de 1960, seis vacantes de Tenientes 1Qs. y catorce de Tenientes 

2Qs., al Escalafón de Oficiales de Mar. 

La restitución de estas plazas al Escalafón de origen se hará de 

acuerdo a las necesidades del Servicio y en la forma que lo determine la 

Superioridad de la Armada. 
Estos traspasos podrán hacerse efectivos desde el 3 de marZo de 

1960". 

"Artícu·lo 20.-Los decretos o resoluciones que ordenen el pato de 

sueldos, sobresueldos," asignaciones, viáticos u otros beneficios q~é . se 

contemplen para el personal dependiente de16 Ministerio de Defens~ Na

cional en sus diferentes leyes, no necesitarán de la refrendacióri d~l Mi

nisterio de ~ácienda, salvo que en forma expresa en virtud a otras ¡ leyes 

se exija este requisito para la tramitación de ellos. 

En los casos en que los créditos pendientes al 31 de diciemhre de 

cada año correspondan a deudas por los conceptos indicados en el inciso 

anterior, no se aplicará lo dispuesto en el Art. 136 de la ley NQ 10~336". 
. ' 

Como artículo 21 se ha consignado el artículo 17 del proyecto, de la 

Honorable Cámara, sin modificaciones. 

Como artículo 22, nuevo, consignar el siguiente: 

"ArtícwVo 22.-Créase el siguiente Escalafón en la Planta ]ferma

nente de Empleados Civiles de la Fuerza Aérea de Chile, establecida en 

el Decreto con Fuerza de Ley NQ 98, de 3 de febrero' de 1960, agregán

dose en el párrafo D del Art. 2Q, Fuerza Aérea, NQ 3 Profesional~s "C", 

lo siguiente: 

ESCALAFON DE ABOGADOS 

1 Abogado 
1 Abogado 
3 Abogados 
2 Abogados 

Categor"ía VI; 
Categoría VII. 
Grado 1Q. 
Grad02Q 

Estas plazas serán llenadas con los Abogados que, a la fecha de la 

pres·enle ley, prestan 'sus servicios en la Dirección de Bienestar Social 

de la Fuerza Aérea de Chile y en la Fiscalía de Aviación de la H Zona 

Aérea, en calidad de personal del Cuadro Permanente, de acuerdo a su 
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antigüedad y siéndole válido para todos los efectos legales el tiempo que 
hayan servido en la Fuerza Aérea en tal calidad. 

El gasto que este artículo represente se financiará con el excedente 
del ítem 11103103 "Sobresueldo~" del Presupuesto Corriente en moneda 
nacional del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Aviación". 

Como artículo 23, nuevo, se ha consultado el siguiente: 
"Artículo 23.-A los ex Oficiales de la Armada, que se reincorporen 

a las Fuerzas Armadas, se les considerará también, los tiempos servidos 
como Oficial para los efectos de lo dispuesto en los artículos 4Q y 59 de 
la ley NQ 11.824, de 5 de abril de 1955, modificada por la ley N9 14.614, 
de 11} ge septiembre de 1961". 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo 24, sin modificaciones. 

Artículo 17 

Como se dijo anteriormente, pasó a ser artículo 21, sin modifica
ciones. 

En discusión general el proyecto, usa de la palabra el señor Agui
rre, Doolan. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
. Se da por aprobado, asimismo, -en partícular, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el que a continuación se indica: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 11}-Introdúcense en el D. F. L. N9 98, de 3 de marzo de 
1960, las siguientes modificaciones a su artículo' 2Q, letra B que contiene 
la Planta de Empleados Civiles del Ejército: 

1) Reemplázase el Escalafón Enfermeras (Univers~tarias) estable
cido en el NQ 2 "de dicho artíc~lo -Profesionales B-, por el siguiente: 

1 Enfermera 
1 Enfermera 
1 Enfermera 
1 Enfermera 
2 Enfermeras 

6 

... .. ......... .. 
VI Categoría; 

VII Categoría; 
1Q Grado; 
39 Grado; 
49 Grado; 
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2) Reemplázase el Escalafón Médico establecido en el NQ 3J del 

artículo 29, -Profesionales C (jornada Incompleta)-, por el sigui~nte: 

4 Médicos 
4 Médicos 
4 Médicos 
4 Médicos 
4 Médicos 

50 Médicos 

70 . 

VI Categ(j)ría; 
VII Categ~i-ía; 

19 Grado; 
29 GradQ; 
39 Grado; 
49 Grado. 

3) Agrégase en el punto 5 "Personal Técnico" del artículo 29 110 si-

~~: 
. 

. Escalón Cartógrafos. 

2 Cartógrafos 
3 Cartógrafos 
4 Cartógrafos 
4' Cartógrafos 
5 Cartógrafos 
5 Cartógrafos 
6 Cartógrafos 

29 

V Cate~oría; 
VI Categoría; 

VII Categoría; 
2Q Grado; 
4~ Grado; 
69 Grádo·· . , 
89 Grado. 

4) Suprímese en el punto 6 "Personal Administrativo" del artículo 29 

lo siguiente: 

Escalón Cartógrafos. 

2 Cartógrafos 
3 Cartógrafos 
4 Cartógrafos 

'4 Cartógrafos 
5 Cartógrafos 
5 Cartógrafos 
6 Cartógrafos 'l .. 

.... 

. .~ 

V Categoría; 
. VI Cat~goría; 
VII Categoría; 

2Q Grado; 
4Q Grado; 
6Q Grado; 
89 Grado. 

5) Reemplázase el Escalafón Médicos Hospital Militar, establecido 

. en el N9 7, del artículo 29, -a) Profesionales (Jornada Completa), por 

el siguiente: . 
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'12 Médicos '" ... ... '" ... .., ... '" .... V Categoría; 
1 Médico 'Residente Sanatorio Militar "Franklin 

Délano Roosevelt" '" '" .,. V Categoría; 

13 

6) Reemplázase en el Escalafón b) Técnicos, establecido en el Nt:> 7, 
del artículo 29, el encasilIamient,o de los siguientes funcionarios por el 
que se indica: 

• 

1 Dibujante Técnico E.M.E ... , '" 
1 Bibliotecario E.M.E. ... .., ... 

2 f 

VI CategQría; 
VI Categoría; 

7) Suprímese en el Escal~fón Administrativos, establecido en el NI} 7, 
del artículo 29, los siguientes cargos: 

4 Auxiliares Radioterapia ... '" 
. 2 Dietistas '. .. ... '" '" ... ... .., 

6 

109. Grado; 
49 Grado. 

8) Agrégase en el Escalafón Administrativos, establecido 'en el N9 7., 
del.artículo 29, los siguientes cargos: 

2 Auxiliares Radioterapia ... . .. 
1 Auxiliar Electroencefalografía ... 
1 Dietista 
1 Dietista 

5 • 

109 Grado; 
49 Grado; 
2<' Grado; 
39 Grado. 

9) Intercálase en el Escalafón Administrativos, establecido en el 
N9 7, del artículo 2Q donde corresponda de acuerdo con los grados, lo~ 
siguientes cargos: 

1 Revisor de Armamento . " ... .,. ... . .. 
1 Ayudante de Sección '" '" .. , ... '" 
1 Ayudante de Taller . .. ... ... .,. .., '" 

69 Grado; 
89 Grado; 
89 Grado; 
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1 Dactilógrafo y Registrador . .. . .. 

1 Guardaalmacén ... '" ... 

1 Mayordomo ... ... "','" 

1 Empleada Sala Cunll '" . " . 

7 

10) Suprímese el punto 9 del artículo 29 , que dice: 

99 Grado; 
99 Grado; 
99 Grado; 

109 Grado. 

Planta Suplementaria. 

2 Revisores de Armamento (Arsenales de Guerra) 

2 Ayudante de Sección de 41it Clase (1) Ayudante 

de Taller de 31it Clase (1) '" ... ... ... . .. 

6 Guardaalmacén de 3 lit Clase (1); Dactilógrafos 

de 31it Clase (4); Mayordomo (1) .. , ..... . 

1 Empleada Sala Cuna (Fábrica de Vestuario y 

Equipo del Ejército) ... ... ... .., ... '" 

i 

69 Grad~; 

8~ Grado; 

99 Grado; 

, 109 Gradb. 

/ 
, 

, 

, Artículo 29-Reemplázase el Escalafón de Inspectores dé la Direc

ción del Litoral y de Marina Mercante establecido en el artículo 1?, pá

rrafo 29 "Armada". letra B .. del DFL. N9 98, de 1960, por el siguiente: 

6 Insp'€ctores de IIit Clase ...... . .... . 

6 Inspectores de II~ Clase ...... . .... . 

Equivalencia: 

Capitán de Fragata. 

Capitán de Corbeta. 

Artículo39-Introdúcense en el DFL. N9 98, de 3 de marzo de 1960, 

las siguientes modificaciones a su artículo 29, letra C que contiene la 

Planta Permanente de Empleados Civiles de la Armada: . 

l} Reemplázase el "Escalafón Administra,tivo de la Armadal' esta-, 

blecido en el N9 6 de dicho artículo -Personal Administrativo-! por el 

siguiente: 

5 Empleados Administrativos 

15 Empleados Administrativos 

28 Empleados Administrativos 

38 Empleados Administrativos 

47 Empleados Administrativos 

30 Empleados Administrativos 

163 

.. \ 

V Categoría ~ 
VI Categoría; 
29 Grado' . , 
49 Grade; 
69 Grado; 
89 Grado. 
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2) Re'emplázase el "Escalafón de Dibujantes" establecido en el mis-
m~ número por el siguiente: . 

1 Dibujante .. , '" 
2 Dibujantes 
3 Dibujantes 

. 4 Dibujantes 
6 Dibujantes 
5 Dibujantes 

21 

VI Categoría; 
VII Categoría; 

2Q Grado; 
49 Grado; 
69 Grado; 
89 Grado. 

3) Agrégase al final un número ocho con el epígrafe "Escalafones 
en Extinción", y créanse dentro de él los siguientes escalafones: 

ESCALAFON 'DEL SERVICIO DE FAROS. 

3 Empleados de Faros 
6 Empleados de Faros 
3 Empleados de Faros 

12 

.. , 

ESCALAFON DE SERVICIOS ESPECIALES 

. 2 Empleados de Servicios Especiales 
2 Empleádos de Servicios Especiales 

. 3 Empleados de Servicios Especiales 
5 Empleados de Servicios Especiales 

11 Empleados de Servicios Especiales 

23 

ESCALAFON. DE GRABADORES 

1 Grabador ... '" ..... ' ..... , ... . 
1 Grabador ,~. '" '" ... ... ... '" 
3 Grabadores ... '" '" ... ... . .. 

5 

VI Categoríá; 
29 Grado; 
4Q Grado. 

V Categoría; 
Vl Categoría; 
29 Grado; 
49 Grado; 
89 Grado. 

VI Categoría; 
29 Grado; 
49 Grado. 

4) Créanse en el número 7 -Personal que no forma Escalafón (Ad: 
ministrativos)- inmediatamente después de "1 Sub-ContraJor IV Cate· 
goría", los sigllientes cargos: 
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4 Inspectores de la Contraloría de la Armada ... V CategOlha, 
, 

: 

Artículo 49-Las vacantes que se produzcan en los Escalafones en 

extinción establecidos en el artículo precedente, una vez cursados! los 

ascensos que correspondan a su respectivo personal, no se llenarán y: pa

sarán a incrementar los Escalafones de Empleados, Civiles de la Armada 

que a continuación se indican en las formas y oportunidades que se 

señalan: , 

a) Una vez producidas las dos primeras vacantes en el 49 grado Q.el 

Escalafón del Servicio de Faros, se creará en su reemplazo un cargb de' 

Ingeniero de Faros, IV Categoría, dentro del "Personal que no forma 

Escalafón':, (Técnicos) estábleciqo en el N9 7, del artículo 29, letra C ¡'Ar

mada" del DFL. N9 98, de 24 de febrero de 1960; Y la tercera vac~nte, 

incrementará un cargo de igual grado dentro del "Escalafón de lDen-

tistas"; I 

b) La primera vacante que se produzca en el 29 Grado del mepcio

nado Escalafón incrementará un cargo de 39 Grado del Escalafón de; Ma

tronas; las cinco restantes vacantes que se produzcan en el 29 Grado del 

Eséalafón del Servicio de Faros pasarán e incrementar en igual número 

de cargos el 29 Gradó del Escalafón Administrativo de la Armada ~ 

c) Las tres vacantes que se vayan produciendo en la VI Categoría 

del Escalafón del- Servicio de Faros, pasarán a incrementar la VI Cate-

-goría del Escalafón Administrativo de la Armada; , 

d) Las cuatro primeras vacantes que se produzcan en el 89 G-rado 

del Escalafón del Servicio de Faros, pasarán a incrementar la VI ¡Cate

gos del mismo grado en el Escalafón de Dibujantes; y las diecÍl~ueve 

vacantes restantes de ese Escalafón incrementarán' idéntico númefo de 

cargos en el 89 Grado del Escalafón Administrativo; y ! 

e) Las vacantes que se produzcan en el Esca.}afóI1 de Grabadores pa" 

sarán a incrementar el Escalafón 'de Traductores de la siguiente mahera: 

producidas las vacantes de tres Grabadores de 49 Grado y un Gra~ador 

de 29 Grado, se aumentarán tres cargos de Traductores de 19 Grado. 

Este traspaso sólo se hará efectivo cuando queden vacantes los cuatro 

cargos indicados. Producida la vacante de un 'Grabador de VI Cate~oría, 

se incrementará el Escalafón de Traductores con un Traductor d~ viI 
Categoría. - _ ¡-

Artículo 59-Los ascensos del personal del Escalafón del Selrvicio 

de Finos seguirán rigiéndose por la ley N9 7.590, de 8 de octubne de: 1943. 

Artículo 69-Facúltase al Presidente de la República para dic~ar un 

Decreto Supremo que complemente los decretos supremos N9s. 3.881; de 

6 de octubre de 1960 y 3.877, de 15 de octubre de 1960, que encas~llaron 

a los Empleados Civiles de la Armada, debiendo ceñirse a las siguientes 

normas: 
a) Se excluirán del "Escalafón Administrativo" los emplead6s que 

formaban parte del "Escalafón del Servicio de Faros" que contempla el 

artículo '34 de la ley N9 11.824, de 1955; los empleados del Servido de 

Imprenta, de Concesiones Marítimas, de Servicios Generales, ,- Técnicos 

de Hospitales Navales y los Empleados Civiles Asimilados del DEL. N9 

392, de 1953; dos Grabadores que pertenecían al Servicio de Navdgación 
I 

• 
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e Hidrografía del mismo Decreto con Fuerza de Ley ~ y los provenientes 
de la Planta Suplementaria de la ley NQ 9.289, de! 1949; 

b) Se excluirán del "'Servicio de Dibujantes" tres Grabadores que 
provenían del mismo Servicio de N avegacióne Hidrografía; 

c) Todos los funcionarios que se excluyen de los Escalafones a que 
se refieren las letras anteriores, pasarán a integrar los Escalafones en 
extinción creados en el N9 3 del artículo 39 de la presente ley, y 

d) El Cargo de Cartógrafo de los Servicios Generales de la Armada 
creado por el DFL. N9 392, de 1953, pasará al E~calafón de Hidrografía 
del DFL. NI? 98, de 1960, con VII Categoría. Los cargos correspondien
tes a las Categorías anteriores de dicho Escalafón quedarán vacantes 
hasta que se provean mediante los respectivos ascensos; pero se enten
derán transitoriamente aumentadas las plazas en el último grado y en el 
mismo número en que no se hayan llenado las Categorías VII y V. 

Articulo 79-EI personal que en virtud del nuevo encasillamiento que 
dispone esta ley, recupere el grado jerárquico que investía antes de la 
vigencia del DRL. NQ 98, de 3 de marzo de 1960, se considerará que no 
ha ascendido, pero tendrá derecho a que se le compute. en este núevo gra
do, para todos los fectos legales, todo el tiempo que permaneció encasillado 
en un grado inferior en virtud del citado texto legal. 

N o 'obstante, no se aplicará esta norma a aquel personal que confor
me a las disposiciones de esta ley quede encasillado en una Categoría o 
Grado superior al que investía con anterioridad al 3 de marzo de 1960, 
en cuyo caso le será aplicable lo previsto en el inciso segundo del artículo 
2<> transitorio del DFL. NQ 98, de 1960. 

Artículo 8<>-Los cargos de Inspectores de la Contraloría de la Ar
mada creados por esta ley, serán llenados con personal idóneo que reúna 
los requisitos del Reglamento Orgánico de la Contraloría de la Armada. 

Artículo.9Q-El cargo de Estadístico del "Personal que no forma Es
calafón" (Administrativo), consultado en el artículo 2<>, letra e N<> 7, 
del DFL. NQ 98, de 1960 -IlI Categoría- se suprimirá una vez que 
quede vacante pOI: retiro del actual -titular. . . 

Artículo 10.-Deróganse los artículos 1<> y 2<> del DFL. N9 340, de 
25 de julio de 1953. 

El personal de Profesionales AuxiUares de Empleados Civiles de la 
Armada, seguirá rigiéndose para los efectos de su ingreso y requisitos ae 
ascenso por los artículos 3<>, 4P. y 59 del citado DFL. N<> 340, de 1953. 

Artículo 11.-Derógase la letra b) del artículo 4<> bis transitorio del 
DFL. NQ 98, de 3 de marzo de 1960. 

Artículo 12.-Condónanse a los Empleados Civiles de las Fuerzas 
Armadas que perdieron su condición de Profesores Civiles en virtud del 
decreto supremo N<> 249, de .14 de febrero de 1958, del Ministerio de De
fensa Nacional, Subsecretaría de Guerra, las sumas que percibieron en 
exceso por concepto de trienios, rebaja de las equivalencias de las asig
naturas y de dos horarios de clases, por aplicación de las normas del citado 
decreto, entre el 14 de febrero de 1958 y el 6 de enero de 1960. 

Artículo 13.-Decláranse acogidos, sin más trámites, a'los beneficios 
del artículo 36 de la ley N<> 11.595, de 1<> de septiembre de 1954, al per-

.,#; 
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sonal de la Fuerza Aérea y a los Empleados Civiles de la Armada .del 

Servicio Administrativo que fueron incluidos en la cuota anual de ~li

minación de 1956, en virtud del Decreto Supremo NQ 60, de 14 de en~ro 

de 1957, del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina. 

-Este beneficio no dará derecho a modificar el monto de la indemnizac:ión 

de desahucio que les correspondió percibir de acuerdo a la ley NQ 8.895, 

de 1947. ' 

Artículo 14.-Reemplázase en el inciso seguñdo del artículo 9Q de la 

ley NQ 19.223, agregado por el artículo único del DFL. NQ 245, de 2' de 

abril de 1960, la frase "Hasta doce, horas semanales de trabajo prOfe-

sional" por "hasta 24 horas semanales de trabajo profesional". . 

Artículo 15.-Lo dispuesto en el DFL. NQ 245, modificado en la for

, ma contemplada en el artículo 'anterior, se aplicará a contar del Hde 

enero de 1960. 
Artículo 16.-Suprímense en el artículo 2Q del DFL. NQ 98, de 3 

de marzo de 1960, los siguientes empleos: Subsecretaría de Madna. 

1 Asesor Jurídico IV Categoría Armada. 

Personal que no forma Escalafón (Administrativo). 

1 Asesor Jurídico de la Dirección del Litoral y de Marina Mercante, 

V Categoría. 
Artículo 17.-Agréganse en el artículo 1Q del DFL. NQ 98, de -1960, 

párrafo II "Armada", acápite "Oficiales de Justicia", los siguientescar

gos que se crean: 

1 Capitán de Fragata Auditor 

1 Capitán de Corbeta Auditor 
V Categ~ría. 

VI Categoría. 

Artículo 18.-Encasíllase en V Categoría al Técnico de Faros del 

"Personal que no forma Escalafón" contemplado .en el NQ 7, del' articulo 

2'>, letra C "Armada" del DFL. NQ 98, de 24 de febrero de 1960. 

Artículo 19.-Autorízase al Presidente de la República para traspa

s&r, transitoriamente, cuando las necesidades del Servicio lo requiera, de 

la Planta de Oficiales Ejecutivos fijada por el DFL. NQ 98, de 3 de marzo 

de 1960, seis vacantes de Ténientes 1Qs. y catorce de Tenientes 2Q~. al 

Escalafón de Oficiales de Mar. ! 

La restitución de estas plazas al Escalafón de origen se harji de 

acuerdo a las necesidades del Servicio y en la forma que 10 determitre la 

superioridad de la Armada. 
Estos traspasos podrán hacerse efectivos desde el 3 die m~qo de' 

1960. 
Artículo 20.-Los decretos o resoluciones que ordenen el pago de 

sueldos, sobresúeldos, asignaciones, viáticos u otros beneficios que se 

contemplen para el personal dependiente' del Ministerio de Defensa Na

cional en sus diferentes leyes,' no necesitarán de la refrendación del 

Ministerio de Hacienda, salvo que en' forma expresa en virtud a otras 

leyes se exija este requisito para la tramitación de ellos. 

En los casos en que los créditos pendientes al 31 de diciembre de 

cada año correspondan a deudas por los conceptos indicados en el inciso 
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anterior, no s,e aplicará lo dispuesto en el artículo 136 de la ley N9 10.336. 
Artículo 21.-El gasto de la presente ley se financiará con el exce

dente del ítem 11-02-03 "Sobresueldos" del Presupuesto Corriente en 
moneda nacional del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Marina. 

Artículo 22.-Créase el siguiente Escalafón en la Planta Permanen
te de Empleados Civiles de la Fuerza Aérea de Chile, establecida en el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 98, de 3 de febrero de 1960, agregándose en 
el párrafo D, del artículo 29, Fuerza Aérea, NQ 3 Profesionales "C", lo 
siguiente: 

ESCALAFON DE ABOGADOS. 

1 Abogado . ," ... ... .,. . .. 
1 Abogado .............. . 
3 Abogados 
2 Abogados .............. . 

Categoría VI. 
Categoría VII. 
Grado 1Q. 
Grado 2Q. 

Estas plazas serán llenadas con los Abogados que, a la fecha de la' 
presente ley, prestan sus servicios en la Dirección de Bienestar Social de 
la Fuerza Aérea de Chile y el} la Fiscalía de Aviación de la II Zona 
Aérea, en calidad de Personal del Cuadro Permanente, de' acuerdo a su 

. antigüedad y siéndole válido para todos los efectos legales el tiempo que 
hayan servido en la Fuerza Aérea en tal calidad. 

El gasto que este artículo rep:r:esente se financiará con el excedente 
del ítem 11-03-03 "Sobresueldos" del Presupuesto Corriente en moneda 
nacional del Ministe:do de Defensa Naéional, Subsecretaría de Aviación. 

Artículo 23.-A los ~x Oficiales de la Armada, que se reincorporen 
a las Fuerzas Armadas, se les considerará también, los tiempos servidos 
como Oficial para los efectos de lo dispuesto en los artículos 4Q y 5Q de 
la ley NQ 11.824, de 5 de abril de 1955, modificada por ~a ley NQ 14.614, 
de 1 Q de septiembre de 1961. . 

Artículo 24.-La presente ley comenzará a regir desde el 19 de agosto 
de 1961. 

Artículo~ transitorios 

Artículo 1Q-No obstante lo dispuesto en el, artículo 30 del DFL. 
NQ 129, de 5 de abril de 1960, la Armada podrá proponer, dentro del 
plazo de 90 días, contado desde la fecha de la publicación de la presente 
ley, el nombramiento en el último grado del Escalafón Administrativo de 
Empleados ,Civiles, de personal que a la vigencia de la presente ley per
tenezca a otros Escalafones de la Institución, incluso el de Gente de Mar, 
sin la exigencia de la Licencia Secundaria, el que deberá contar para este 
efecto con un mínimo de cinco años de servicios en la Armada y reunir 
las condiciones de idoneidad requeridas para el cargo. 

Artículo 2Q-EI cargo de Asesor Jurídico de la Dirección del Litoral 
y de Marina Mercante quedará suprimido una vez que se acoja a retiro 
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el actual titular y, por tanto, layacante de Capitán de Corbeta Aud~tor 

-VI Categoría- que se crea en el artículo 17 de la presente ley, sólo 

podrá proveerse cuando ocurra esta circunstancia. 

Artículo 3Q-Si a la fecha de promulgación de la presente ley ningún 

Ofici,al de Justicia de la Armada pudiera ocupar el cargo de CapitáIli de 

Fragata Auditor que se crea en el artículo 17; por falta de requisitos 

para ascender a- ese grado, ~e aumentará transitoriamente, por una sola 

vez, en el escalafón respectivo, una plaza de Capitán de Corbeta AUQitor 

para efectuar el nombramiento correspondiente". 

Informe de la Comisión de Gobiern~ recOJÍdo en 00, ob

servación del EJecutivo, en segundo tráJmite constitu

cional, al proyecto de ley sobre asignación de zona pará 

los empleadOlS y obreros de la provinl'7ia de Valdivia. 

La Comisión recomiendá aprobar la observación del rubro, que fue 

rechazada por la Honorable Cámara de Diputados, pero que no insistió 

en el texto primitivo, y que consiste' en suprimir el artículo 2Q del pro

yecto, que dice como sigue: 
"Artículo 2Q-Del mismo beneficio establecido ,en el articulo anterior 

gozarán los emplea,dos y obreros del sector privado de la provincia de 

Valdivia, el que deberá serIes cancelado por sus respectivos ,empleadotes". 

En discusión general y, particular a la vez esta observación, ni~gún 

señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, unánimemente se acuerda adoptar igual re~olu

ción a la de la Honorable Cámara de Diputados. 

Queda terminada la discusión de este asunto. 

Observaciones del Eiecutivo, en segundo trámite CQn8-' 

titumonal, al proyecto de )ey que autoriza a· las Insti

tuciones de Previsión para otorgar préstamos extraorr-. 

dinarios a los imponentes de las provincias de 
Ata~a.ma y Cvquiml?o. 

La Cámara de Diputados ha adoptado los acuerdos que en cada caso 

se indican con respect() a las observaciones del rubro y que consis~n en 

lo siguiente:, ' 

Artículo 1Q 

Ha aprobado la que tiene por objeto sustituir este artículo ~or el 

siguiente: 
"Artícul01Q-Las Instituciones de Previsión y el Servicio de S~guro 

Social podrán conceder' a sus imponentes que trabajen en las provlncias 

de Atacaina y Coquimbo y a los jubilados y beneficiarios de montepíos 

que acrediten domicilio en dichas provincias durante los dos últimos años, 
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un préstamo especial con un máximo de dos meses de sus remuneraciones 
incluidas las asignaciones familiares. 

Los imponentes que soliciten préstamos en conformidad a las dispo
siciones de la presente ley deberán cumplir con los· requisitos que esta
blezca el Reglamento respectivo, el cual, fijará además las modalid~des, 
plazos y demás condiciones generales para su otorgamiento". 

En discusión gE;neral y particular a la vez, usa de la palabra el señor 
Zepeda. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba la observación. , 
Artículo 3Q 

Ha rechazado la que tiene por objeto sustituir el artículo 39 por el: 
que se indica a continuación, y ha insistido en la aprobación de la dispo-· 
sición primitiva: '-

"Artículo 39-Las Instituciones de Previsión podrán modificar sus; 
presupuestos a fin de consultar los recursos de que dispongan para otor-
gar los préstamos a que se refiere la presente ley y 'para cuyo efecto so
licitarán la aprobación del Presidente de la República". 

En discusión general y particular a la vez, Jlingún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuerda' adoptar igual resolución 
a la de la Honorable Cámara, es decir, rechazar la· observación e insistir 
en el texto primitivo. 

Artículo 49 

Ha rechazado la que consiste en suprimir el artículo 49 y ha insistido' 
en la aprobación de la disposición primitiva, que dice como sigue: 

"Artículo 49-Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anterio
res, autorízase a las Instituciones de Previsión para que contraten con el. 
Banco Central uno o más empréstitos hasta por la suma que sea necesa-· 
ria para dar cumplimiento a la presente ley. El Banco Central otorgatá. 
estos préstamos con una amortización que extinga la deuda en un plazo 
no inferior a cinco años y con un interés no superior al 6 %. Para los efec
tos de la contratáción de estos empréstitos no regirán las disposiciones. 
restrictivas de las respectivas leyes orgánicas. 

El producto de estos empréstitos 10 destinarán las Instituciones de" 
Previsión a otorgar préstamos a los imponentes a que se refiere el artícu
lo primero, en las mismas condiciones en que dichas institllciones los hu
bieren obtenido". 

En dis~usión general y particular a la vez esta observación, usan de 
la palabra los señores Alessandri (don Fernando), Bulnes y Quinteros. 

Cerrado el debate, unánimemente se acuerda rechazarla e insistir en 
la disposicióJl primitiva . 

Artículo 59 

Ha rechazado la que tiene por objeto suprimir este artículo y ha in
sistido en la aprobación de su texto primitivo, que es del siguiente tenor:. 
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Artículo 5Q-Exíniese a los comerciantes minoristas cuyo capital ¡jro

pio de su empresa no sea superior a EQ 5.000 de las provincias de Ataca

ma y Goquimbo del pago. del Impuesto a la Renta por el año tributario 

de 1961. 
En caso de que este impuesto se haya cancelado e~ todo o en parte 

este pago servirá de abono para el Impuesto a la Renta que deban pagar 

los mismos comerciantes el año 1962". 

En discusión general y particular a la vez la observación, usan de la 

palabra los señores Bulnes, Zepeda y Quinteros. 

Cerrado el debate, unánimemente se acuerda rechazar la observapión 

e insistir en la disposición primitiva. 

Artículo nuevo 

:.'. Ha desechado la que consiste en agregar el siguiente artículo nUievo: 

"Artículo ... ~Los préstamos a que se refiere el artículo 1 Q de la 

presente ley, sólo podrán concederse' deritro del plazo de un año, coritado 

desde la fechá de publicación en el "Diario Oficial" de la presente ley". 

. En' discusión general y particular a la vez esta observación, ningún 

.señor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se acuerda adoptar igual resolución a 

.la de la Honorable Cámara. . 

Queda terminada la discusión de estas observaciones. 

; 

Informe de la Comisión de Educación Pública recaído 

en el proyecto en tercer trámite constitucional, que de

nomina "Carlos Acharán Arce" a la Univérsidad Austral 
de Chile 

La . Comisión recomienda rechazar la modificación introducida al 

,artículo único del proyecto aprobado por el Senado, y aprobar los artícu

los 2Q, 3Q, 4Q Y 5Q nuevos, remitidos por la H. Cámara de Diputados, 

en los mismos términos en que vienen formulados. 

Las motlificaciones introducidas son las que a continuación se in

,dican: 

Artículo único 

'Ha sido sustituido por el siguiente, que ha pasado a ser artícqlo 1Q: 

"Artículo 1Q-La Ciudad Universitaria en que funciona la Univer

,sidad Austral de Chile se denominará "Senador Carlos Acharán Ar-

. ce"." l. 

En discusión esta enmienda, usan de la palabra los señdres Lete

lier, Von Mühlenbrock, Tomic, Palacios, Aguirre Doolan, Oonzále7; Ma

.dariaga, Sepúlveda, Barros y Quinteros. 

Por haber llegado la hora de término del Orden del Día, queda pen

,diente la discusión del proyecto. 
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Se suspende la sesión. 

Reanudada, se inician los 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que se han formulado las siguientes peticiones de 
oficios hechas por los señores Senadores que se indican: 

Del Honorable Senador señor Ampuero: 
1) Al señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, re

lacionado con las siguientes materias: 
a) Erogación anual por parte de la Corporación de Fomento de 15: 

, Producción, para la Escuela Industrial Superior de Iquique; 
b) Informe sobre petición formulada por la Escuela ya citada a la 

Empresa Portuaria de Chile, en el sentido de que se le otorgue la con-
cesión de un terreno para el puerto pesquero de dicha Escuela; y 

2) Al señor Ministro de Tierras y Colonización y a la Junta de Ade
lanto de Arica, por intermedio del Mi:nisterio que corresponda, referente 
a la radicación de los habitantes. de la población "El Esfuerzo", de Arica. 

Del Honorable Senador señor Barros: 
1) Al señor Ministro de Salud Pública, relacionado con la conta-

minación de las aguas de los· canales. de Rinconada y San Rafael. en éL 
d~partamento de Los Andes; 

2) Al mismo señor Ministro referente a los siguientes asuntos: 
a) Inclusión en el Presupuesto para el año 1962 de los fondos ne

cesarios para construir un Hospital en Villa Alemana; 
b) Construcción de una posta de primeros auxilios en esa localidad;; 
c) Designación de dos dentistas para la atención de escolares en Vi-· .. 

lla Alemana; 
d) Instalación de baños públicos, en esa cQllluna; 
e) Terminación del Hospital de Petorca y construcción de Qtro en 

La Ligua; y 
f) Habilitación de Policlínicas en Hierro/Viejo, Pedegua, Placilla de 

La Ligua, Papudo y Zapallar; 
3) Al señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, sobre 

detención de ciertos trenes en Villa Alemana .y construcción de un paso-
a nivel en la Estación de Peña Blanca; . 

4) Al señor Ministro de Educación Pública, respecto de los puntos
que se indican: 

a) Construcción de un Grupo Escolar en Cabildo y de obras com-· 
plementarias en el Liceo de Hombres de Limache; y 

b) Arriendo de un local para el Liceo de Niñas N9 1 de Val paraíso,. 
mientras se termina eL segundo pabellón de dicho establecimiento edu
cacional; 

5) Al señor Ministro de Obras Públicas, relacionado. con la ejecu
ción de diversas obras en las ciudades de Villa Alemana, Peña Blanca. 
y en el departamento de Petorca;, y 
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6) Al mismo Secretario de Estado, referente a la construccióJ de 

un edificio destinado a Correos y Telégrafos en la ciudad de San Fe~ipe. 

Del Honorable Senador señor Contreras Labarca (don Carlos) : 

1) Al señor Ministro de Salud Pública; sobre visita p~riódica de la 

lancha hospital "Doctor FODck" a la Isla Meulín, departamento de Quin-

chao, provincia de Chiloé; y . 

2) Al señor Ministro d,.~ Obras Públicas, para que en el Presupuesto 

de 1962, se consulten fondos para caminos públicos en la Isla Meulfn: 

Del Honorable Senador señor Corbalán (don Salomón), al señor Mí

nistro. de Educación Públic:;!, a fin de que se incluya en el plan de lal So

ciedad Constructora .de Es1;ablecimientos Educacionales, la constrm~ción 

de un grupo escolar para las Escuelas Superiores de Hombres NQ 5 Y 

,de Niñas NQ 8, de San Fernando. ¡ 

- Del Honorable Senador señor Durán, al señor Ministro .de Educ.ción 

Pública, relacionado con la entrega del local de la Escuela NQ 1 de tI ue

va Imperial al Consejo Lo,~al de Deportes de esa ciudad, y respec~o de 

la creación de liceos fiscale~, en Curacautín y Collipulli y de un Liceo'Coe-

ducacional en Padre Las Casas. ' 

Del Honorable' Senador señor González Madariaga, al señor Minis

iro de Obras Públicas, sobre construcción de un camino entre Bertrand 

y Cochrane,' e instalación c.e _una balsa en el río Baker. 

Del Honorable Senado" señor Rodríguez. 

1) Al señor Ministro de Educación Pública, para' que informe sobre 

el cumplimiento del Decre'co NQ 13,523, de fecha 8 de octubre de 1960, 

,que dispuso la creación de llna Escuela Hogar con grado de Pesca, NQ 50, 

,en la localidad de Melinka, en la provincia de Chiloé; . 

2) Al mismo señor Ministro, referente a la creación de un primer 

.ciclo de humanidades en la Escuela NQ 12 de Lago Ranco y dé una 

Escuela Granja en esa misma localidad; ! 

• 3) Al señor Ministro de Salud Pública, relacionado con la instalación 

.de una Casa de Socorros para Lago Ranco; 

4) Al Presidente del Banco del Estado de Chile, por intermedio del 

Ministerío correspondientE, sobre la designación de una sucursal de ese 

banco, en Lago Ranco; 
5) Al señor Ministro del Interior, relacionado con la creacipn de 

una oficina de Giros y RI~embolsos de Correos y' Telégrafos, en l~ loca

lidad antes mencionada; 
6) Al señor Ministro de Obras Públicas, acerca de las siguientes 

materias: . 
a) Camino de Ranco a Riñinahuey mejoramiento general de la red 

.caminera de la región; 
b) Construcción de una población obrera en Lago Ranco; y 

c) Construcción de retenes de CarabIneros en Riñinahue e Ignao; y 

6) Al señor Ministro de Tierras y Colonización, sobre otorgamiento 

de títulos. definitivos de dominio a los colonos del fundo "TringIQ". 

Del Honorable Senad or señor Tomic: 
1) Al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, solicitándole 

,el envío al Congreso N ~.cional del proyecto de ley que revalor~za las 

./ 



SESION 22~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1053 

pensiones de los jubilados no nivelados y que no son reajustables según 
el sueldo de actividad; y 

2) Al señor Presidente de la República, relacionado con la inclusión 
en la convocatoria de la actual legislatura extraordinaria, del proyecto 
de ley, originado en una moción de Su Señoría, que legisla sobre el per
sonal de planta de las Fuerzas Armadas. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán estos oficios, en 
nombre de los expresados señores Senadores. 

A indicación de la Mesa, unánimemente se acuerda prorrogar la 
hora- de término de los Incidentes hasta que hagan uso de la palabra to
dos los señores Senadores inscritos. 

En seguida, usa de la palabra el señor Quinteros para referirse al 
encasillami~nto del personal del Servicio Nacional de Salud. Pide se re
mita oficio, en su nombre, al señor Ministro de Salud Pública, a fin 
de que informe al Senado sobre los trámites que se han realizado para 
dar cumplimiento a la ley que dispuso el encasillamiento de ese personal. 

El señor Presidente expresa que se dirigirá este oficio, en nombre 
del señor Senador. 

Luego, el señor Correa comenta la situación de la industria agro
yecuaria de las provincias que .representa y de la vitivinicultura. 

Por la vía de la interrupción, u~an de la palabra sobre el mismo 
asunto los señores Tomic y González Madariaga.· 

El señor Tomic usa de la palabra a continuación para dejar téstimo
nio de que no pudo presentar indicación al proyecto de ley que legisla 
sobre el personal civil de las fuerzas armadas, por circunstancias de ca
rácter reglamentario. 

Para referirse a un oficio que recibiera del señor Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción, en respuesta a otro que le enviara 
Su Señoría, usa de la palabra el señor Echavarri y expresa que e~te 
documento confirma sus observaciones de sesiones anteriores, con res
pecto a la Industria Azucarera Nacional S. A. (IANSA) y al proyecto 
de reforma de sus estatutos. 

A continuación, el mismo señor Senador analiza la situación de los 
productores de trigo y del precio fijado para dicho cereal por quintal 
métrico. 

El señor Jaramillo usa de la palabra para señalar el impacto que 
han producido en la economía del País, las huelgas que han afectado a 

, ~, 

" 
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las Empresas de la Gran M inería del Cobre, debido a movimientos gre

miales de solidaridad. 

A indicación del señor González Modariaga; unánimemente se acuer

da publicar "in extenso" el discurso pronunciado por, el, señor Correa. 

Asimismo, y a indicación de los señores Von Mühlenbrock y. Se

púlveda, se acuerda, por una.nimidad, la publicación "in extenso" de las 

observaciones del señor Jaramillo. 

En seguida, usa de la palabra el señor Contreras Tapia (don Víc

tor) para referirse al problema habitacional del personal de la Fáqrica 

de Material de Guerra del Ejército (FAMAE), originado por el re4azo 

por parte de la Corporación de la Vivienda de solicitudes para optar 

. a casas, presentadas por ese personal. ' 

Se refiere, asimismo; a los altos dividendos que deben cancelar a! ese 

organismo y a la Caja de la Defensa Nacional por conceptos de préstaimos: 

para esas finalidades. 
Luego, analiza la situación de los habitantes de la población ~'Ba7 

quedano", de Iquique, y de la población "Paraguay", de Antofagasia, y 

el mal estado de las viviendas que ocupan. 

Durante el curso de sus observaciones y con relación a las materias. 

expuestas, 'pide se remitan oficios, en su nombre, al señor Ministro de 

Defensa Nacional, al. Vicepresidenté Ejecutivo de la Corporación de la 

Vivienda, por intermedio del Ministerio respectivo, y a los Ministros: 

pertinentes para transcribirles sus observaciones. 

El señor Presidente expresa que se enviarán estos oficios, en nombre 

del señor Senador. ' l. 

Finalmente, usa. de la palabra el señor Wachholtz para exa~inar 

la exposición de la Hacienda Pública, desarrollada por el señor Ministro· 

del ramo ante la Comisión Mixta de Presupuestos. 

A indicación del señor Barros, se acuerda publicar "in extensor' los

discursos pronunciados por los señores Échavarri y Contreras Tapia. 

Igualmente y a indicación del señor J aramillo, unánimemente se' 

acuerda la publicación "in extenso" del discurso del señor Wachholtz. 

Prosigue el señor Wachholtz su~observaciones y comenta los ptoyec-· 

tos .. de reforma arancelaria, tributaria y. agraria que estudian comisiones 

integradas por miembros de los partidos que colaboran con el actmÜ Go

bierno. 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 18", EN 29 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Especial 

de 11 a 13 horas 

PARTE PUBLICA 

Presidencia del señor Torres (don Isauro). 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessandri 

(don Fernando), Alvarez, Allende, Ampuero, Barros, Bossay, Bulnes, 
Castro, Contreras (don Víctor), Corbalán (don Salomón), Correa, Cor
valán (don Luis), Curti, Durán, Echavarri, Gómez, González Madariaga, 
Letelie'r, Maurás, Quinteros, Sepúlveda, Tomic, Vial, Von Mühlenbrock, 
Wachholtz y Zepeda. . 

Cortcurren, además, los Ministros de Relaciones Exteriores, don Car
los Martínez Sotomayor; de Salud Pública, don Benjamíp Cid, y de Eco
nomía, Fomepto y Reconstrucción, don Luis Escobar Cerda. 

Actúa de Secretario el titular, don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Pelagio Figueroa Toro. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 161il, ordinaria, de fecha 22 
del actual, que no se' celebró pOr falta de' quórum en la Sala, y' que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 171il, ordinaria, de ayer, queda en Secretaría, 
a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima para 
su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los 'siguientes asuntos: 
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Mensaje 

De Su Excelencia el Presidente de la República, con el cual hace 

presente la urgencia para el despacho de los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza la· creación de Comités de Conciliación .en los 

conflictos colectivos del trabajo. 
-Se califica de "simple" la urgencia. 

2.-El que establece normas para la aplicación de multas por in

fracciones a la legislación social. 
-Se califica de "simple" lá urgencia 1/ el documento se manda: ar-

chivar. 

Oficios 

Dos del señor Ministro de Obras Públicas, por los qué contesta¡ las 

siguientes peticiones: 
1.-Del Honorable Senador señor Ampuero, sobre construcción; del 

camino internacional de Iquique a Oruro; 

2.-Del Honorable Senador señor Rodríguez, sobre instalacióyt de 

un colector de a~ntarillado en la calle Palena, de Puerto Montt. ! 

Uno del señor Ministro de Tierras y Colonización, por el que icon-
I ., 

testa la petición del Honorable Senador señor Gómez, en relación ¡ con 

la expropiación de las Vegas de Calama. . ' 
-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

De conformidad con el objeto de esta seSlOn, usa de la palabra el 

señor Ministro de Relaciones Exteriores para referirse a la posición 

que adoptará Chile en la próxima Reunión de Consulta de la Organiza

ción de Estados Americanos, que debe celebrarse a solicitud del Gopier-

no de Colombia el día 4 de diciembre. ' -

El señor Ministro expresa que dará a conocercierto,s docum~ntos 

confidenciales, y, por tal motivo, ·solicita al señor Presidente que cQnsti

tuya la Sala en sesión secreta. 

De esta parte de la sesión se deja testimonio en acta por separado_ 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 19', EN 29 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Especial 

De 16 a 19 horas 

Presidencia del señor Torres (don Isauro). 
ASIsten los Senadores señores: Ahumada, Alessandri (don Fernan

do), Alvarez, Allende, Ampuero, Amunátegui, Barros, Barrueto, Bossay, 
Bulnes, Castro, Contreras (don Carlos), Contreras (don Víctor), Cor
balán (don Salomón), Correa, Curti, Durán, Echa varri, Gómez, González 
Madarh\ga, Jaramillo, Letelier, Palacios, Quinteros, Sepúlveda, Tomic, 
Von Mühlenbrock; Wachholtz y Zepeda. , 

Actúa de Secretario el titular, don Hernán Borchert Ramírez, y de' 
" Prosecretario, don Pelagio Figueroa Toro. 

No hay aprobación de actas. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficio 

De la H9norable Cámara de Diputados, con el que comunica <¡ue ha 
aprobado un proyecto de ley que aumenta las remuneraciones del per
sonal dependiente del Ministerio de Educación Pública. 

-Pasa .a las Comisiones' Unidas de Educación Pública y de Ha. 
cienda. 

Informe 

De la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, 
recaído en el proyecto de ley, iniciado en un Mensaje del Ejecutivo, que 
modifica la Ley General sobre Inscripciones Electorales y la Ley General 
de Elecciones. 

_Queda para tabla. 
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ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Const1tueión, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en el Mensaje del Eje
cutivo, con el que inicia un proyecto de ley que mo
difica la Ley General sobre Inscripciones. Electorales 

y la Ley General de Elecciones 

, I 
I 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto del rubro, en los si
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artír.ulo lQ.-Introdúcense las siguientes modificaciOlt'es, a la Ley 
General sobre Inscripciones Electorales, cuyo texto definitivo, fijado por 
la ley NQ 12.922, fue publicado en el Diario Oficial de 14 de agosto de 
1958: 

1) 'Reemplázase el artículo 29 por el siguiente: 
"Estos Registros serán públicos y valdrán por el tiempo que esta. 

'. ley determina". 
2)' Reemplázase la letra b) del artículo 39 por la siguiente: 
"b) En el cáso de elección extraordinaria, en las localidades corres

pondientes, desde el quinto día siguiente a la feClha de publicación en el 
Diario Oficial del respectivo decreto que la convoque, hasta treinta días 
después de efectuada. N o tendrán derecho a sufragio en dicha elección, 
las personas inscritas dentro de los cient9 veinte días anteriores a la fe
cha fijada para su realización". 

3) Suprímese el epígrafe "DEL REGÍSTRO ELECTORAL Y DEL 
REGISTRO MUNICIPAL", que precede al Título 1. 

4) Se reemplaza el artículo 49 por el sigui~nte: 
"Artículo 49-Habrá una Junta Inscriptora en cada localidad don

de funcione Oficina del Registro Civil y el territorio jurisdiccional de 
aquélla será el que corresponda a ésta. 

La Junta funcionará en la Oficina del Registro Civil respectjvo y 
estará integrada por el Oficial del Registro Civil que corresponda al lu
gar de su funcionamiento, quien la presidirá, por un Delegado de la Di
rección del Registro Electoral y por el Jefe de la respectiva Unidad de 
Carabineros, que actuará como Secretario. 

La Dirección del Registro ,Electoral nombrará un Delegado titular 
y otro suplente, 'que reemplazará a aquél en ,caso de impedimento. Ambos 
deberán tener residencia en el territorio jurisdiccional de la respctiva 
Junta y serán, de preferencia, funcionarios de la Administración PÚ
blica. 

Las Juntas, al entrar en funcionamiento, levantarán acta de su ins
talación, en la que deberá dejarse constancia del carácter en que actúa 
cada uno de sus miembros y, en su caso, anotación del documento' que 
acredite su designación. Se insertará esta acta en el Registro respectivo 
y una copia de ella, firmada por los miembros, se enviará el mismo día' 
al Director del Registro Electoral. 
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En aquellos casos, en que por circunstancias debidamente califica· 
das por la Dirección del Registro Electoral, no fuere posible integrar 
una Junta con el Delegado de dicha Dirección y el Jefe de la respectiv~ 
Unidad de Carabineros, podrá el Presidente de la República, mediante de
creto fundado, disponer que las inscripciones se hagan sólo por el respec
tivo Oficial del Registro Civil, en cuyo caso las referencias que hace la 
ley a las JU:Qtas Inscriptoras, y a los Presidentes y miembros de las 
mismas, se entenderán hechas a dicho Oficial. 

El cargo de miembro de una ·Junta Inscriptora es obligatorio y na
die podrá excusarse de su desempeño, sino por causa debidamente jus
tificada ante la Dirección del Registro Electoral". 

5) Reemplázase el artículo 5Q por el siguiente: 
"Artículo 5Q.-En caso de in pedimento, el Delegado de la Dirección 

del Registro Electoral será reemplazado por el Delegado suplente y los 
otros miembros de la Junta por el funcionario que los sustituya en sus 
funciones ordinarias. Se dejará constancia de estos reemplazos en el ac
ta de que trata el inciso cuarto del artículo anterior". 

6) Sustitúyese el artículo 6Q por el que sigue: 
"Artículo 6Q.-En una misma Junta no podrán actuar simultánea

mente los cónyuge~ o parientes legítimos consanguíneos o afines en to
da la línea recta. Si el caso se presenta, el impedimento será removido, ' 
eliminando al Delegado de 1ft Dirección del Registro Electoral o al Jefe 
de la respectiva Unidad de Carabineros, en este mismo orden, y reem
plazándolo en la forma prevista en el artículo precedente". 

7) Reemplázase el inciso primero del artículo 79 por el siguiente: 

"Cada Partido Político con personalidad jurídit!a tendrá dérecho a 
designar un apoderado titular y otro suplente, para presenciar las ins-' 
cri pciones'. 

Suprímese, en el inciso segundo de este mismo artículo la expresión: 
"o asodación, que está registrada como tal en la Dirección del Registro 
Electoral'. 

8) Sustitúyese la letra a) del artícul08Q por la sigui~mte: 
"a) Inscribir a los ciudadanos domiciliados en el territorio juris

diccional de la respectiva Oficina del Registro Civil que cumplan con los 
requisitos determinados en esta ley para ser ciudadanos electores, y" .. 

9) Derógase el inciso segundo del artículo 99• 

10) En el inciso primero del artículo 10, sustitúyense los vocablos 
"diez pesos' por "cinco centésimos de escudo". 

11) En el inciso primero del artículo 12, suprímese la frase final "o 
entidades sociales a que se refiere el artículo 7CJ.". 

12) Sustitúyese el epígrafe del Título JI por el siguiente: 
"De los Registros Eelectorales". 
13) Reemplázase el ·artículo 14, por el siguiente: 

• "Artículo 14.-Las inRcripcibnes a que se refieren los artículos 7Q 

y 104 de la Constitución Política del Estado se harán en Registros E"lec
torales que contendrán un total de trescientas inscripciones cada unó. 

"Estos Registros "valdrán hasta que el número· de inscripciones vi
gentes se reduzca al cinco por ciento del total mencionado. 

, ., 
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"Habrá Registros Electorales para varones, para mujeres y para 

extranjeros, que se denominarán, respectivamente "Registro Electoraf 

de Varones',· "Registro Electoral de Mujeres" y "Registro Electoral de 

Extranjeros", y llevarán la especificación del departamento y comuna, 

o circunscripción civil, en su caso, a que pertenecieren y el número de. or

den correlativo. 
"La Dirección del Regístro Electoral deberá mantener una 'fiscali

zación permanente de las reducciones de las inscripciones vigentes que .. 
experimenten los Registros, para los efectos de atender al estricto cum-

plimiento de lo prescrito en el inciso segundo de este artículo. " 

"Comprobada que sea la reducción al cinco por ciento referido, el 

Director del Registro Electoral dictará una resolución por la cual se de

ciare la caducidad del respectivo Registro y en la que se indicará ade

más la' nómina de los ciudadanos cuyas inscripcioneg se cancelen por 

efecto de dicha declaración. Esta resolución se publicará en el Diario 

Oficial y desde la fecha de tal publicación operará, para todos los efectos 

legales, la caducidad del Registro, como asimismo, la cancelación de las 

inscripciones que se hallaren vigentes. 

"Además, dentro de los diez días siguientes a la publicación oficial 

el Director del Registro Electoral hará publicar por t}es veces en un pe

riódico de amplia circulación en el departamento a que corresponda el 

Registro, la resolución a que se refiere el inciso preéedente. 

"No podrán dictarse ni publicarse resoluciones de caducidad dentro 

de los ciento ochenta días anteriores a una elección ordinaria o dentro 

del período comprendido entre la publicación del decreto, convocatorio a 

una elección ordinada o dentro del período comprendido entre la publi

cación del decreto convocatorio a una elección extraordinaria y el día en 

que ésta se realice. 
"Conjuntamente con dictar la resolución de caducidad, la Direción 

del Registro Electoral transcribirá su contenido al respectivo Conser

vador de Bienes Raíces. D~ntro de los cinco días siguientes a la publica

ción de dicha resolución en el Diario Oficial, tanto el Director del Regis

tro Electo~al como el respectivo Conservador de Bienes Raíces, vigilarán, 

directamente o por medio de. la persona que designen al efecto, la des

trucción o incineración del o de los Registros caducados y de toda su do

cumentación correspondiente y además fijarán en sitio visible y acceSI

ble al público, en el local de su oficina y por espacio de veinte días con

secutivos, a lo menos, la nómina de los ciudadanos cuya inscripción se 

cancelen por aquella resolución. 

"Los ciudadanos cuya inscripción electoral queden sin efecto en vir-

tud de este artículo, deberán inscribirse nuevamente". ' 

14) En el artículo 15 reemplazar el vocablo inicial "El" por "Cada". 

En el inciso segundo del mismo artículo,. sustitúyese la expresión 

"del Registro" por "de cada Registro". " 

En el inciso tercero, reemplánzase los términos "El Registro munici- • 

pal tendrá" por "Los Registros "Electorales p.ara Extra~jeros tendrán". 

15) Reemplázase el artículo 16 por el que sigue: 

"Artículo 16.-El Director del Registro Electoral determinará las 

características de la marca de agua y del timbre que llevarán tanto los 
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folios destinados a la inscripción, como las actas de cada cuaderno y el 
número de hojas que los Registros contengan; Asimismo, determinará las 
características del sello seco que se 'estampará en todas las hojas de cada 
cuaderno Registro. Este sello se renovará periódicamente o cuando el 
Director del Registro Electoral lo estime necesario". 

16), Reemplázase en el inciso primero del artículo 17 la locución "del 
Registro" por "d~ cada, Registro·' y sustitúyese la frase "que existirá en 
la oficina del respectivo Notario Conservador de B\ene's Raíces'" por la 
siguiente: "que existirá en la oficina del respectivo Conservador de Bie
nes Raíces". 

. 17) Reemplázase el inciso primero del ,artículo 18 por el siguiente: 
"El Director del Registro Electoral enviará a los Conservadores de 

Bienes Raíces, en el número que estime necesario para cada localidad" 
los ejemplares de Registro para las inscripciones electorales y demás 
efectos necesarios para el fundonamiento de las Juntas Inscriptoras, 
con la anticipación requerida para que sean usados oportunamente. Este 
envío sé hará en paquetes lacrados y sellados. Los Conservadores de Bie
nes Raíces deberán acusar recibo del envío". 

Derógase el inciso segundo. 
En el inciso tercero, reemplázanse las expresiones "Los Notarios Con

servadores de Bienes Raíces", y "El N otario Conservador" por ¡'Los Con
servadores de Bienes Raíces" y "El Conservador", respectivamente. 

Deróganse los incisos cuarto y quinto. 
18) Derógase el artículo 19. 
19) Reemplázase el artículo 20 por el que sigue: 
"Artículo 20.-En caso de extravío, desaparición, destrucción o inu

tilización material de uno o máfl Registros, el funcionario a cargo de és
tos deberá dar inmediatamente cuenta de ello al Juez del Crimen respec
tivo, a fin de que proceda a instruir, de oficio el proceso correspondien
te. 

'!' "El Director del Registro Electoral, tan pronto como tenga conoci
miento fehaciente del extravío, desaparición, destrucción o inutilización 
material de algún Registro de un Archivo' Electoral, dispondrá por re
solución fundada, que se publicará en el Diario Oficial se saque un du
plicado del ejemplar correspondiente, por medio de copias fotostáticas 
del respectivo ejemplar del otro Archivo Electoral. Para tales efectos~ 
se emplearán los servicios técnicos de las oficinas dependientes de la Di
rección General del Registro Civil e Identificación, en su defecto, los de 
cualquier otro organismo idóneo del Estado. 

"La~ copias fotostáticas, debidamente 'certificadas por el Director del 
Registro' Electoral, reemplazarán, para todos los efectos legales, a los 
Registro extraviados, desaparecidos, destruidos o inutilizados. 

"Para los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones preceden
tes, la Dirección del Registro Electoral dispondrá los traslados de Re
gistros y demás medidas que fueren necesarias, y no regirá la prohibi

. ción contenida en el inciso segundo del artículo 17. 
"En caso de que algunas de las causales de pérdida señaladas afectare 

a un ejemplar de Registro que ~e encontrare cerrado transtoriamiente, 



·1 

1062 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

conforme a lo prescrito en el artículo 34, se aplicará el procedimiento de 
, copias fotostáticas indicádo y las nuevas inscrip'ciones que, terminado el 

cierre transitorio, corresponda continuar haciendo hasta completar tres
cientas, se practicará en un nuevo libro de Registro, desde el número 
siguiente al que correspondió a la última inscripción hecha antes de tal 
cierre, incorporándose a este libro las respectivas copias fotostáticas. De 
Jo anterior se dejará especial constancia en el acta que deberá estam
par al efecto en dicho libro el Director del Registro Eelectoral". 

"¡gual procedimiento se aplicará cuando la causal de pérdida afec
tare a un ejemplar de Registro que estuviere en uso en una Junta Ins
criptora" . 

. 20) Reemplázase el artículo 21 por el siguiente: 
"Artículo 21.~Tan pronto como el Director del Registro Electoral 

tenga conocimiento fehaciente del extravío, desparición, destrucción o 
jnutilización material de ambos ejemplares de un· Registro, comunicará 
el hecho al Juez del Crimen para que proéeda a instruir el proceso del 

"caso y dictará una resolución por la cual se declaren canceladas las ins
cripciones pertinentes, indicado el número derRegistro y la comuna o 
circunscripción civil a que perteneciere, y de contarse con documenta

,ción que lo permita, la nómina completa de los ciudadanos afectados por 
esa cancelación. 

Dentro de los diez días siguientes a su dictación, el Director del Re
.gistro Electoral dispondrá. que se publique su resolución por una vez en . 
el Diario Oficial y por dos veces en Un periódico de amplia circulación 
en la localidad que corresponda. Además, el texto de la' resolución deberá 
fijarse en cartel, en un lugar visible y accesible al público en las oficinas 
del Conservador de Bienes Raíces y del Oficial del Registro Civil respec-

·:tivo" . 
'';Los ciudadanos cuyas inscripciones electorales quedan sin efecto, 

,deberán inscribirse nuevamente". . 
21) Derógase el articulo 229. <' 

22) Intercálase en el artículo 23, entre las expresiones "acto per
,sona]" y "que requiere necesariamente la presencia", los vocablos " y 
>obligatorio" . 

23) Reemplazase el artículo 24. por el siguiente: 
"Artículo 24.-Sólo se inscribirá en los Registros Electorales de Va

rones o de Mujeres, a los chilenos que hayan cumplido 21 años de edad y 
sepan leer y escribir. .. 

La inscripción deberá realizarse ante la Junta Inscriptora de la 
circunscripción del Registro Civil en donde se estuviere domiciliado. No 

,obstante, los parlamentarios podrán inscribirse ante la Junta Inscripto
ra de la capital de cualquiera de los departamentos que representen". 

24) Reemplázase el artículo 25 por el siguiente: 
"Artículo 25.-No podrán ser inscritos, aun cuando reúnan los re

. quisitos indicados en el artículo anterior: 
1) El personal' de suboficial y tropa del Ejército, Armada, Carabi

neros, Policías, Gendarmería, Vigilantes de Prisiones y personal depen
,diente de los indicados' servicios; 
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2) Aquellos cuya ciudadanía se encuentre suspendida por ineptitud 
física o mental que inhabilite para obrar libre y reflexivamente; 

3 f Los que se hallen procesados por delitos que merezcan pena aflic
tiva; y 

4) Lo que no comprUeben encontrarse al día en -las obligaciones que 
les impone la Ley de Reclutamiento. . ' 

Las personas comprendidas en algunos de los casos enumerados pre-
cedentemente, podrán inscribirse una vez que cese la causal de impedi-· 
mento; pero tratándose de un condenado a pena aflictiva, la nueva ins· 
cripción sólo podrá hacerse previa amnistía o rehabilitación por el Senado .. 

La inscripción no podrá ser rechazada por ningún otro motivo. 
No o&stante, pod:r:ánser inscritos los ciegos y no se considerará la. 

ceguera como ineptitud física para los efectos de lo establecido en el nú-
mero 2) del presente artículo. 

25) Derógase el artículo 26. 
26) Reemplázase en el artículo 27 la locución "el Registro M,unici·· 

pal" por "los Registros Electorales de Extranj eros,". 
Agrégase a este mismo artículo el siguiente inciso segundo: 
"No regirá respecto de estos Registros lo dispuesto en el inciso se-o 

gundo 'del artículo 14". 
Suprímese, en el mismo artículo, los vocablos "comuna, subdelega

ción o". 
Agrégase a este artículo el siguiente inciso final: 
"Sin embargo, no podrán inscribirse en estos Registros, los que hu-

bieren perdido la nacio~alidad chilena en conformidad a los números 2 
y 3 del artículo 69 de la Constitución Política del Estado". 

27) Sustitúyase el inciso primero del artículo 29, por el siguiente: 
"Artículo 29.-Los ciudadanos al momento de inscribirse, 'serán in

terrogados acerca de si se hallan o no inscritos ,en los :Registros Electora-· 
les y si su respuesta fuere negativa se procederá a la inscripción. Estam
parán en ambos ejemplares del Registro, junto eón su firma, la impre
sión dactiloscópica del pulgar de la mano derecha y, a falta de éste, del 
mismo dedo de la mano izquierda. Exhibirán, al mismo tiempo, su cédula 
de identidad, otorgada por el Gabinete de Identificación, la que para 
este efecto servirá aunque esté vencida". 

Reemplázase en el inciso te1;"cero del mismo artículo el vocablo "dia
riamente" por '~semanalmente". 

28) Suprímese en el inciso segundo del artículo 30, la palabra "No-
tarios". 

29) Reemplázase el artículo 31, por el siguiente: 
"Artículo 39.-Al terminar la inscripción de cada <;lía, se estampará 

en las hojas en blanco, foliadas y timbradas, que habrá al final del Re-· 
gistro, un' acta que será firmada por los miembros de la JUnta que actua
ron en la inscripción, en la que se dejará constancia, en forma breve, de~ 
todo lo obrado, indicándose el total de ciudadanos inscritos y el número. 
de orden que les ha correspondido. Se dejará constancia, especialmente" 
de las causales que hayan motivado el rechazado de cualquiera inscrip-
ción, como asimismo, de las inasistencias, señalándose la circunstancia de· 
haberse o no presentado excusa y, en su caso, los motivos en que ella s~~ 

, 
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fuude. Co~ias de estas actas diarias deberán remitirse semanalmente al 
Director del Registro Electoral. Este funcionario proveerá a las Juntas 
de los formularios impresos que sean necesarios. ~ 
• Los días en que la Junta no practique inscripciones en su sesión, ni 
~chace peticiones de inscripción, el acta correspondiente de constancia '\ 
de su reunión, se insertará, igualmente, en el Registro". 

30) Suprímense, en el inciso segundo del artículo 32, la palabra "No
tarios" y en el inciso tercero, los términos "sección del". 

31) Reemplázase el artículo 33, por el siguiente: 
"Artículo 33.-La Junta deberá dar anuncio oficial del cierre defi

nitivo o transitorio de un Registro, dentro de las cuarenta y ocho horas, 
por medio de un cartel que deberá contener la nómina de los eiudadanos 
inscritos en el' Registro. El cartel ,se fijará a la vista del público en el 
local de funcionamiento de la respectiva Junta, por espacio de veinte días 
.consecutivos a lo menos. 

Las nóminas serán autorizadas por la Junta, certificándose la fecha 
de fijación del cartel, y deberán hacerse por orden alfabético del primer 
.apellido, con indicación de la Comuna, el nú:mero del registro y los datos 
del número de orden de cada inscripción, profesión y domicilio del elec
tor, el número de su cédula de identidad y Gabinete que la otorgó. 

La Dirección del Registro Electoral deberá proveer oportunamente 
a las Juntas de los elementos materiales necesarios para confeccionar ta-
les nóminas. -

El Presidente de la Junta deberá remitir al Director del Registro 
"Electoral dos ejemplares autorizados de dichas nóminas". 

32) Reemplázase el artículo 34 por el siguiente: 
"Artículo 34.-Cuando se completen las inscripciones de un Regis

tro, la Junta lo cerrará definitivamente, estampando en cada uno de sus 
.-ejemplares un acta final, firmada por sus miembros, en la que se exprese 
-en letras y números, el total de inscripciones válidas que contengan. 

En los casos de suspensión de un período de inscripciones, los regis
tros que se hallaren incompletos se cerrarán transitoriamente y la Junta 
-estampará un acta en la que se dejará especial consta~cia del número 
de inscripciones practicadas hasta el momento; Cuando corresponda con
tinuar las inscripciones, éstas se seguirán haciendo en el mismo Regis
tro, inmediatamente después de la última practicada antes de la suspen-
sión, hasta completar 300.· ..,. . 

Los Presidentes de las Juntas Inscriptoras remitirán al Cónse~vador 
. de Bienes Raíces respectivo, dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes al cierre definitivo o transitor\o de un Registro, amb$1s ejemplares 
de éste. 

El Conservador de Bienes Raíces, por' su parte, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a la recepción de dichos ejemplares, enviará 
:al Director del Registro Electoral el respectivo ejemplar destinado al 
"'Archivo Electoral General", manteniendo el otro bajo su custodia y res
ponsabilidad para los efectos previstos en el artículo 17. 

Dentro, de los cinco días siguientes a una elección, la Dirección del 
'Registro Electoral devolverá a los respectivos Conservadores de Bienes 
RaíCes, los ejemplares de Registros incompletos cerrados transitoriamen-' 
te, y este funcionario, dentro de tercero día de recibidos, los enviará con 
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los ejemplares duplicados correspondientes que se hallaren en su poder 
a las respectivas Juntas ,Inscriptoras, las cuales continuarán las inscrip
ciones en ellos, 'con sujeción a lo prescrito en el ,inciso segu,ndo de esté 
artículo."". 

Para los efectos' previstos en este artículo no regirá .. la pr9hibició:íi"f4 
contemplada en el inciso segundo del artículo 17". 
. ,33) Altérnase el orden de los artículos 33 y 34. 

34) Reemplázaseen el artículo ,36 la expresión "la subdelegación y 
sección correspondiente del Registro y" por "la comuna y el número del 
Registro," . 

Suprímense en el mismo artículo, en el inciso primero, la palabra 
"N otario" y los términos "de inhabilidad". 

35) Reemplázase la letra d) del artículo 37 por .la siguiente: 
"d) Por tener el ciudadano más de una inscripción, caso en el cual 

el Director del Registro Electoral ordenará la cancelación de todas ellas;". 
Agréganse al mismo artículo, las siguientes letras: 
"e) Por sobrevenir alguna de las causales de impedimento previstas 

en el artículo 25; y 
f) Por las demás causales que establece esta ley". 
36) Suprimense, en el inciso final del artículo 38, las dos expresio

nes "Notario". 
37)' Suprímese, ,en el inciso final del artículo 39, el término "No-

tarios". 
38) Elimínase, en el "inciso final del artículo 41, la palabra "No

tarios" . 
39) Reemplázase el inciso primero del artículo 46, por el siguiente: 
"Dentro de los cinco días siguientes a la fecha de fijación del cartel 

a que se refiere el inciso primero del artículo 33, se podrá pedir al Juez 
de Letras en lo Criminal la exclusión de las personas que las Juntas 
hayan inscrito en contravención a la Ley". 

Reemplázase, en el inciso segundo del mismo ~rtículo, la palabra 
"pesos" por las expresiones "centésimos de escudo". 

Reemplázase el inciso tercero de este artículq, por el siguiente: 
"Se podrá entablar este reclamo en cualquier tiempo". 

_ 40) Suprímese, en el artículo 49, la palabra UN otario". 
41) En el inciso final del artículo 62, reemplázase la frase "se~apli

cará también la pena del inciso primero" por la siguiente: "se ap1icará 
la pena de presidio menor -en su grado máximo". ' 

42) Reemplázase el artículo 63 por ,el siguiente: 
"Artículo 63.-Losmiembros de las Juntas Inscriptoras que sin cau

sa justificada no concurrieren al desempeño de sUs funciones, sufrirán 
una multa de cinco€scudos por la primera inasistencia, la cual se dupli-

, cará si reincidieren denko de los treinta días siguientes. Si nuevamente 
reincidieren dentro del mismo período, sufrirán la pena de sesenta y un 
días de reclusión. Esta sanción se aplicará, en todo caso, al incurrirse en 
cinco inasistencias injustificadas. 

El incumplimiento de la obligación ,de fijar el cartel a que se refiere 
el inciso primero del artículo 33, será sancionado con la pena de seSenta 
y un días de reclusión". . 

. 

¡ i 
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43) Reemplázase el artículo 67 por el siguiente: 

"Artículo 67.,-La persona que no cumpliere con la obligación de 

inscribirse en los Registros Electorales, será. penada con prisión en sus 

grados medio a máximo, comriutable en cincuenta centésimos de escudo 

de multa, a beneficio fiscal, por día de prisión. El juez procederá a peti

ción de cualquier ciudadano o de oficio';. 

44) Agréganse a continuación del artículo 67, los siguientes artículos 

nuevos: 

"Artículo . .. -;-Los Bancos e Instituciones de Crédito, la Corpora

ción de Fomento de la Producción, las Instituciones de Previsión y en 

general, todos los organismos fiscales, semifiscales, autónomos o de ad

ministración autónoma,· para. tramitar cualquiera solicitud de crédito. o 

préstamo o cualquier operación que haya de realizarse por su intermedio, 

deberán exigir al 'solicitante que acredite su inscripción en los Registros 

Electorales, o el hecho de no estar legalmente obligado a hacerlo. 

Los Notarios no podrán autorizar ningún instrumento sin que el o 

los co~parecientes comprueben que se encuentran inscritos en los Regis-

tros Electorales, o que no están obligados a ello. i 

. Esta disposición no se aplicará al otorgamiento de testament~s ni al 

de instrumentos que se refieran exclusivamente al estado civil de las per

sona:s. Tampoco se aplicará en los casos de peligro tan inminente de la 

vida del compareciente, que parezca no haber modo.o tiempo de otorgar el 

instrumento con posterioridad. . 

Tratándose de personas jurídicas, se exigirá la comprobación a la 

persona natural que actúe como su representante en la tramitación res

pectiva. 
La comprobación de la inscripción se hará mediante el certificado 

de la Dirección del Registro Electoral o del respectivo Conservador de 

Bienes Raíces, o bien, mediante la 'corréspondiente anotación autorizada 

en la cédula de identidad. Tratándose de Registros incompletos, el cer

tificado lo otorgará la correspondiente Junta Inscriptora. Dichos cer

tificados serán gratuitos y estarán liberados de todo gravamen. 

Las InstituCiones y oficinas respectivas deberán dejar constancia del 

cumplimiento de la exigencia establecida precedentemente". 

"Artículo . .. -La contravención a lo dispuesto en .el artículo anterior 

será: sancionada con una multa de hasta cinco sueldos vitales mensuales 

del departamento de,Santiago, que se impondrá a la respectiva Institu

ción u oficina. 
El Poder Judicial, la ·Superintendencia de Bancos, la Superintenden

cia de Seguridad Sociál, los Intendentes y Gobernadores, en el ámbito en 

que les corresponde actuar, fiscalizarán el cumplimiento de la .exigencia 

señalada en dicho artículo y efectuarán revisiones periódicas sobre esta 

materia, quedando facultados para obtener de las Instituciones u Oficinas 

mencionadas en el mismo precepto, como también de la Direccion del Re

gistro Electoral, de los Conservadores de Bienes Raíces y, en su caso, 

de las Juntas Inscriptoras, los informes, antecedentes o datos que estimen 

necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones fiscalizado

ras. Un Reglamento determinará la competencia que en esta materia 

tendrá cada Organismo y las normas a las cuales deben ajustarse. 
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Estos Organismos y autoridades fiscalizadoras denunciarán ante la 
Dirección del Registro Electoral las < infracciones que comprueben. < 

Sin perjuicio de lo anterior habrá acción popular para hacer efecti
vas las responsabilidades que emanen de tales contravenciones. 

"Artículo . .. -El Director del Registro Electoral calificará en con
ciencia el mérito de la denuncia y de los antecedentes que a ella se acom
pañen y, si lo considera necesario, dispondrá que sumariamente se alle
guen mayores pruebas. Las resoluciones que al respecto dicte dicho fun
cionario deberán ser fundadas. 

La resolución del Director del Registro Electoral que imponga una 
Multa tendrá mérito ejecutivo para todos los efectos legales y deberá 
notificarse al afectado, quien tendrá el plazo' de diez días, contados desde 
la notificación, para enterar su valor en arcas fiscales. 

El afectado podrá reclamatante la Justicia Ordinaria, previo pago 
de la multa, dentro de los diez días siguientes a la fecha del pago. El 
Tribunal rechazará de plano cualquiera reclamación a la· que no se acom
pañe el comprobante de Tesorería que acredite el entero de la multa. 

Será competente para conocer del reclamo el Juez de Letras que co
rresponda, atendida la cuantía de la multa, y la tramitación se sujetará 
al procedimiento señalado. en el Título XI del Libro Tercero del Código 
de Procedimiento Civil, entendiéndose para estos efectos como demanda 
el respectivo reclamo. 

Las exigencias e inhabilidades que se establecen en los dos artículos 
anteriores, no regirán en los períodos de suspensión de inscripciones. 

45) Derógase el Título VI, "De la renovación del Registro Electo
ral e Inscripción Extraordinaria", con sus artículos 68 a 87 inclusive, 
pasando el Título Vil, "De la' Dirección del Registro Electoral", a deno
minarse Título VI. 

46) Introdúc.ense las siguientes modificaciones 'al artículo 89: 
a) Derógase el número 5) ; . 
b) Suprímese, en el número 6) la palabra "Notarios"; 
c) Reemplázase su número 7) por el siguiente: 
"7) Denunciar las pérdidas de Registros Electorales y disponer las 

medidas que para tales casos se establecen en los artículos 20 y 21;". 
d) Reemplázase el número 12) por el siguiente: 
"12) Efectuar las cancelaciones que le encomiende esta Ley para de

purar los Registros Electorales y enviat mensualmente a los Conserva
dores de Bienes Raíces qué corresponda, las listas de electores cuyas ins
cripciones se hubieren cancelado, a fin de que procedan a su eliminación 
en los Registros de su departamento;" 

e) Reemplázase el número 15) por el que sigue: 
"15) Confeccionar anualmente el Boletín de inscriPciones electorales 

canceladas, que contendrá la nómina de los electores eliminados de los 
:Registros Electorales. La Dirección del Registro Electoral enviará 100 
ejemplares de este Boletín a cada una de las Mesas Directivas Centrales 
de los Partidos Políticos con personalidad jurídica;" 

f) Sustitúyese el número 17) por el siguiente: 
"17) Confeccionar con anterioridad a cada período de elecciones or

dinarias del Congreso Nacional, de Presidente de la República y de Regi
dores, el "Padrón Electoral", que contendrá la nómina de electores hábi-

/ 

.~ 
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les para ejercer el sufragio, clasificado por comunas o circunscripciones 

civiles, en su caso. El Padrón- Electoral se editará en folletos, cuya im~ 

presión deberá terminarse con dos meses de anticipación, a lo menos, a la 

fecha señalada para las elecciones ordinarias. Estos folletos se venderán 

al público al precio de costo". 

47) Reemplázase en el inciso tercero del artículo 97, la locución "qui

nientos pesos" por "Cincuenta escudos". 

48) Reemplázase el artículo 101, por el siguiente: 

"Artículo 101.-Todas las publicaciones en el Diario Oficial orde

nadas por la presente ley deberán efectuarse en los días 1Q ó 15 del mes 

que corresponda. 
49) Deróganse los tres primeros artículos transitorios de la Ley Ge

. neral sobre Inscripciones Electorales y el artículo 4Q de la Ley NQ 14.089, 

de 28 de septiembre de 1960. 

Artículo 2Q-Introdúcénse las siguientes modificaciones a la Ley Ge

neral de Elecciones, cuyo texto refundido fue fijado por la ley NQ 12.891, 
. , 

de 26 de junio de 1958: 

1) Agrégase como inciso final del artículo 12 el siguiente: 

"Un candidato no podl'á figurar en más de una lista en un mismo 

acto· electoral". 
. 

2) Agrégase como inciso final del artículo 13, el que sigue: 

"Si el deceso se produjere después de esta fecha y el candidato fa

llecido obtuviere uno o más votos, se computarán éstos a favor de la lista 

respectiva, y dentro de ésta, en favor del candidato que haya obtenido 

el mayor número de votos". 

3) ReempIázase la letra a) del ,artículo 16, por la siguiente: 

"a) Por las Mesas Directivas Centrales de los Partidos Políticos con 

personalidad jurídica". 
Reemplázase en la letra b) del mismo artículo, la expresión "por 

mil, dos mil o tres mil electores"; por la siguiente: "por dos mil, cinco 

mil o veinte mil electores". 

4) Reemplázase el artículo 18 por el siguiente: 

"Artículo I8.-Los Partidos Po~íticos tendrán los derechos que las 

leyes acuerden a esa actividad y adquirirán personalidad jurídica pór el 

hecho de inscribirse en el Protocolo de los Partidos Políticos que llevará 

el Director del Registro Electoral. 

La solicitud de inscripción deberá hacerse por escrito ante el Director 

del Registro Electoral y firmarse por el Presidente y el Secretario de la 

Mesa Directiva Central designada en la asamble~ constitutiva. . 

A la solicitud se acompañará copia autorizada ante Notario del Acta 

constitutiva, que deberá contener .el texto íntegro de los Estatutos apro

bados en la referida asamblea y el nombre de -los componentes de la pri

mera Mesa Directiva Central de la colectividad. 

Se acompañará, además, una nómina de por lo menos diez mil elec

tores adherentes a la entidad, cuyas firmas aparezcan autorizadas ante 

Notario. Se aplicará con respecto a tal nómina 10 prescrito en los tres 

últimos incisos del artículo 16. 

La Dirección del Registro Electoral desechará' de plano toda solici

tud que no cumpla con las exigencias señaladas. 

. LoS" Estatutos del Partido deberán indicar especialmente el nombre 
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o denominación de la colectividad, su domicilio, sus objetivos, su organi
zación interna y el destino que corresponda dar a sus bienes en caso de 
disolución. En la organización interna deberá contemplarse, a lo menos, f 

la existencia de los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero, enco
mendándose al primero de los nombrados la representación judicial y 
extrajudicial del Partido. 

No podrán presentarse solicitudes de inscripción de un Partido den
tro de los doscientos cuarenta días anteriores a la fecha de una ele~ción 
ordinaria. En las elecciones extraordinarias no tendrán derecho a for
mular declaraciones de candidatos las colectividades que a la fecha de 
producirse el hecho que motiva tal elección no hayan obtenido persona
lidad jurídica. 

La solicitud de inscripción será publicada por la Dirección del Re
gistro Electoral en el Diario Oficial una vez enterado en dicha Dirección, 
por los solicitantes, el pago de esa publicación. 

Dentro de los treinta días siguientes a la publicación mencionada, 
cualquier Partido Político podrá formular ante la Dirección del Reg.istro 
Electoral oposiciÓn escrita a la inscripción del nuevo Partido.' 

La oposición será resuelta en primera instancia, dentro de los diez 
días siguientes a su presentación, por el Director del Registro Electoral, 
quien reunirá las pruebas y los antecedentes que estime del caso. 

Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la resolución 
del Director del Registro Electoral, el opositor o el solicitante de la ins
cripción podrán reclamar ante el Tribunal Calificador de Elecciones, el 
cual resolverá también, en el plazo de cinco días. 

Si no se dedujere oposición dentro del plazo legal, o si deducida ésta, 
quedare afirme la resolución que la rechaza, el Director del Registro 
Electoral dictará' una resolución por la cual se declare la existencia legal 
del nuevo Partido Político, publicándola en el Diario Oficial y practi
cando en la misma fecha de la publicacIón la incripción respectiva en el 
Protocolo a que se refiere el inciso primero de este artículo. 

La personalidad jurídica de un Partido se extinguirá con la can ce- .. 
lación de la ~espectiva inscripcion en el Protocolo de la Dirección del Re
gistro Electoral. 

Si .algún Partido Político no alcanzare representación parlamentaria 
en cualquier elección ordinaria, el Director del Registro Electoral proce
derá, por este solo hecho, a cancelar la respectiva inscripción, a menos 
que dicho Partido conserve representación en el Senado. 

Los Partidos Políticos con inscripción vigente podrán solicitar por 
escrito al Director del Registro Electoral cualquiera modificación a ésta, 
sea en lo referente al nombre o denominación de la colectividad, a su 

• domicilio, Objetivos, organización interna, modificaciones en la compo
sición de las Mesas Directivas Centrales, fusiones con otros Partidos, a 
sus bienes, como asimismo, a su disolucióÍl. El Director indicado procederá 
a practicar en el Protocolo las modificaciones pertinentes, siempre que 
éstas se hayan acordado en la forma y pOl' los organismos del Partido 
que las respectivas normas estatutarias señalen. 

En la tramitación de estas solicitudes se aplicará el procedimiento 
previsto en los incisos octavo o duodécimo, inclusive, del presente ar-
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tículo. Regirá también con respecto, a dichas solicitudes la prohibición 

contenida en su inciso séptimo. 
Ningún Partido podrá adoptar un nombre que induzca a confusión 

con el de alguno de los Partidos ya existentes. . 

Se aplicará a los Partidos Políticos lo previsto en los artículos 549, 

5152, 555, 556 Y 561 del Código Civil". . . 

En el artículo 170, reemplázase la expresión "no menos de doscien

tos ni más de trescientos electores" por "no m;nos de dos mil electores". 

La expresión "cien electores" por "quinientos electores"; el vocablo 

"ochenta" por "doscientos", y la palabra "cuarenta" por "cien". 

5)Sustitúyese el inciso primero del artículo 23, modificado por la 

ley NQ' 14.089, de 28 de septiembre de 1960, por el siguiente: 

"Durante los quince días anteriores a la elección, el Director del Re-

. gistro hará publicar, por tres veces, en los diarios de mayor circulación 

de los departamentos respectivos, o de la cabecera de provincia si no 

hubiere, el facsímil de la cédula con la cual sé va a sufragar. La primera 

pl!blicación se hará el décimoquinto día antes de la elección, la segunda, 

ocho días antes, -y la última, el día de la elección". 

Reemplázase la frase inicial del inciso segundo de dicho artículo "A 

lo menos durante el mismo plazo señalado en el inciso primero" por la 

siguiente: "A lo menos dunante los veinte días' anteriores a la elección';. 

6) Reemplázase en el inciso penúltimo del artículo 25 la locución 

'''Ley sobre .Registro Electoral" por la siguiente: "Ley General sobre Ins

cripciones Electorales". 
7) Sustitúyese el artículo 32 por el siguiente: 

"Se designará una Mesa Receptora para cada Registro en que las 

inscripciones vigentes excedan de ciento cincuenta. Si el número de ins

cripciones vigentes no excediere de dicha cantidad, se unirá el respectivo 

Registro con otro u otros del mismo territorio, para los efectos de que 

sean atendidos por una sola Mesa Receptora, siempre que dicha unión 

no signifique encomendar a una misma Mesa la atención de más de tres

cientas inscripciones vigentes. Esta unión se hará, además, teni~ndo en 

vista la más igualitaria repartición de inscripciones entre las diferentes 

Mesas Receptoras.· En todo caso, si el total de las inscripciones vigentes' 

en una Circunscripción Civil no alcanzare a ciento cincuenta, se nombrad% 

siempre una Mesa. 
Para losefectós de la designación de las Mesas Receptoras, las Jun

tas Electorales se atendrán a las instrucciones que sobre distribución 

de Registros les deberá impartir el Director del Registro Electoral, con 

anterioridad ala fecha de la reunión prevista en el artículo 30". 

8) En el inciso primero del artículo 35, agrégase la siguiente ora

ción final: "Tampoco podrá recaer en personas que figuren como candi

datos en la respectiva elección". 
9) Reemplázase el inciso tercero del artículo 37 por el siguiente: 

"Producido acuerdo sobre los sitios donde deben funcionar las Mesas 

Receptoras, no podrán reconsiderarse ni alterarse, salvo por causa debida

mente calificada por la respectiva Junta Electoral, previo informe fa

vorable del Director del Registro Electoral, y servirán durante el pe

ríodo señalado en el artículo 31". 

.. 
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10) Elimínanse en el número 19 del artículo 52 las palabras "El 
ejemplar o" y reemplázase la locución "Ley sobre el Registro Electoral 
y la Inscripción Permanente" por la siguiente: "Ley General sobre Ins
cripciones Electorales". 

Reemplázase el númeró 7 del mismo artículo por el siguiente: 
"79--..:.Cuatro sobres para colocar las cédulas con que se sufrague 

en la Mesa y que deben retimirse al mismo funcionario. Uno de ellos 
llevará en su parte exterior la indicación "Votos Escrutados yNo Obje
tados"; otro, "Votos Marcados y Escrutados"; otro '~Votos Nulos" y el 
cuarto, "Cédulas No Usadas o Inutilizadas y talones de las emitidas. 

Los votos en blanco, se colocarán en el sobre de los "Votos Escruta
dos y No Objetados". 

En el número 99 del citado artículo, modificado por la ley NI) 12.938, 
de 19 de agosto de 1958, reemplázase el guarismo "20%" por "10910". 

11) Reemplázase en el inciso tercero del artículo 60 la palabra "pu
blicarse" I\or "confeccionar", y la locución "de Congreso Nacional o Pre
sidente de la República" por "de Congreso Nacional, de Presidente de 
la República o de Regidores". 

12) Reemplázase en el inciso cuarto del artículo 75, modificado por 
la ley N9 12.938, de 19 de agosto de 1958, el guarismo "20%" por "10%". 

13) Reemplázase en el epígrafe del Párrafo 19 del Título VIII, la 
expresión "votación seccional" por "votación en cada Mesa". 

14) Reemplázase en el 'inciso ,primero del artículo 79 la palabra 
"secciona}" por la expresión "en dicha Mesa". 

15) Reemplázase el epígrafe del Párrafo 29 del Título VIII por el 
siguiente: "Escrutinio por Mesas". 

16) Reemplázase en el inciso segundo del artículQ 80 el vocablo "sec
cional" por la expresión "de Mesa". 

17) Sustitúyese el artículo 82, por el siguiente: 
"Artículo 82.-Tratándose de una elección para Presidente de la 

República o de otra elección unipersonal, se sumarán separad~mente los 
votos obténidos por cada uno, de los distintos candidatos, después de que 
las cédulas hayan sido leidas por él Presidente y por el Secretario en 
alta voz, y por los demás vocales que lo desearen. 

Inmediatamente después de terminado el escrutinio, se fijará en lu
gar visible del local, una minuta con su. resultado. 

18) Sustitúyese el artículo 83 por el siguiente: 
"Artículo 83.-Traiándose de una elección pluripersonal, en que 

deben usarse las cédulas a que se refiere el artículo 19 se escrutarán se
paradamente los votos para Diputados y para Senadores, que contenga ca
da cédula. 

Para hacer el escrutinio, se sumarán las ,preferencias señaladas en 
favor de cada candidato de la misma lista. En seguida, se sumarán los 
totales así obtenidos, debiendo la totalización equivaler al número total 
de cédulas escrutadas. 

Las operaciones, se practicarán por el Presidente, por el Secretario 
y por los demás Vocales o Apoderados que lo deseen. 

Inmediatamente de terminado el escrutinio, se fijará en un lugar 
visible del local lma minuta con el resultado". 

~' 
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19) ·Sustitúyese el artículo 84, por el siguiente: 

"Artículo 84.-Los Vocales, Apoderados o candidatos tendrán dere

cho a exigir que se les certifique copia del escrutinio por el Presidente 

y por el Secretario, lo que se hará una vez terminadas las actas". 

20)' A continuación, entre los artículos 84 y 85, intercálase lo si

guiente: 

"Párrafo 3Q 

De loS' votos WUÜJS, de los votos maroaJdos y de los vo,to's en blanoo" 

21) Reemplázase el artículo' 85, por el siguiente: 

"Artípulo 85.-Serán nulas y no se escrutarán, las cédulas en las 

que aparezcan preferencias marcadas a dos o más candidatos y aquellas 

en que figuren nombres extraños a las listas declaradas. De todo esto se 

dejará constancia en el acta y las cédulas anuladas se agregocán al res

pectivo sobre de que trata el artículo 86, previa cónstancia al dorso de 

ellas del hecho de su anulación y de la circunstancia de haberse recla

mado o no de esta decisión. 
Las cédulas que la Mesa considere marcadas deberán escrutar se, pe

rose dejará testimonio en el acta de los áccidentes estimados como mar

cas y de las preferencias que contengan. Estas cédulas se agregarán al 

respectivo sobre de que trata el artículo 86. 

Se escrutarán como votos en blanco las cédula-s que aparecieren sin 

la señal que ha podido hacer el elector, y se agregarán a} sobre reso: 

pectivo. 
22) Sustitúyese el epígrafe "Párrafo 39" por "Párrafo 4Q"-. 

23) Reemplázase el inciso primero del artículo 86 por el siguiente: 

"Hecho el escrutinio, y antes de cerrarse el acta de que trata el ar

tículo siguiente, el Presidente de la Mesa pondt-á las cédulas con que 

se hubiere sufragado, separando las escrutadas y no objetadas, las mar

eadas y escrutadas, los votos nulos y las cédulas no usadas y los talones 

desprendidos de las cédulas emitidas, dentro de los sobres especiales des-

tinados al efecto. . 
24) Reemplázase, en el Título VIII, el epígrafe: "Párrafo 49" y el 

título "Actas Seccionales" por "Párrafo 5~" y "Actas de las Mesas", res

pectivamente. 
25) Reemplázase en el Título VIII, "Párrafo 59" por "Párrafo 69". 

26) En los incisos primero y segundo del artículo 89 reemplázase 

la palabra "Sección" por "Mesa", y la expresión "Registro General de 

Varones" por "Registro Electoral de Varones". 

27) En los artículos 90 y 91, reempUtzans~ las expresiones "acta 

secciona!" y. "actas seccionales", por "acta de Mesa" y "actas de Me

sas", respectivamente. 
28) En el inc1so primero del artículo 95, reemplázase la locución, 

"escrutinio parcial de cada ~ección" por "escrutinio de cada Mesa". 

29) En el número 19 del artículo 101, reemplázase la palabra "sec

cionales" por "por Mesas". 
, 
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30) En la regla 2~ del artículo 109, reemplázase la palabra "seccio
na}" por "de Mesas". 

En las reglas 3~ y 4~ del mismo artículo, sustitúyese la palabra "sec
cional" por "de Mesas". 

31) Reemplázase el ep,ígrafe "A) ", que precede al artículo 113, mo
dificado por la ley NQ 14j)89, de 28 de· septiembre de 1960, por el si
guiente: "A) Determinación de los "votos de lista". 

32) Reemplázase el artículo 113, modificado por la ley NQ 14.089, 
de 28 de septiembre de 1960, por el siguiente:. 

"Artículo lI3.-EI Tribunal sumará los votos d~ preferencia indi
vidual emitidós en favor de cada uno de los candidatos de una misma 
lista y este resultado determinará los "votos de lista". 

33) .sustitúyese el artículo 114, modificado por la ley NQ 14.089, 
de 28 de septiembre de 1960, por el siguiente: 

"Artículo 114.-Para determinar la "cifra repartidora" o "cuociente 
electoral", las cifras totales obtenidas por cada lista se dividirán suce
sivamente 'por uno, dos, tres, cuatro, etc., hasta formar, por cada uno 
de los votos de lista, tantos cuocientes como Diputados o Senadores co
rresponda elegir. 

4' 

Estos cuocientes se colocarán en orden normal y decreciente hasta 
tener un mímero de ellos igual al de Diputados o Senadores por elegir. 
El cuociente que ocupe el último de estos lugares constituirá la "cifra 
repartidora", que permitirá determinar cuántos son los elegidos en cada 
lista". 

34) Reemplázase el epígrafe "C)" que precede al artículo 115 mo
dificado por la ley NQ 14.089, de 28 de septiembre de 1960, por el si
guiente: "C) Déterminación de los elegidos en cada lista". 

35) En el artículo 115, modificado pO.t<-la ley NQ 14.089, de 28 de 
septiembre de 1960, suprímense los dos primeros incisos. 

En la regla 2\1 del mismo artículo, suprímese la frase "de la misma 
combinación si ésta existiere o entre todas las otras listas si la combina
ción no existe". 

36) Reeniplázase en el inciso primero del artículo 144, la expresión 
"quinientos a mil pesos" por "diez a veinte escudos". 

37) Reemplázánse en el articulo 148 las palabras "cien pesos" por 
"cuatro escudos". 

38) Reemplázanse en el artículo 152 las' palabras "cinco pesos" por 
"un. escudo". . 

39) Reemplázase el artículo 154, por el siguiente: 
"Artículo 154.-EI elector que no cumpla con la obligación de sufra

gar será penado con prisión en sus grados medio a máximo, conmutable 
en cincuenta centésimos de escudo de multa a beneficio municipal por 
día de prisión. El Juez procederá a petición de cualquier ciudadano o de 
oficio. 

No incurrirá en esta sanción el individuo que haya dejado de cumplir 
'su obligaeión por enfermedad, por ausencia del País, por encontrarse 
domiciliado en distinta circunscripción electoral de aquella en que le 
corresponde sufragar o por otro impedimento grave, debidamente com
probado ante el Juez competente, quien apreciará en conciencia la prueba". 
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40) Reemplázanse en el artículo 155, las palabras "cinco pesos" por 
"veinte centésimos de escudo"; 

41) Reemplázase el artículo 166 por el siguiente: 
"Artículo 166.-Las elecciones ordinarias de Regidores se harán 

cada cuatro años, el primer domingo de abril, ,,~n votación directa, por los 
electores inscritos en los Registros de cada cpmuna.Estas elecciones 
tendrán lugar en el año subsiguiente al de cada elección ordinaria de 
Diputados y Senadores". 

42) Derógase el inciso segunqo del art,culo 167. 
43) En el artíCulo 168, suprímese la oración final: "Sin embargo, cuan

do se trate de elegir a un solo Regidor, no será necesaria tal declaración". 
44) En el artículo 169, agrég~se después de las palabras "Directo

rios Departamentales" la siguiente frase: "que figuren en la nómina a 
que se refiere el inciso siguiente". 

Agrégase . como inciso segundo de dicho artículo el que sigue: 
"Las Mesas Directivas Centrales de l~s Partidos Políticos reII).itirán 

oportunamente al Director del Registro Electoral las nóminas de los res
pectivos Directorios Departamentales y éste, a su vez, las comunicará a 
los Conservadores de Bienes Raíces que correspondan" . 

. 45) Suprímense en' el inciso segundo del artículo 172 los vocablos 
"Comunales Permanentes". 

46) Reemplázanse en el encabezamientp del artículo 178 las pala
bras "de Municipalidades" por· "Municipales". 

47) En el inciso primero 'del artículo 179; reemplázase el vocablo 
"trienio" por "cuadrienio", y en su inciso final, la palabr!l "municipales" 
por 'Regidores". 

48) En el artículo 196,reemplázase la palabra "tres" por cuatro". 
Artículo 3Q-Reemplázanse en todos los preceptos de la Ley Gene

ral sobre Inscripciones Electorales y de la Ley General de Elecciones que 
no hayan sido objeto de modificaciones por los dos artículos anteriores 

. de esta ley, las expresiones "sección", "sección del Registro" y "Regis
tro de la sección", por las siguientes: "Registro"; y las expresiones "sec
ciones", "secciones del Registro" y "Registro de la sección", por la sí
guiente: "Registros". 

Disposiciones. transitorias 

Artículo 1Q-Las normas sobre modificaciones en la constitución de 
las Juntas Inscriptoras establecidas en esta ley, entrarán en vigencia cua
renta días después ,de su publicación en el Diario Oficial. 

Artículo 2Q-Se declarará desde luego la caducidad de aquellos Re
gistros que, encontrándose cerrados, contengan quince o menos inscrip
ciones vigentes a la fecha de publicación de esta ley. Con respecto a los 
restantes, se irá declarando su caducidad al reducirse las inscripciones 
vigentes de cada uno a quince. 

Artículo gC?-Los Partidos Políticos que a la fecha de publicación de 
esta ley tengan inscripción vigente ante la Dirección del Registro Elec~ 
toral, gozarán de personalidad jurídica a contar desde ese día. . ' 

Dentro de los cuarenta días posteri~res a la publicación de la pre-
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sente ley y' previo el cumplimiento de 10 prescrito en el inciso siguiente, 
el Director del Registro Electoral inscribrá a dichos Partidos Polítcos, en 
el Protocolo que deberá abrirse en esa Dirección, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 18 de la Ley General de Elecciones~ ..... 

En todo caso, los Partidos mencionados deberán remitir al Director 
del Registro Electoral la nómina de sus actuales Mesas Directivas ·Cen
trales y, siempre ,que no obrare en,poder de esa Dirección, copia autori
zada ante N otario de los respectivos Estatutos vigentes. El Director 
incorporará sin más' trámite, dichas normas y copias' al referido Protó .. 
colo. 

Sin perjuicio de lo anterior, desde la publicación de esta ley serán 
aplicables plenamente a los Partidos Políticos señalados las normas con
tenidas en Jos seis incisos finales del artículo 18 precedentemente citado. 

Artíetdo 49-Las modificaciones establecidas en los números 34), 
40) Y 41) del artículo 29 permanente de esta ley, son sin perjuicio de lo 
prescrito eR la undécima disposición transitoria agregada a la Cons
tituciÓn Política del Estado por' la ley sobre reforma constitucional N9 
18.296, de 2 de marzo de 1959. 

Artículo 59-Facúltase al Presidente de la República para fijar por 
Decreto Supremo, que llevará numeración de ley, el texto definitivo de 
la L'éy General sobre I:Qscripciones Electorales, de acuerdo' con las mo
dificaciones establecidas por disposiciones posteriores a la ley N9 12.922, 
de 14 de agosto de 1958 y por las de la presente ley. Facúltase, asimismo, 
para fijar,·en igual forma, el texto definitivo de la Ley General de Elec
ciones, de acuerdo con las modificaciones establecidas por disposiciones 
posteriores a la ley N9 12.891, de 26 de junio de 1958 y por las de l~ 
presente ley. 

En uso de la facultad concedida en el inciso anterior, el Presidente 
de la República podrá introducir innovaciones de numeración y redacción, 
siempre que ellas tengan alcance puramente formal y sean necesarias 
para la adecuada coordinación de los preceptos". 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra los señores Pa
lacios, Amunátegui, Bulnes, Echavarri, Letelier, Corbalán (don Salo-
món), Wachholtz, Tomic y Durán. ~ 

Por haber llegado la hora de término de la sesión, queda pendiente 
la discusión. 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 20', EN 29 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Especial 

De 19 a 21 horas 

Presidencia del señor Torres (don Isauro). 
Asisten los Senadol\es señores: Ahumada, Alessandri( don Fernan

do), Amunátegui, .Barros, Barruéto, Bulnes, Castro, Contreras (don Car
los), Correa, Curti, Echavarri, Gómez, Jaramillo, Maurás, Quinteros, To
mic, Von Mühlenbrock,Wachholtz y Zepeda. 

Actúa de Secretario el titular, don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Pelagio Figueroa Toro. 

No hay aprobación de actas. 

CUENTA 

~eda Cuenta del siguiente asunto: 

Moción 

De los Honorables Senadores señores Allende, Barros y Bossay con 
la que inician un proyecto de ley en que se estudia un plan extraordina
rio de salubridad para Valparaíso y destina fondos para la ejecución 
de obras de instalación de servicios de agua potable y establecimientos 
hospitalarios, considerándose el Hospital Universitario. 

-Pasa a la Comisión de Salud Pública. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en el Mensaje del Eje
'Cutivo con el que inicia un proyecto de ley que modi
fica la Ley General sobr~ Inscripciones Electorltles y la 

Ley General de Elecciones 

Continúa la discusión general del proyecto del rubro y usan de la 
palabra los señores Tomic, Quinteros, Zepeda y Contreras Labarca. 

Cerrado el debate, unánimemente se aprueba en este trámite. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 del Reglamen

to, el proyecto vuelve a Comisión para segündo informe. 

Se levanta la seSIón. 
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DOCUMENTOS 

1 

PROYEC'l'O DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE AU
TORIZA EL TRASPASO DE FONDOS ENTRE DETERMI
NADOS ITEM DEL PRESUPUESTO DEL MINISTERIO 

DE ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

Santiago, '5 de diciembre de 1961. 

1077 

Con motivo del Mensaje que tengo a ,honra pasar a manos de V. E.,i 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Traspásase la suma deEQ 61.000,- del Item 
07-05.:28..;6 del Presupuesto Corriente en moneda naciona~ de la Secreta.
ría y Administración General de Transportes, al Item 07-01-23-g-2), del 
Presupuesto Corriente en moneda nacional de la Subsecretaría de Eco
nomía, 'Fomento y Reconstrucción". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Jacobo SohaUlsohn.-Ed'UOlrdo Caffías. 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEiVOR 
CORREA SOBRE CREACION DE OFICINA DEL REGIS-

TRO CIVIL, EN LONTUE. 

Santiago, 30 de noviembre de 1961. 
Por oficio NQ 2423, de 2 de septiembre ,último, y a petición del H. 

Senador don, Ulises Correa Correa, V. E. solicitó a este Ministerio se 
adoptasen las medidas necesarias con el objeto de solucionar diversos 
problemas que afectan a la localidad de Lontué,entre otras, la falta de 
una Oficina de Registro Civil. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. E., para 'su conocimiento y 
el del H. Parlamentario mencionado, que el Ministerio de Justicia ha 
comunicado a esta Secretaría de Estado que, previos los estudios corres
pondientes, se ha negado a la c~mdusión de que es conveniente la creación 
de la referida oficina, la que no podrá ser instalada todavía por la esca,.,. 

sez de funcionarios en la Planta del Registro Civil e Identificación, pero 
que en la actualidad se estudia un proyecto de ley que aumente dicha 
planta en número suficiente como para atender las verdaderas necesid&
des del Servicio. 

Dios guarde a V. E. 
(,Fdo.) : Sótero del Río Gwndián. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE JUSTICIA CON EL QUE 
• ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

CONTRERAS LABARCA SOBRE CREACION BEL SER
VICIO DE REGISTRO CIVIL E lDENTIFICACION EN 

BAKER, PROVINCIA DE AlSEN., 

Santiago, 1Q d~ diciembre de 1961. 
, En relación ,con su Oficio NQ 2915, de 8 de noviembre del presen~ 

año, por el que V. E., a petición del H. Senador, don Garlos Contreras 
Labarca, solicita a este Ministerio la creación de una Oficina de Regrstro 
Civil ~ Identificación en la localidad de Baker, provincia de Aisén, me 
es grato, transeribirl~, en su parte pertinente, lo infol'1l1ado a esta Secre
taría de Estado por la Dirección de los Servicio~ \ respectilVos en su Ofi
cio NQ 12380, de 29 de noviembre de 1%1: 

'~'La localidad del Río Baker cuenta con una Of.icina del Registro Ci
vil, que es la 41,l Circunscripción del departamento de Chi[e Chico, en la 
Provincia de Ai,gén. F;:l1a Í'ue creada por Decreto Supremo NQ 2420, de 
2 de noviembre de 1929" y actualmente la atiende el Teniente de Carabi
neros don 'Üscar Urbina Guerrero, nombradoOf.icial Civil A.g,junto por 
Resolución .qe fecha 21 de julio del año en curso. 

"El Director infrascrito ha solicitado a ese Ministerio que se decre
. te la creación de una OfilCÍna del Registro Civil e Identificación, a con
tar desde el 19 de enero de 1962, para Río Ba;ker, decretO que se eneuen
tra en trámite . 

. ' 

"En consecuencia, esta Dirección se había anticipado a la petición 
form~lada por el H. Senador don Carlos Contreras Labarca en orden a 
crear una Oficina de Registro Oivil e Identifi!CaCión en la localidad de 
Río Baker". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique OrtÚZOlr E8'cooar. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DE JUSTICIA CON EL QUE 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
PALACIOS SOBRE CREACION DE OFICINAS DE 
IDENTIFICACION EN LAS PROVINCIAS DE BIO-BIO, 

MALLECO y CAUTIN. 

Santiago, 28 de noviembre de 1961. 
Se ha impuesto este Ministerio de la nota de V. E. NQ 2904, de 21 del 

mes en curso, en que a nombre del H. Senador don Galvarino Pal:acio~ 
solicita s·e adópten las medidas necesarias para esta:blecer Oficinas de 
Identificación en las localidades que carecen de ellas,especialmente en 

. las provincias de ,Bí9-Bío, Malleco y' Cautin. . 
En respuesta, debo expresar a V. E. que no obstante reconocer este 
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Mini,sterio, cómo igualmente, la Dirección del Servicio de Registro Civil 
e Identificación, la importancia que tiene la crearCÍón: de las Ofieinas in
dicadas por el H. Senador,' don GalvarinO' PalaciO's, por ahora no es posi
ble su instalación debido a que la planta de empleados, del Registro Civil 
e Identifica.cÍón ,es muy reducida. Sin embargo, este Departamento estu
dia actualmente un proyecto de ley que aumenta dicha planta en forma 

. que pueda atender las verdaderas necesidades del Servi,cio, siendO' una de 
estas la instalación de nuevas Oficinas en aquellas localidades en que es 
indispensable su funcionamiento. 

Dios guarde a V. E. 
(FdO'.) : Enrique OrtúzM. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR PABLO SOBRE CONCESlON DE CALIDAD 
FISCAL AL LICEO VESPERTINO COEDUCACIONAL 
DE SAN ROSENDO y CREACION DE LICEO FISCAL 

EN CURANILAHUE. 

Santiago, 5 de diciembre de 196!. 
Señor Presidente: 
En re1spuesta a su Oficio NQ 2875 en el cual sO'licita que el Liceo ,Ves

pertinO' Coeducacional de San RO'sendo que goza de subvención fiscal y 
que nO' ,ha sido recO'nocidO' como cooperadO'r de la función educacional del 
EstadO', sea declarado Fiscal y dependa para todO's lO's efectos de este 
Ministerio, . manifiesta a US., que dada la escasez de prO'fesores secunda
riO's para servir las horas cO'rrespondientes a los Liceos y, en especia]) en . 
regiO'nes de no mucha población, es imposible poder crear nuevos Liceos 
fiscales. En el caso a que hace referencia el Honorable SenadO'r don, 
Tomás PablO', el Liceo VespertinO' que existe actualmente en San R.osen
dO' podría sO'licitar ser declaradO' cooperador de la función educacional 
del Estado y recabar de la O'ficina correspondiente la subvención a que 
tendría derecho. . 

No obstante si las disponibilidades del presupuesto ló periJ:!litiesen en 
el añO' 1962, este Ministerio estudiaría la manera de dar saUsfacción a 
:0 solicitado por el Honorable Senado. 

En el mismo oficio se pide la creación de~n Liceo fiscal en Ourai 
nila'hue a base del Liceo Mixto. Particular que fundona en esa ciudad. 
Las 'mismas razones que se aducen anteriormente para el Liceo de San 
Rosendo valen también para este ,caso y siempre que las disponibitidades 
lo permitan, este MinisteriO' estudiará la forma de acceder a lo solieitado 
por ésa H. Corporación. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Patriw BOJrtr08 Alemparte. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE DA CONTES
TACION A OBSERVACIONES DEL SE&O'R AMPUERO 
SOBRE CONSTRUCCION DE CAMINO INTERNACIONAL 

DE ORURO A IQUIQUE. 

Santiago, 2 de diciembre de 1961. 
En respuesta al Oficio NQ 2604, dirigida a esta Secretaria del Estado 

a requerimierito del H. Senador señor Raúl Ampouero, tengo el agrado de 
poner en su conocimiento que por Oficio NQ 18139, de 22 de los corrie:q..! 
tes, el Ministerio de Obras Públicas:, ha informado que, en lo que respec-;' 
ta al camino de Iquique a Oruro, se encuentran terminados los estud.ios 
correspondientes al sector chileno. En una fecha próxima se espera lle
gar a un acuerdo con Bolivia para determina~ SIU financiamiento y cons
trucción. 

Saluda \ atentamente a USo 
(Fdo.) : Luis Es'cobcvr Cerda. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE CONTESTA A 
OBSERVACIONES DEL SE&OR GONZALEZ MADARIA
GA SOBRE REST ÁBLECIMIENTO DE COMUNICACIO~ 
NES AEREAS CON CHILE CHICO Y FUTALEUFU, EN 

AISEN. 

Santiago, 29 de noviembre' de 1961. 
Me refiero al Oficio NQ 288:5, de fecha 19 de octubre ppdo., de esal 

Corporación recaído en la petición del H. Senador señor Exequiel Gon
. zález Madariaga, que incide en la materia: del rubro. 

SObre el particular me es grato informar a USo que esta Subsecreta
ría ,se ha venido preocupando del problema desde hace tiempo y ha pe
dido la cooperación de la .Línea Aérea Nacional. Se sugiriÓ a esta Em
presa. la puesta en marcha de un servicio aéreo que tuviera como base 
la Ciudad de Puerto Montt, utilizando 3 aviones DC-3 prura atender An
cqd, y Castro, en la isla de Chiloé y Cihaitén, Alto Palena, 'Futaleu:frú, 
Tapera, Puerto Aisén, Coihaique, Balmaceda y Chile-,Chico en el Conti-
nente. . 

Este plan se sugirió para dar inmediata solución a un grave proble:' 
masin tener que inourrir en ingentes gastos, en espera del estudio, ac7 
tuaImente en curso, de un programa integral de transporte aéreo, marí
timo y terrestre para la zona. 

La localidad de Chile~Ghico está siéndo atendida normalmente en la 
. actualidad y esperamos la implementación por la Lín~ Aérea Nacional, 
de los demás servidos. 
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Es cuanto tengo el honor: de informar a USo 
Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Luis Escobar Cerda. 

8 

o.FICIO DEL MINISTRO. DE o.BRAS PUBLICAS Co.N EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A o.BSERVACIONES DEL 
SEÑo.R AGUIRREDo.o.LANSo.BRE MEDIDAS PARA 
EVITAR AISLAMIENTO. DE LA Co.MUNA DE Co.NTUL
MO y o.BRAS DE PAVIMENTACION EN LA Lo.CALIDAD 

D.E ÑIPAS. 

Santiago, 1 Q de diciembre de 1961. 
Me refiero al Oficio de V. S. NQ 2180, de 20 de ju1io último, por el, 

cual solicita, en nombre del H. Senador don Humberlo Aguirre que se 
adopten las medidas necesarias para la solución de los: siguientes pro
blemas: 

1.-HabiliJ:ación de una via de acceso fmfJre CmtuJmw y Purén.
Se ha ordenado ejecutar las obras necesarias para la habilitación de la 
referida vía. 

2.-Destinación de fcm408 a la) comuna de Ranquil en la Ley de Pre
sW]YUestos del próximo año, para obras de ~n en 1la loCll1l¡M¡a;d 
de Ñ-hpas.-Debido a la poca capacidad financiera: de la citada comuna, a 
la cual perten~e la localidad de ~ipas, solamente se podría ejecutar 
obras de colocación de soleras o pavimentación de aceras por un valor 
no mayor de E9 2.000. 

Por otra parte, para ejooutar dicha obra, será necesario que sea¡ in
cluida en un plan de pavimentación que debe aprobar la 1. Municipalidad. 

Dios guarde a V. S~ 
(Fdo.) : Ernesto Pitnto Lagarrigue. 

9 

o.FICIO DEL MINISTRO. DE o.BRAS PUBLICAS Co.N EL 
QUE ESTE RESPo.NDE A o.BSERV ACIPNES DEL SE&o.R 
DURAN So.JJRE EDIFICIOS PARA o.FICINAS PUBLICAS 
EN NACIMIENTO. Y NECESIDADES DE LA o.FICINA 

DE o.BRAS PUBLICAS DE CAUTIN. 

Santiago, 29 de noviembre de 1961. 
Me refiero,al oficio NQ 2451, de 19 de septiembre último, por el cual 

V. S. ha solicitado de este Ministerio, a nombre del Honorable Senador don 
Julio Durán, la solución de diversos problemas que afectan a las provin
cias de Bio-Bío y Cautín. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar a V. E. lo que sigue: 

.r 

J 
¡' 
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PROVINCIA DE BIO .. BIO: 

Edificio para Oficinas Públicas de Na,yimiento.-No se han termina
do los estudios para esta obra; porque el terreno con que se cuenta es 
absolutamente ,insuficiente para desarrollar el programa de necesidades 

'1' del referido edificio, cuya construcción será financiada con fondos que 
se consultarán en~ el Presupuesto del año 1962,con tina partida inicial 
de E9 50.000, una vez que se superen las dificultades del terreno, toman
do en cuenta las riuevas posibilidades que aportaría el plano' regulador, 
actualmente en confección. 

Estanque elevado en Ncwf,miento.-En el Plan Trienal de Obras de 
la Dirección de Obras Sanitarias no se consultó ninguna suma para este 
objeto, en atención a la escasez de fondos; sin embargo, las incluyó en 
su Plan Decenal. 

PROVINCIA DE CAUTIN: 

Oficina Provincia!l de Vialidad.- Se encuentra en trámite el decre.., 
to N9 2435, de 26 de octubre último, por el cual se contrata al señor Angel 
Ubeda, como topógrafo, grado 39, ,con residencia en la Provincia de 
Cautín. 

En cuanto a la adquisición de maquinarias para dicha provincia, la 
Dirección del ramo procederá a estudiar su dotación, a medida de los 
fondos de que disponga para el objeto. 

Dios guarde a V. S. 
, (Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. , 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO.Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA
CIONES DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBllE INI
GIACION DE PROYECTO SOBRE REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL JUBILADO DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA. 

Santiago, 5 de diciembre de 1961. 
Por oficio N9 2941, de 13 de noviembre en curso, V. E. se sirvió so

licitar, a petición del Honorable Senador don Humberto Aguirre Doolan, 
que el suscrito requiera de S. E. el Presidente de la' República el envío 
al Honorable Congreso Nacional de un proyecto de ley sobre nivelación 
de las remuneraciones del personal jubilado de la Administración Pública, 
para que sea tratado en la actual legislatura extraordinaria, con petición 
de urgencia. 

En respuesta, tengo el agrado de expresar a V. E. que el Gobierno 
tiene en estudio, en la actualidad, un proyecto de ley sobre revalorización 
de las pensiones que perciben los jubilados de la Administración Públi-
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ca; el cual será enviado en su oportunidad al Honorable Congreso Na
cional. 

Saluda atentamente a. V. E. 
(Fdo.) : Rugo Gálvez G. 

, . 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA
CIONESDEL SEÑOR FREI SOBRE PROBLEMAS DE 
POBLACION EXEQUIEL GONZALEZ CORTES, DE 

SAN,!,IAGO. 

Santiago, 5 de diciembre de 1961. 
Por oficio NQ 2393, de 23 de agosto último; V. E., a: petición del Ho

nora:ble senador don Eduardo .Frei, solicita al suscrito que el señor Di
rector del Servicio de Seguro Social informe a esta Corporación sobre al
gunos problemas que existirían en la Población Dr. Exequiel González 
Cortés y adoptar las medidas conducente a solucionarlos. 

En re13puesta,tengo el agrado de porrer en su conocimiento que el 
señor Director del Servicio de Seguro Social ha informado lo siguiente: 

19.-Cobro de dividerulos hipotecarios. Pmra los deparlalmentos tipo 
A, 108 dividimMs hiJpotecarios serían de EQ 25,60, no obstante lo cual se 
cobrO/rÍan EQ 29,80;· po,ra los departwmentos tipo 'E, ellos serían de 
EQ 33,64, cobránd:ose en la práctica EQ 38,88. 

En el sector Norte de la citada población se cobran los siguientes di-, 
videndos con el desarrollo Que en cada caso se señala: 

Valor /' Divid. Seg.Inc. .Contrib. Total Divia. 
Individual IDpot. y desgravo Municipal IDp. Mensual 

EQ EQ E9 E,9. ' EQ 
4.741,89 22,64 3,16 3,40 29,20 
4.711,89 22,50 3,14 3,30 28,94 
6.182,47 29,52 4,12 4,40 38.04 
6~167,46 29,45 4,11 4,40 37,96 
6.152,47 29,38 4,10 4,40 37,88 
6.137,46 29,31 4,09 4,40 37',80 

2.-Defectos de construcción en el alcantarillado y destrucción de los 
pisos por mala calidad del pavimento : 

No existen defeetos de construcción en el alcantarillado, pero hubo sí 
algunos c~sos aislados de destrucción por descuido de los moradores. 

Referente a Ia.destrucción de los pisos se está estudiando la forma de 
darle la mejor y más rápida solución. . 

, 
.'¡ 

'~: 
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3.-Colocación de luces en los pasajes y modificación del declf"eto 
N9 591, de 8 de febrero de 1954, en el sentido de no cobrar twrifa comer
cia,l por el alumbrado de pasiUos: 
. La 'colocación de luces en los pasajes es de incumbencia de la I. Mu
nicipalidad, todos los pasillos tienen luces y en cuanto a las tarifas de 
energía eléctrica el Servicio de Seguro Social no tiene ni,nguna ingerencia. 

4.-Entrega de la Población a la l. MunicipalúlJad de Ñuñoa: 
Debe efectuarla la Corporación de .Ia Vivienda, por haber tenid'Oa 

su cargo dicha Institución la terminación' de la construcción. 
:5.-Dest1ma.ción de un loool comel'cial o un departamento para fines 

sociaJles y para fJa atención médica a través de un policlínico. 
En conformidad a las disposiciqnes del D.F.L. NQ 39 Y la la ley 

10.383, los locales comerciales deben ser enajenados en remate público, por 
lo cual esta Secretaría de Estado lamenta no poder acceder a lo solicitado. 

Saluda atentamente it V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez G. 

12 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV A
ClONES DEL SE'ÑOR RODRlGUEZ SOBRE DIVERSAS 
MATERIAS RELACIONADAS CON ESE MINISTERIO. 

Santiago, 5 de diciembre de 1961. 
En atención a su oficio NQ 2352, de 22 de agosto último, en el cual 

solicita, a nombre del Senador don Aniceto Rodríguez, se atiendan al-:
gunas peticiones que se relacionan con Instituciones dependientes de 
esta Secretaría de Estado, le transcribo la respuesta que cada una de 
ellas ha dado a los puntos panteados: 

1) Obtener del señor Director del Set'vVcW de Seguro Social se con
,donen los préstamos de auxilio otorgados por esa Institución a sus im
ponentes domiciUadqs en lxJ, Z01UL devastaM por ~ sismos de 1960. El Di
rector General del Servicio mencionado ha manifestado que no se pue
de acceder a este pedido, pues el DFL. 278' de 1960, arto 3Q letra a), pro
hibe taxativamente cualquier tipo de donación, como sería ésta; por 10 
demás, la Institución efectuó el préstamo mencionado utilizando para el 
efectos fondos que la ley tiene reservados para ciertos objetivos preci-

I sos, por lo que ¡su falta de pago podría crearle graves problemas por in" 
capacidad de ifinanciamiento. 

2) Provisión del cargo de Inspector deil Trabajo del Departamento 
de La Unión, acéfalo desde hace viJll'ios meses. Manifesló el señor Ro
dríguez que, en la actualidad debe viajar sémanalmente un. funcionario 
del Servicio Provincial de Valdivia Pofra atender a es(}, extensa zon. El 
señor Director General del Trabajo ha informado que por orden del Ser
vicio NQ 9 de 17 de octubre del año en curso dictada por el Inspector 
Provincial Subrogante de Valdivia, señor Raimundo Vergara Gl.lzmán, 
se dispuso que la Inspectoría Departamental de La Unión sea a.tendida 
por el Inspector señor Ramón Rodas Risco en la siguiente forma: 

/ 
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Jueves: de 9 a 12,30 hrs. y de 14,30 a 19 hrs. 
Viernes: de 9 a 12,30 hrs. y de 14,30 a 19 hrs. 
Sábado: de 8,30 a 12,30 horas. 
3) Inf~rmar a esta Corporación sobre el oficio enviado por el In

tendente de Valdivia, con el Ni) 858, de 31 de julio ppdo., al señor Vice
presidente Ejecutivo de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodist'as, haJciendo alcances y solicitando una decisión oficial respecto 
de la const~ccWn de un edificio de dep,wrtamento8 en la ciudad de V fU
divia, objetp para el cual e8a Caja dispone de los ter'f'.enos re8pectivo8. 
El ,Vicepresidente Ejecutivo de la Institución aludida ha expresado que 
en rubro "proyecto en estudio en la Corporación de la Vivienda "del 
Plan de Inversiones Habitacionales, aprobado por el H. Consejo de esa 
Caja en sesión de fecha 7 de septiembre, y transcrito al señor Vi~
presiente Ejecutivo de la Corporación de la Vivienda con fecha 14 del 
mismo mes, se consulta una partida de EQ 476.000,00 para la construc
ción de 44' departamentos en la calle Chacabuco de la ciudad de Valdivia. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) : Hugo Gávez Gajardo. 

13 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE DA CONTESTACION A OB
SERV A ClONES DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE PE
TICIONES DE LA ASOCIACION DE ESTIBADORES JU-

BILADOS. 

Santiago, 5 de diciembre de 1961. 
Por oficios NQs 2481 de 6 de septiembre y 2860, de 18 de octubre 

del presente año, V. E. se ha servido transmitir las peticiones formula
das por los Honorables Senadores señores Carlos Contreras Labarca y . 
Aniceto Rodríguez, en el sentido de que se acoja favorablemente el peti
torio de la Asociación de Estibadores Jubilados. 

En respuesta, me permito transcribirle 'a continuación, lo infor
mado por el Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de la Marina Mercan

- te Nacional 'con respecto a cada uno de los puntos que contiene dicho 
petitorio: 

1) ,Construcción, por la Caja de la Marina Mercamte Naciono}¡, de 
poblaciones para ob'f'.eros tripulantes activos o jubilados, en Punta Are
nas: Esta Institución no ha podido iniciar ninguna nueva obra desde la 
vigencia del DFL. 2, atendida la circunstancia que aun se están cancelan
do y Ifinanciando las Poblaciones en actual construcción en el barrio de 
Playa Ancha de Val paraíso y Chinchorro de Arica. 

Estas construcciones han comprometido la totalidad de los exceden
tes de la Institución, de tal manera, que solamente en el próximo año, 
podrá estudiarse la iniciación de nuevas obras. 

2) Nombramiento de un médico y de una visitadora social, pO'r cuen-

>-
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ta de la mismt1J Caja, paro;. atender los llamado$ adom~cilio. Toda la 
atención médica de los imponentes está entregada al Servicio Médico 
Nacional de Empleados, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 12 de la 
Ley 10,662 y, por lo tanto, la Institución no tiene facultades legales pa
ra hacer estas designaciones. 

3) Otorgarmie>nto de un reajuste esooJ,onado de kM· pensiones bajas, 
sean de vejez o invalidJez. Con la dictación de la Ley NQ 14.688, Art. 79, 

se restablecen al contar desde el 1 Q de enero de 1962, las disposiciones 
leg~les que contemplan el reajuste automático de las pensiones del sec
tor privado. 

r De acuerdo con dicha disposición y a contar desde la fecha antes 
indicad~, entrará nuevamente en vigor el arto 31 de la Ley NQ 10.662, 
que se encontraba derogado por la Ley 12.006, dispo~ición que contem
pla el 'reajuste automático de las pensiones concedidas por la Sección 
Tripulantes. 

En consecuencia, la Sección Tripulantes y Obreros Marítimos esta
rá en condiciones de reajustar las pensiones en las condiciones estable
cidas en el arto 31 de la Ley N9 10.662,·a contar desde el 19 de enero 
de 1962. 

Con respecto a los puntos 4) Concesión de aumentos de las pensiones 
en los mismos porcentajes 'que los sueldos, y 5) Reforma de la Ley de 
rnontepío, a fin de dismirlfUir los fuerl;es dJer8cuentos actuales, que redu-¡ 
cen a un minimo la pensión de viudez, debo expresar a V. E. que está 
Secretaría de Estado ha tomado debida nota de ellos para tenerlos pre
sente en su oportunidad. 

Saluda a1(entamente a V. E. 
(Fdo.): Hugo GaIvez Gajardo. 

14 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA CON EL 
QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SESlOR CONTRERAS LABARCA SOBRE FACILIDADES 
CREDITICIAS PARA PEQUESlOS AGRICULTORES DE 

PUNTA CHILEN, EN CHILOE. 

Santiago, 29 de noviembre de 1961. 
Me es grato dar respuesta a su oficio NQ 2357, recaída en petición 

del H. Senador don CarlosContreras Labarca, referente a la difícil si
tuación' por que atraviesan los pequeños agricultores de la localidad de 
Punta Chilén, ubicada en 'la Comuna de Ancud, debido al bajo rendimien-
to de sus cosechas. • 

Al respecto, cúmpleme manifestar a Ud. que los agricultores de di
cha 10calidad han sido incorporados en los Programas Crediticios de és
te Ministerio a partir del año 1960 y que actualmente forman parte del 
Programa de Chacao. 

Estos agricultores, salvo pequeñas excepciones, no operan con el 
't 
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Bapco del Estado, debido al estado de su situación y por carecer de de
rechos de legalidad de. títulos de suelos. 

Además, la ayuda éredit,icia técnka que este Ministerio ha puesto en 
práctica con estos agricultores, por medio del CONFIN, contempla pa
ra el período. 1961-1962, semillas de papas, trigo y su respectivo abono, 
con la asesoría técnica correspondiente 

Saluda atentamente a ·Ud. 
O (Fdo.): Orlando Sandoval V. 

15 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLl
CA CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO
NES DEL SEÑOR PALACIOS SOBRE AYUDA A DAM
NIFICADOS DE NUEVA IMPERIAL, CON MOTivO DE 

INUNDACIONES RECIENTES. 

Santiago, 4 de diciembre de 1961. 
En respuesta al oficio de ese H. Senado, NQ 2957, de 21 del mes en 

curso, remitido a solicitud del H. Senador señor Galvarino Palacios, cum-
plo con comunicar a V. E. que con esta fecha se ha designado al Ins. I ; 

pector de Servicios señor Jorge Kaltwasser Passig para que se consti-
tuya en visita en el Ministerio del Interior con el objeto de que proceda 
a realizar la inVestigación solicitada. 

Sobre el particular, debo hacer presente a V. E. que el inspector 
designado se constituirá en visita tan pronto .termine la comisión' que 
actualmente desempeña. . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Reintllldo MOIrín Tagle. 

16 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLI
CA CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERV A
ClONES DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE SUMARIO 
ADMINISTRATIVO SUSTANCIADO EN EL LICEO DE 
HOMBRES N9 8 "ARTr¡RO ALESSANDRI PALMA", DE 

SANTIAGO. 

Santiago, 28 de noviembre de 1961. 
En relación con el oficio de ese H. Senacio, NI? 1962, de 21 de junio 

último, cumplo con remitir a V. E. copia del sumario administrativo 
sustanciado en el Liceo de Hombres NQ 8 "Arturo 'Alessandri Palma" de 
esta ciudad por el Inspector de Servicios señor Héctor Godoy'G. 

Sobre el particular, debo hacer presente a V. E. que, estudiados los 
antecedentes y las observaciones formuladas por los afectados a la Vis
ta Fiscal y teniendo presente: ' 

1 Q-Que si bien la actitud del señor Alvarez al suspender a dos alum-

• 

\, 

-! 
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nos excedió del reglamento, debe considerarse que tal medida obedeció 
a su deseo de evitar males mayores y como un medio de poner coto a .la 
indisciplina observada en el alumnado; . 

2Q-Que en cuanto a la actuación del señor N ovoa frente al' alum
no Bustamante, debe tenerse presente que los términos por él usados, 
según el Léxico, demuestran que quiso representarle que era mal agra:. 
decid9 e indigno de arfecto, lo que no puede sancionarse con excesiva se
veridad, dada la ocasión en que ocurrieron los hechos y que, se excusó 
ante la madre de ese alumno: 

3Q-Que a juicio del infrascrito estas actuaciones de los dos maes
tros deben calificarse como leves y como tales sancionare, atendidas las 
circunstancias en que ellas se produjeron, el ánimo en que se encontraban 
los alumnos a quienes se trataba de volver a la disciplina que habían 
infringido gravemente en contra del Rector y profesor implicados, y los 
c~mbios de palabras producidos previamente en la asamblea de estu
diantes; 

Se ha resuelto confirmar la Vista Fiscal con declaración de que se 
rebaje la medida disciplinaria propuesta en contra de ambos afectados 

. • a la de amonestación, señalada en la letra a) del artículo 177 del Esta
tuto Administrativo. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Reinalilo Marín Tagle. 

17 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU
CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RE
CAlDO EN EL PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY GE
NERAL SOBRE INSCRIPCIONES ELECTORALES Y GE-

NERAL DE ELECCIONES 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento tiene el honor de evacuar el Segundo Informe relativo al proyec
to de ley, ;propuesto en un Mensaje del Ejecutivo, que modifica la Ley 
sobre Inscripciones Electorales y la Ley General de Elecciones. 

El proyecto en cuestión, en los, términos en que 10 había propuesto 
vuestra Comisión~ fue objeto de numerosas indicaciones, que ella consi
deró debidamente. 

Para mayor clariq.ad, este Segundo Ill¡forme comprenderá los siguien
tes párrafos o rubros que se tratan separadamente: 

l.-Disposiciones del proyecto propuesto por vuestra Comisión que 
no han sido objeto de indicaciones o enmiendas. 

n.-Modificaciones introducidas al texto del proyecto como conse
cuéncia de indicaciones aprobadas. 
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1.-

En el .primer rubro se encuentran las siguientes disposiciones: 
A) Consultadas en el artículo 19 que versa sobre la Ley de Insc:rip· 

ciones Electorales: 
Números 19, ;29, 3Q,5Q, 69, 79,10,11,12,14,1'5,19; 20; 21~ 22; 23; 

25, 26, ,28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37; 3H; 40; 41; 42 y 45. 
B) Consultadas eh el artículo 29 del proyecto que se refiere a la LeY' 

General de Elecciones: 
Números 19, 39, 6Q, 89 ,9Q, 11, 12, 13, 14, 15, }IS, 17; 18; 19; 20; 21; 

22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41; 
43; 44, 45, 4.s, 47 y 48. 

C) Artículo 39 del proyecto. 
D') Disposiciones Transitorias: Artículos 19, 39, 4<> Y 59. 

Con respecto a estas disposiciones cabe aplicar el . artículo 106 del 
Reglamento. 

n. 

En este segundo rubro, ,se consignan las enmiendas introducidas 'al 
proyecto por vuestra Comisión en su primer informe. 

Para mayor claridad, haremos con respesclo a ellas el siguiente dis. 
tingo: 

A) Distposi~ones contenidas en el OIT'tímdo 19 del proyecto, el cuol se 
refiere a la, Ley sobre Inscripciones Ele'Ctorales. 

Ha aceptado, con modificaciones, una indicación del Honorable Se
nador señor Contreras Labarca, para redactar el inciso tercero 'del te~o 
propuesto para el artículo 49 de esta ley, como sigue: 

"La Dirección del Reg1stro Electoral nombrará un Delegado titular 
y otro suplente, que reemplazará a aquél en caso de impedimento. Ambos 
deberán tener residencia en el· territorio jurisdiccional de la respectiva 
Junta y serán, de preferencia, funcionarios civiles de la administración 
pública." 

Ha aprobado una indkación del Honorable Senador señor Tomic pa
ra agregar al final del inciso tercero de este mi,smo artículo, en punro 
seguido, la frase: 

"N o pdorán ser designados Delegados de la Dirección del Registro 
Electoral, personas que desempeñen cargos de elección popular." 

Ha aprobado con modificaciones otra indicadón del Honorable Se. 
nador señor Tomic para reemplazar el inciso quinto de este mismo artí

. culo, por lOS siguientes: 
"En aquellos casos en que, por circunstancias debidamente caUfica. 

das por la Dirección del Registro Electoral, no fuer'e posible integrar una 
Junta con el Delegado de dicha Dirección o el Jefe de la respectiva uní.:, 

. I 

dad de Carabineros, la Jun~ podrá funcionar con dos de sus integrantes, . 
sin perjuicio de las medidas que deberá adoptar la Dirección del Registro 
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Electoral para procurar qúe dieha Junta actúe posteriormente eon su per
sonal compl€to. 

Si también por circunstancias debidamente calificadas por la Direc
ción del Registro Electoral no fuere posible integrar las Juntas con nin
guna de los miembros mencionados en el inciso anterior, podrá elPresi~ 
dente de la Repúb],ica, mediante d1lcreto fundado, dispOner que las ins
cripciones se hagan sólo por el respectivo Oficial del R'egistro Civil, en 
cuyo caso las referencias que hace la ley a las Juntas Inscriptoras, ya 
los Presidentes y miembro de las mismas, se entende'rán hechas a dicho 
Oficial." 

Ha aprobado una indicación del Honor~blé Senador señ'Or Bulnes 
para sustituir la letra a) del te~to propuesto para el artículo 89 de la ley 
en referencia, por el siguiente: 

-"a) Inscribir a las personas domiciliadas en el territorio jurisdiccio
nal de la respecti.a Oficina del Registro Civil que cumpla con los requil'" 
sitos determinados en esta ley para ser ciudadanos electores, y ". 

Ha aprobado, con modificaciones, una indicación del Honorable Se
nador señor ContrerasLabarca para agregar al artículo 99 de esta ley, 
el siguiente indso segundo nuevo: 

"Será obligación de las' Juntas Ins<criptoras Electorales, a requeri
miento de un grupo no inferior a 215 solicitantes, concurrir al lugar que¡ 

" se le indique en la respectiva solicitud, con el objeto de proceder a inS
cribirlos en 108 Registros Electorales. E-sta obligación deberá cumplirse 
únicaménte en días u }:loras que no sean' de fundonamiento ordinario de 
la Junta. Será de cargo directo de los solicitantes proporcionar a la Jun
ta los medios de movilización necesarios." 

N 9 13 

Ha aprobado, con modificaciones, indicaciones de los Honorables Se
nadores señores Palacios,Quinteros y Ampuero y del Honorable Senador 
señor Coníreras Labarea para introducir las siguientes enmiendas al tex
to propuesto al artículo 14 de la ley en referencia: 

Ha reemplazad9 su í'nciso segundo, por el siguiente: 
"Estos Registros valdrán hasta que el número de ins,cripcionesvi

gentes se reduzca a quince o meno,s del total menciona;do." 
. Ha sustituido su inciso cuarto, por: el siguiente: 
"La Dirección del Registro Electoral mantendrá un control perma

nente de las inscripciones vigentes en cada Registro, para el efecto de 
comprobar ,si el número de ellas se ha reducido a quince o menos." 

Ha sustituido en SU inciso quinto la frase inicial: "Comprobada que 
sea la reducción al cinco por Ciento l"eferido,", por la siguiente: "Compr().. 
bada que sea la reducción a quince inscripciones: o menos." 

; 
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Ha sustituido la primera parte del inciso octavo, desde' donde dice 
"conjunt~mente con dictar La resolución", hasta el punto seguido que 
precede a Bienes Raíces, por la siguiente: 

"Conjuntamente con dictar la resolución de caducidad, la Dirección 
del Registro Electoral transcribirá su contenido a.l respectivo Conserva
dor de Bienes Raíces y a las Mesas Directivas Centrales de los Partidos 
Políticos." 

N" 16 

Ha aprO'bado una indicación del Honorable Senad-orseñor Bulnes, 
para reemplazar el ind,so primero del artículo 17 de la ley en referenda, 
por el siguiente: 

"Unejempla.r d~ cada Registro, que en su primera págiea útil ,lle
vará impresas' las palal]ras "Conservador de ,Bienes Raíces", estará des
tinado a formar en la respectiva capital de departamento el correspon
diente Archivo Electoral Departamental, que existirá en la Ofieim¡. del 
respectivo Conservador, bajo la custodia y responsabilidad de este fun
cionario. El otro e}emplar, que llevará en la misma forma las palabr8.f3 
"Dirección del Registro Electoral", estará destinado a formar el Archi
vo Electoral General de todo el país, que existirá en la Oficina del Di1 
rector del Registto Electoral, bajo la custodia y responsabilidad de este 
funcionario." 

N9 17 

Ha aprobado una indicación del mismo señor Senador para reempla
zar el .inciso primero propuesto por vuestra Comisión para el artículo 
18 de la ley en referencia, por el siguiente: 

"El Director del Registro Electoral enviará a los Conservadores de 
Bienes Raíces los Registros en que deban practicarse las inscripciones 
electorales correspondientes, en el número de ejemplares que proceda, y 
demás efectos necesarios para el funcionami,ento de las Juntas Inscrip
toras, con la ,anticipación requerida para que sean usados oportunamen
te. Este envio se hará en paquetes lacrados y sellados. Los Conservado
res de Bienes Raíces deberán acusar recibo del envío." 

.. N" 18 

Ha aprobado una indicación del Honorable Senador señor RuInes pá
ra reponer el artículo 19 de la ley en referencia, que ha<bía sido derogado 
por el proyecto propuesto por vuestra Comisión, con la enrruenda. de Sil'

primir en dicho precepto legal, las palabras: "de nuevas comunas sub;;. 
del~gaciones o". 

N 9 24 

Ha aceptado, con modificaciones, indicaciones formuladas por los 
Honorables Senadores ,señores COI1treras Laharea, Bulnes y Tomic al 

I 

l· 

: 

, I 
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texto propuesto para el arHculo 25 de la ley en referencia. En virtud de 
los acuerdos adoptados sobre el particular, este precepto ha quedado re
dactado como sig>ue: 

"ArtíC'Uilo 215.-No podrán ser inscritos, aún cuando reúnan los re
quisitos indicados en el artículo anterior: 

1) El personal de Suboficiales y tropa del las .Fuerzas Armadas, Ca
rahineros y Vigilantes de Prisiones y personal dependiente de los indi
cados servicios; 

2) Aquellos cuya ciudadanía se encuentra suspendida porinep.titud 
física o mental que inhabilita para obrar libre y reflexivamente; 

3) Los que se hallan procesados por delitos que mere:ocan pena aflic
tiva, o hayan sido condenados a pena aflictiva; 

4) Los chilenos varones menores de 25 años: que no comprueben en
contrarse.pI día en las obligaciones que les impo~e la Ley de Recluta-
miento. . 

Las personas comprendida.s en algunos de los casos enumerados pre:.. 
cedentemente, podrán inscribirse una vez que cese la causal de impedi
mento; pero tratándose de un condenado a pena aflictiva, la nueva ins
cripción sólo podrá hacerse valer previa amnistía o rehabilitación por el 
Senado. ' 

La inscripción no podrá ser rechazada por ninguno de los motivos". 

N 9 27 

Ha aceptado. una' indicación del Honorable Senador señor BuInes 
para agregar en el inciso primero de1texto propuesto para el artículo 29 . 
de la ley en referencia, después de lapalabra "interrogados", al adver~ 
bio "verbalmente". 

N939 

Ha aprobado una i~dicación del Honorwble Senador g,eñor Bulnes 
para sustituir el tex,to propue,sto para el artículo 46, de la ley antes: mell
cionada, por el siguiente: 

"Articwlo 46.-Dentrode los. cinco días !siguientes a la fecha de fi
jación del cartela que se r:efi~re el inciso primero del artículo 33, se 
podrá pedir al Juez de Letras en lo Criminal la exclu¡;ión de las perso
nas que las Juntas ¡hayan inscrito en oontravencióp. a la ley. Pero si la 
contravención consistiere en la duplicidad de inscripción, el correspon
diente reclamo podrá deducirse en cualqui,er tiempo. 

E.sta pres·entación para ser admitida, deberá ir acompañada de una 
boleta de depósitos en arcas fiscales, de diez oentésimos de escudo por 
cada elector reclamado. Esta suma se aplicará a beneficio fiscal si se 
desecha la reclamación.". 

Ha aceptado una indicación del H. Senador señor Contreras Labarca 
para agregar al texto propuesto para el artículo 67Q, de la referida ley, 
la siguientes frase en punto seguido: "Los patrones o empleadores esta-
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rán obligados a conceder permiso a sus obreros y empleados para inscri
birse en los Registros Electorales, permiso que se otorgará sin descuen
to en las remuneraciones de éstos". -

Ha aprobado una indicación del H. Senador señor Bulnes para re
dactar el inciso primero del primero de los artículos nuevos propuestos 
por vuestra Comisión a continuación del artículo 67Q de la ley en refe
rencia, de la manera que se indica a continuación: 

"Articulo ...... -Los Bancos, las instituciones públicas o privadas de 
crédito, la Corporación de Fomento -de la Producción, las Instituciones de 
Previsión y las entidades u organismos fiscales, semifiscales, a.utónomas 
o de administración autónoma, para. tramitar cualquiera solicitud de 
crédito o préstamo o cualquier operación que haya de realizarse por su 
intermedio, deberán exigir al solicitante que acredite su inscripción en 
los ,Registros Electorales, o el hecho de no estar legalmente obligado a 
hacerlo". 

Número nuevo 

(A continuación del NQ 44) 

A aprobado, con modificaciones, una indicación del H.Senador se
ñor Tomic para agregar un número nuevo a continuación del número 
44 de este mismo artículo 19 del proyecto propuesto por vuestra Comi
sión, que consulta el siguiente artículo nuevo: 

. "Artículo ...... -El contrato de trabajo y la Libreta de Seguro debe
rán contener la inscripción electoral del asalariado que esté obligado a 
inscribirse en conformidad a esta ley. Los Inspectores del Trabajo ve
larán por el cumplimiento de esta disposición y formularán las denun
cias respectivas a la Dirección del Registro Electoral, sin perjuicio de 
la acción popular establecida en el inciso tercero del artículo anterior. 

El patrón o empleador que tenga más de diez obreros o empleados, 
que suscribiere contratos de trabajo con personas que debiendo estar 
inscritas en los Registros Electorales no lo estén, será sancionado con 
una multa a beneficio fisCal equivalente a un sueldo vital por cada in
fracción. 

Las instituciones o personas encargadas del, pago de la asignación 
familiar, exigirán como requisito previo para efectuarlo, que el benefi
ciario acredite haber cumplido con la obligación de estar inscrito en los 
Registros Electorales, o estar exento de dicha obligacióii. El empleador o 
funcionario infractor será sancionado con pena de. prisión en su grado 
medio a máximo, conmutable en multa de cincuenta centésimos de es
cudo por día de prisión, a beneficio fiscal. Cuando el empleador no sea 
una personal natural, la Empresa o Institución correspondiente incurri
rá, además, en una multa ,equivalente a tres sueldos VItales por cada 
infracción. De esta denuncia conocerá el Juez del Crimen respectivo" . 

• 
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NQ 46 

Ha aprobado una indicación del H. Senador señor Bulnes para agre
gar..al final del artícuo 899 de la ley en referencia, el siguiente número: 

"N9 ...... .:..-:Dictar n.ormas de carácter general sobre interpretación y 
aplicación de las leyes electorales de la República, previo acuerdo del 
Tribunal Calificador". 

Artículo nuevo 

Ha apr.obad.o, con m.odificaciones, una indicación del H. Senador 
señ.or Palacios para agregar a continuación del artícul.o 19 del proyecto 
propuesto por vuestrft, Comisión, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ...... -La Dirección General del Registro Civil Nacional en
viará Delegaci.ones de' Identificadores, que se instalarán no menos de 
dos veces en el año 'calendario, en las unidades de Carabineros de Chile 
de las localidades en que no exista Oficina de Identificación7'. •. 

Vuestra Comisión deja constancia que respecto de las indicaciones 
formuladas a los números de este artículo 1">' que a continuación se 
indican, sus miembros votaron de la siguiente manera: 

En la que se refiere al número 24, que consiste en suprimir el nú
mero 1 del artículo ·25 de la ley en referencia. fue rechazada con Tos 
votos en contra de los Honorables Senadores señores Bulnes, Alvarez y 
Zepeda. Votar.on a favor los H.on.orables Senadores señores Quinter.os y 
'fomic. 

La que agrega un número nuev.o a c.ontinuación del número 44 fue 
aprobada con los votos de 1.os H.onorables Senadores señ.ores Alvarez, 
Quinteros y Tomic. V.otaron en contra los Honorables Senadores seño
res Bulnes y Zepeda. 

La que concierne al número 46, fue aprobada con los votos de los Ho
norables Sen~dores señores Bunes, Alvarez y Zepeda. 

B) DiJsposiciones relacionadas con el artículo 29 del proyecto el cu.oJ, 
Sé refiere OJ la Ley Gerikro;¡, de Elecciones. , 

Artículos nuevos antes del número 19 del proyecto propuesto por 
vuestra Comisión en el Primer Informe. 

Ha aprobádo, con enmiendas, indicaciones del H. Senador señor 
Tomic que consultan tales preceptos. 

El Títul.o Preliminar de la ley a que nos estamos refiriendo ha sido 
dividido en la f.orma que se señala a continuación: 

Párrafo 19 

De las elecciones en general 

Ha incluído, en seguida, sin modificaciones, los artículos 1 Q al 69, in
. clusive, del texto legal en men~ión. 
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Párrafo 29 
De la Pz:opaganda y Publicidad 

, . 

"Artículo 79-En las elecciones de Regidores, Diputados o Senado
res, o de Presidente de la República, queda prohibida toda clase de pro

'-.paganda electoral por la prensa o radio, avisos, carteles, letreros, telo
nes, afiche¡:; u otros similares y, en forma. especial, la propaganda mu
ral antes de los cuatro' meses anteriores al dí? de la elección. Dentro de 

. dicho plazo, en las comunas urbanas sólo podrá llevarse a efecto la pro
paganda de letreros, carteles, telones, afiches y otros similares en fas 
calles y plazas y demás bienes nacionales de uso público, con autoriza
ción dé la Municipalidad respectiva. 

El Cuerpo de Carabineros procederá a retirar los elementos de pro
paganda que contravengan la prohibición a que se refiere el inciso an
terior. 

Los editores responsables de publicaciones de prensa o de otras 
formas de publicidad y los gerentes o administradores de estaciones de 
radiodifusión o de cinematógrafos, que autoricen o toleren. propaganda 
electoral fuera del tiempo permitido en este artículo, sufrirán la pena 
de 61 días de reclqsión y además una multa equivalente al triple del va
lor de dicha propaganda. 

Las empresas periodísticas, de cinematografía y de radiodifusión no 
podrán cobrar por la propaganda electoral de los Partidos Políticos o 
de los candidatos, tarifas supriores a las ordinarias vigentes durante los 
seis meses anteriores a la respectiva elección. La multa será decretada 
por el Director del Registro Electoral, en' conformidad al procedimien
to señalado en el artículo nuevo aun sin numerar, consignado en el tercer 
lugar del, N9 44, en el Primer Informe. 

Las multas a que se, refieren los dos incisos anteriores se impop.drán 
en beneficio de la Municipalidad en cuyo territorio jurisdiccional se ha
ya cometido la infracción. 

Ha agregado, en seguida, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ...... -Durante el período electoral previo a las elecciones 

présidenciales y parlamentarias, los Partidos Políticos y los candidatos 
independientes tendrán derecho a que su propaganda pagada sea acep
tada y difundida por los órganos informativos de carácter comercial ins
(!ritos en conformidad a la ley, especialmente por los diarios, revistas, 
periódicos y estaciones de radiodiofusió~ o de televisión Con este objeto, 
las empr~as informativas mencionadas estarán obligadas a reservar has
ta un 10% de su espacio habitualmente dedicado a propaganda, en con
formidad a las instrucciones que imparta en cada caso la Dirección del 
Registro Electora1. Los cinematógrafos que proyecten propaganda elec
toral estarán obigados a distribuir el tiempo de proyección entre los Par
tidos Políticos que lo soliciten en conformidad al procedimiento seña
lado en los artículos siguientes. 

Esta obligación regirá solamente para los diarios, revistas y perió
dicos que difundan propaganda electoral Y. para las estaciones de radio
difusión o de televisión y para los cines con sede en una capital de pro
vincia o de departamento. 

.. 
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La obligaCión que señala este artículo no se aplicará en ningún ca~ 
so, a los diarios, revistas, periódicos o estaciones de radiodifusión o de 
televisi6n que pertenezcan a un Partido político o que declaren ante la 
Dirección del Registro Electoral estar destinados a servir los principios 
de una determinada ideología polí,tica". 

Se hace presente, que la idea de legislar sobre esta materia fue apro
bada con los votos de los HonoraWes Senadores señores Quinteros, To
mic y Zepeda. Con el voto en contra del Honorable Senador señbr Hul
nes y Con la abstención del señor Alvarez. 

Se deja constancia, asimismo, que las indicaciones del mismo señor 
Senador que consultan a continuación 14 nuevos artículos que versan so
bre esta misma materia fueron rechazadas con los votos de los Honora
bles Senadores señores Bulnes, Alvarez y Zepeda. Votaron a favor los 
Honorables Senadores señores Quinteros y Tomic. 

Ha aprobado, con enmiendas, una indicación del Honorable Sena
dor señor Quinteros para agregar a los artículos que se indican, las dis-
posiciones que se señalan a continuación: '. 

Al artículo 99 de la ley de que se trata, el siguiente inciso segundo : 
"N o podrán participar en ~ste sorteo los miembros de las Mesas 

Directivas Centrales de los Partidos Políticos, ni las personas que hayan 
tenido esta calidad en cualquier momento durante los 12 meses anterio
,res a dicho sorteo. Como tampoco los que estén inscritos como candida
tos en una elección de que deba conocer el ' Tribunal. 

En el artículo 10Q del mismo texto· legal ha sustituido el inciso final 
• , por el que sigue: ' 

"Cesarán en el cargo de miembros del Tribunal Calificador, cual
quier persona que acepte formar parte de una Mesa Directiva Central 
de un Partido Político, o figurar como candidato en una elección de que 
deba conocer dicho Trbiunal". 

" 

Ha aprobado una indicación del H. Senador señor Bulnes para sus-
tituir el inciso segundo del artículo' 139 de la ley en referencia. y el nue-
vo inciso final propuesto en el primer informe, por los siguientes: _ 

"Si un candidato fallece después de inscrito y antes del octavo día an
terior a la elección, el Partido' que haya requerido la inscripción de ese 
canddiato deberá reemplazarlo por otro dentro de tercero día de la fe-. 
cha del deceso. Si las cédulas correspondientes ya se encontrar~n impre
sas,' se entenderá que los votos obtenídos por el candidato fallecido co~ 
rresponden a su re~mplazante. 

No efectuándose el reemplazo en tiempo y forma, los votos que ob-
. tenga el -fallecido se considerarán nulos. El reemplazo se someterá a las 

mismas solemnidades de la inscripción y el Director del Registro Electo
ral deberá comunicado de inmediato por telegrama, confirmado por ofi
cio, a los Conservadores de Bienes Raíces de la respectiva agrupación o 
circunscripción· electoral. , 

Si un candiadto fallece entre las cero horas del quinto día anterior 
, a la elección y las diez y sei~ horas del día de ésta, no podrá ser reem-
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'plazado, pero los votos que obtenga se entenderá.n emitidos en favor de 
aquel de los candidatos de la lista que obtenga mayor número de sufra
gio$. En CllSO de empate decidirá el orden de precedencia". 

Ha aprobado una indicación del H. Senador señor Tomic para agre
gar, en punto seguido, al texto propuesto para el inciso quinto del ar
títcu10 189 de la ley en ·referencia~· lo siguiente: "La resolución que se 
dicte será apelable ante el Tribunal Calificador de Elecciones, dentro de 
cinco días desde su notificación". 

Ha aprobado una indicación de los Honorables Senadores señores 
Quinteros, Palacios y Ampuero para sustituir, el texto propuesto para'" 
el inciso sexto del mismo artículo 189 ~ntes alúdido, por les siguientes: 

"La Organización Interna contemplará la existencia de una Mesa 
. Directive:¡. Central que será la autoridad superior del partido, la que es
tará integrada, a lo menos, por tres personas que harán las veces de ~re
sidente, secretario y tesorero. Los Estatutos señalarán la denominación de 

, ]a Mesa Directiva Centr~l y la que corresponda a los cargos directivos 
mencionados. 

La persona que tenga a su cargo las funciones de presidente, cuaI- . 
quiera que sea la denominación que al cargo asigne el Estatuto, tendrá la 
repl·esentación legal del Partido, judicial y extrajudicialmente". 

Ha aprobado una indicación del Honorable Senador señor Palacios 
para agregar al texto propuesto para el mismo artículo 189, de la ley en 
referencia, el siguiente inciso final:' 

Estarán exentos de todo impue'sto o contribución decuaiquier na
turaleza, los documentos y actuacio~es a que dé lugar la constitución 'El 

inscripción de los Partidos Políticos y los que se relacionan con la mo-. 
dificaCÍón de sus Estatutos". 

Ha aprobado una indicación del H. Senador señor Bulnes para sue
tituil' el inciso primero del artículo 23 del texto propuesto en el primer 
informe, por el siguiente:' 

"Durante los quince días anteriores a la elección, el Director del 
Registro Electoral hará publicar, por d~s veces en los diarios de ma
yor circulación de los departamentos respectivos, o de la capital de la. 
provincia si no hubiere, el facsímil de la cédula con la cual se va a su':' 
fragar. La primera publicación se hará el décimoquinto día antes de la 
elece.ión y la segunda, ocho días antes del día dé la elección. Esta pu
~licación se repetirá ene;la fecha en que se realice el acto eleccionarfo'~. 

,Ha aprobado, con enmiendas,: una indicación del H.' Senador señor 
Contreras Labarca para reemplaza.r en el inciso primero del artícqlo 

, 
• l' .~ .. 
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329, del texto propuesto', en el primer informe, la frase "con otro u otros 
del mismo territorio" pOl' la siguiente: "con otro u otros de la misma 
circunscripción", 

N 9 10 

Ha aprobado, con modificaciones, una indicación del H. Senador 
'señor Contreras Labarca para sustituir el número 7 del texto propues
to para el artículo 52Q, por el siguiente : 

"NQ 7.-Cuatro sobres para colocar las cédulas con que se sufrague 
en la Mesa y que deben remitirse al mismo funcionario. Uno de enos 
llevará E!TI SU parte exterior la indicación "votos escrutados - no obje
tados"; otro, "votos escrutados - objetados"; otro "votos nulos" y el 
cuarto, "cédulas no usadas o inutilizadas y talones de las emitidas". 

NQ 23 

Ha aceptado una indicación del H, Senador señor Bulnes para re
emplaza!' en el inciso primero del texto prop~,esto para el artículo 869, 

de la ley en referencia, las expresiones "las marcadas y escrutadas", por 
la siguiente: "las escrutadas y objetadas". 

Ha aprobado una indicación del mismo señor Senador para consul
tar como incisos segundo y tercero de este precepto legal los siguientes: 

"En el sobre caratulado "votos nulos" se colocarán aquellas cédu
las que, a juicio de la mayoría de la Mesa, se encuentren en cualquiera 
de los dos casos señalados en el inciso primero del artículo 85 y en el 
inciso segundo del artículo 139". 

"En el sobre caratulado "votos escrutados - objetados" se colocarán 
aquellas cédulas contra las cuales se hayan formulad\) objeciones que 
consten en el acta respectiva, por cualquiera de los miembros de la Mesa 
o por los Apoderados. 

Números nuevos 

A continuación del 28Q 

Ha aprobado, con modificaciones, una indicación del H. Senador 
señor Quinteros' para reemplazar el inciso primero del artículo 96Q de 
la ley en referencia, por los siguientes: 

"Las solicitudes de rectificaci6n de escrutinios y las reclamaciones 
de nulidad de elecciones sean éstas ordinarias o extraordinarias, deberán 
presentarse, fatalmente, ante el Juez de Letras del Departamento res
pectivo, dentro de los diez días siguientes a la f~ha de la elecci6n. Si un 
Colegio Escrutador Departamental no hubiere terminado sus labores al 
expirar el quinto día siguiente a la elección, este plazo se-entenderá pro
rrogado por cinco diasfatales a· contar del día en que el Colegio Es
crutador Departamental, termine su labor. 

, Dentro de los quince días que se establece· en el inciso anterior, 
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siempre que hubiere expirado este término o la prórroga en su caso, se 
rendirá ante dicho Juez las informaciones y c~ntrainfortnaciones que se 
produzcan. Los vicios y defectos que pudieren dar mérito para. la nuli.;. 
dad se podrán probar ante el JUez de Letras desde el momento que se 
ejecuten. 

Ha aprobado, con modificaciones, indicaciones formuladas por los 
Honorables Senadores señores Palacios, Quinteros y Tomic, para inter
calar entre los incisos segundo y tercero del artículo 100 de la ley en 
referencia, los siguientes: 

"Siempre que el Tribunal.Calificador, a petición de parte o de ofi
cio, ordene el recuento de votos en una o más meses, cada Partido Políti
co que pueda resultar afectado ;por el resultado de ,este recuento podrá 
hacerse representar en el acto de apertura de los respectivos sobre y 
en el de revisión de las cédulas por un Apoderado que deberá ser Abo
gado habilitado para el ejercicio de la profesión ante la Corte Suprema; . 

Los Apoderados no tendrán derecho a voz en dichos actos pero po
drán formular por escrito las observaciones que estimen conveniente has
ta el subsiguiente día hábil de terminada la diligencia. 

Para los efectos del inciso anterior el Secretario del Tribunal cita
rá por escrito a los Presidentes de los respectivos Partidos con 48 ho
ras de anticipación, a lo menos, señalándole el día y hora fijadó para 
dicha diligencia, la que se llevará a cabo con o sin la comparescencia de 
los Apoderados". ' 

Se hace presente que esta indicación fue aprobada con los votos en 
contra de los Honorables Senadores señores Bulnes y AJvarez. 

N 9 42 

Ha aceptado unaindícación del H. Senador señor Bulnes para re
emplazar este número, por el' siguiente: 

"N9 42.-Derógase el artículo 11 bis y el inciso segundo del ar
tículo 167". 

C) Disposiciones Transitorias al proyecto propuesto en el Primer 
Informe. 

Artículo 29 

Ha aprobado una indicación del H. Senador señor Bulnes para con
sultar como' inciso primero de este artículo el siguiente: 

"Las modificaciones que' la presente ley establece' en materia de va
lidez y caducidad de los Registros' Electorales se' aplicarán, también, a 
los Registros actualmente vigentes". 

Ha aprobaD, con modificaciones, una indicación del H. Senador se-
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ñor Quinteros, para agregar el siguiente artículo, transitorio nuevo: 
"Artículo transitorio ........ - Dentro del plazo de seis meses, a con-

tar de la fecha de vigencia de la presente ley, la Mesa Directiva de cada 
Partido con pers~:malidad juridica confeccionará un inventario solemne 
de los bienes que constituyan su patrimonio iniCial. 

El inventario solemne comprenderá, inclusive, aquellas especies que 
aparecen en la actualidad como del domi~io de particulares y que hubie
sen sido adquiridos con fondos colectivos del Partidó. En CUanto al cam
bio de dominio de los bienes raíces, deberá perfeccionarse mediante una 
escritura pública donde se haga referencia a las presentes disposiciones, 
que será inscrita en las mísmas condiciones y con las mismas formalida
des de los títulos traslaticios de domínio. 

Las personas que aparezcan como dueños actual~s de los mismos 
. bienes estarán exentas de toda clase de sanción, multa o responsabilidad 

i civil circunstancia de haber aparecido como titulares de la propiedad. 
Todos los actos juridicos a que se refiere el presente artículo es

tarán exentos de impuestos y de derechos notariales y de Conservador 
, de Bienes ,Raíces. 

Se hace presente que las indicaciones formuladas por los Honora
bles Senadores señores Ampuero, Contreras Labarca, Quinteros y PaIa
cios, al proyecto propuesto por vuestra Comisión en Primer Informe y 
que fueron rechazadas contaron con el voto favorable del Honoral51e 
Senador señor Quinteros. 

Sala de la Comisión a 5 de diciembre de 1961. 
Acordado en sesiones de fecha 4 y 5 del presente, con assitencia 

de los Honorables Senadores señores Bulnas (Presidente), Alvarez, Quín
teros, Tomic y Zepeda. 

(Fdos.): F. BUJlfl)e8~- H. Alvarez.- L. QuinterQs.- H. Zepeda.
Raúl Charlín Vieuña~ Secretario". 

18 

INFORME DE LA COMISlON ,DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO QUE MODIFICA EL ARTICULO 137 
DE LA LEY NV 14.171, SOBRE AMPLlAClON DE PLAZO 
DE CREDITOS EN MONEDA EXTRANJERA QUE OTOR-

GA EL BANCO CENTRAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Haeienda. }U&, censiderade> un ,proyecto de la 

H. Cámara de Diputados por el cual' se modifica el artículo 18' de la ley 
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14.171, sobre reconstrucciÓn de la zona sur del País, en lo que se refiere 
a ampliar los plazos de los créditos en moneda extranjera que el Banco 
Central de Chile otorgue en función de la citada ley de reconstrucción. 

La disposición legal citada faculta al Banco Central de Chile para· 
conceder créditos en moned-a extranjera, por intermedio del Banco del 
Estado, Bancos Comercíale so Corporación de Fomento de la Produc-_ 
ción, hasta por un plazo de 6 años y a interés contratado, con un recargo 
máximo de 1 3/4 % anual, incluidos gastos y comisiones. 

Algunas de las operaciones de créditos contratadas con gobiernos 
extranjeros y que deben ser entregadas a los usuarios en la forma y 
condiciones establecidas en el artículo 137, <le la ley ya citada, han sido 
pac;tados a plazos mayores de los 6 años que autoriza la disposición le
gal anotada. Por ejemplo, los concedidos por los gobiernos de Francia 
y de Suiza, entre otros, son a 15 años plazo. Los gobiernos citados exi
gen, para hacer efectivo el crédito concedido que los beneficiarios del 
crédito, es decir los importadores chilenos de bienes de capital, di~fru-. 
ten de. los mismos plazos que ellos conceden al Banco Central. Para cum
plir con esta exigencia se hace, pues, indispensable modificar el plazo de 
6 años a que se refiere el artículo 137 de la ley 14.171 ampliándolo por 
lo menos a 15 años. • 

El proyecto en informe fue originado en un Mensaje y se encuen
tra aprobado por la Honorabe Cámara de Diputaaos. Vuestra Comisión 
de Hacienda, llor las razones anteriormente expuestas, tiene el honor de 
recomendaros que prestéis vuestra aprobación al proyecto de ley en in
forme en los mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 5 de diciembre de 1961. 
(Fdos.): L. Bossay.- S. Corbalán.- J. 'Von Mühlenb'rock.- F. 

Curti.- Pelagio Figueroa TOTO, Secretario. 

• 
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MOCION DEL SEÑOR TORRES QUE REGULA LA CA.

LIDAD JURlDICA DE LA COMISION COORDINADORA 
PARA LA ZONA NORTE Y DE SU PERSONAL. 

Santiago, 30 de noviembre de 1961. 
Honorable Senado: 
La Comisión Coordinadora para la Zona Norte ha cumplido sus 

funciones de coordinación de la acción que los Ministerios, organismos, 
instituciones, servicios fiscales, semifiscales y autónomos del Estado' han 
realizado en las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Co
quimbo, desarrollando esta labor a través del control de las inversiones 
efectuadas con cargo a la Ley 11.828 y de los otros fondos provenientes 
de los recursos ordinarios del Presupuesto de la Nación, contribuyendo 
así, en forma eficaz, al mejor aprovechamiento de 108 recursos de capi
tal, dando un paso de considerable importancia en las tareas de descen
tralización administr.ativa que el actual GGbiemo está empeiiado en rea
lizar. 

, '" 

f. 
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Sin embargo, las funciones de este organismo se· han visto limita
das por el ,hecho de que tanto el DFL. 36 como la Ley 13.305, arto 234, 
no precisaron con claridad la· calidad jurídica de su personal, dejando 
también. un vacío con respecto a la formación de· su planta. 

Por estas consideraciones, vengo en someter a vuestra aprobación 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Declárase que la Comisión Coordinadora para la 
Zona Norte, Creada por la Ley NQ 13.305, arto 234, y por el DFL. NQ 36, 
es una institución de administración autónoma con personalidad jurí
dica, que se sujetará a las disposiciónes del arto 106 de la. Ley 10.343 
y al arto 69 de la Ley 11.764, qtledando, en consecuencia, el Presidente de la 
República, '¡facultado para fijar anualmente las plantas y remuneraciones 
del personal, con arreglo al DFL. NQ 68 del 1Q de febrero de 1960. 

El personal de la C<?misión Coordinadora quedará sujeto a las dis
posiciones del DFL. 338, sin perjuicio de lo dispuesto en el DFL. 68 
antes citado" . 

. (Fdo.) : Dr. Isauro Torres Cereceda. 
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